
a

:*rp4
èProësosEl*t!¡der I
y Frrtlcþclóñ Cludrdrm /

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT
ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/209/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICTPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, DERIVADO DEI
ACUERDO !MPEPAC/CEE/207/2022 MEDTANTE Er CUAI SE APROBó LA
REDtsTRtBUcróN DEt FTNANcTAMTENTo púsuco ASTcNADo A ros pARTtDos
poríncos coN REcrsTRo AcREDtTADo ANTE rsr¡ ónoANo coMlclAr, y EN
coNsEcuENclA sE MoDrFrcA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/128/2022, RELATTVO A rA
MoDtFIcAc¡óH DEt cAtENDARTo pREsupuEsTA[, coN DETALLE MENsuAt DEL
FtNANctAMtENTo púsuco pARA Et EJERcrcro 2022, euE REctBlnÁ rr pARTtDo
potítco DEL TRABAJo, DURANTE r.os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE on eño
QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG522/2017,
fNE/CG]135/2018, tNE/Ce466/2019, tNE/CG647/2020, tNE/CG',I366/2021 E

INE/CG] 10/2022, EMtTtDAS pOR EL tNST|TUTO NACIONAL EIECTORAL.

ANTECEDENTES

1. APROBACION DE tA RESOTUCION INE/CG522/2017. Con fecho veinlidós de

noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lnslituto Nocionol

Electorol respecio de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y goslos del Portido

delTrobojo, correspondienie ol ejercicio dos mil dieciséis.

2. APRoBACIóN DE tA REsotuctóN tNE/cGt 13s/2018. Et seis de ogosto de

dos mil dieciocho, se emitió lo resolución INE/CG1135/2018 del Consejo Generol

del lnstituïo Nocionol Electorol respecto de los irreguloridodes encontrodos en el

dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gosTos de los

condidotos o los corgos de gobernodor, diputodos locoles y oyuntomientos,

correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio 2017- 2018. en el eslodo de

Morelos (portidos políticos y condidotos independienTes).

3. APROBACIÓI,I O¡ PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2019. EN fEChO VCiNfC dE

mozo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod",

Número 5687, Sextq Époco, medionte DECRETO NÚMERO SETENTA y SE|S, por el

que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de M
poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles

y Porficipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

2019, el siguÌenie:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/209 /2022 eul pRESEN¡A Lt sEcn¡rlníl EJEcultvA Ar coNsEJo EsrAtAt ÊtEcToRAr DEr tNslTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ptnr¡clp¡clóN CIUDADANA euE EMANA oe n comls¡ór.l EJEculvA pERMANÊNIE DE ADMtNtsTRActó¡l y rlru¡Hcllmre¡lro,
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cÊElzo7 /2022 MED|ANIE EL cuA[ sE ApRoBó Le ntolsrnlsuctór.¡ o¡t ¡lrueNclt¡¡ltNto ¡úsLlco AstGNADo A tos
PARrtDos poúrtcos coN REGtsrRo AcREDtTAÞo ANIE ESTE ónç¡¡¡o coMtctAt-. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er srMr-AR
IMPE¡Ac/cEE/I28/2022, REtATlvo A t¡ lr¡oot¡¡caclóN DEt cAtENDAR|o pREsupuEsrAr. coN DÊTAr.LE MENsuAr DEr. HNANctAMtENTo púeUco e¡nt
Et EJERclclo 2022, QuE nec¡clnÁ E[ pARItDo ¡oúr¡co DEr TRABAJo, DuRANIE r.os MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES INE/CG522I2017, tNE/CGil35/2018, |NE/CG4ó6/2019. tNE/Cc647/2O2O. tNE/Cc1366/2O21 Ê INE/CG11O/2O22.
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAI EI.ECIORAI.
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4. APROBACION DE RESOTUCION INE/CG466/2019. En fecho seis de

noviembre de dos mil diecinueve, el Consejo Generol del lnsfiiuto Nocionol

Electorol, oprobó lo resolución INE/CG46 6/201?, RESPECTO DE tAS

IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et DICTAMEN CONSOTIDADO DE tA

REVISIóN DE tOS INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DEt PARTIDO DEt

TRABAJO, CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS MIt DIECIOCHO.

5. PUBTICACION DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt GOBIERNO DEt ESTADO DE

MORELOS PARA EL EJERCICIO 2020. Con fecho veinlinueve de enero del dos mil

veinte, fue publicodo medionTe Periódico Oficiol 'Tieno y Libertod', Número 5777,

el presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo oprobodo pcro el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono correspondió en

los lérminos siguientes:

Ëasto Operoiivo (cño ordinorio)
"281,0û0

Fr*rrogotivos o poilido* políticos (año ordinarlo) r9,3?3.0ü0

Finonc iomlento por Actividudes dç ßepresenlución Folítico 4,7É4.0üt

Financismienlo Fúblico o Fortidos Políticos por Aclividodes

Especificos

2,382,0eü

ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2022

lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINAR¡O tOCAt 2O2O-2O21. Con fecho

sepiiembre deloño dos milveinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstituio

6.

siete

lense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, decloró

tMpEpAc/cEE/209 /2022 eul. pREsENIA ln s¡cn¡taní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsfAlAt ELEcToRAt DEt tNsTruTo MoREIENsE DE pRocEsos
RALES y pARTrctp¡crót'¡ ctuoeoeNA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóN y FtNANctAMtENTo,

DERIvADo DEr AcuERDo lMpEpAc/cEE/20712022 MEDTANIE EL cuAr sE t¡nogó La n¡olsrnlguclóru DEt nNANctAMtENro rúguco lsle¡¡ADo A tos
pARlrDos ¡otírtcos coN REGtsTRo AcREDTTADo ANTE EsTE óne aruo coMrcrAr, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMtLAR
rMpEpAc/cEÊ/r2Bl2022, REtAltvo ¡ t¡ ¡¡oolrtc¡ctóN DEt cALENDARto pREsupuEsTAt. coN DETAttE MENsuAt DEt FtNANctAMtENTo ¡úsuco ¡ene
Er EJERcrcro 2022, euE n¡crsrnÁ E[ pARÌrDo poiíilco DEL ÌRABAJo, DURANÌE tos MEsÊs DE NovtEMBRË y DtctEMBRE DEt- Año euE IRANSCURRE;
DERTVADO DE r.AS RESOTUCTONES rNE/CG522l20r7, rNE/CG|r35/2018, |NE/CG466/2019. tNÊ./CG647l2020. rNE/CGr3ó6/2021 Ê tNÊ./CG1t0/2O22.
EMIIIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAI. EI.ÉCÍORAL.
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formolmenle elinicio del Proceso ElectorolOrdinorio Locol 2020-2021en el Estodo

de Morelos.

7. AcuERDo REDrsTRrBUcró¡¡ DE FTNANcTAMTENTo púeuco A pARTtDos

pOtínCOS. El trece de noviembre de dos mil veinte, el pleno del Consejo Estolol

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y PorÌicipoción

Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/241/2020, por el cuol se redistribuye

el Finonciomienlo Público o Portidos Políiicos poro octividodes ordinorios,

específicos y de representoción correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo

de lo creoción de nuevos Portidos Políticos Nocionoles.

8. DETERMINACION DEI PI.ENO DE TA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NAclóN soBRE LA AccróN DE lNcoNsTrTUcroNAuDAD 116/2020. Medionte tc

sesión del Pleno de lo Supremo Corte de Jusïicio de lo Noción celebrodo el dÍo

veintiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió Io Acción de

lnconstitucionolidod 116/2020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Estodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y

uno de diciembre del dos mil veinte, osí como el decreto seiscienlos sesento y

uno por el que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol

el29 de enero del2020.

9. OFICIO SH/818/2020. Con fecho veinlisiete de noviembre de dos mil

veinte, lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el

oficio SH/818/2020, o los Titulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomiento

de los Municipios y Órgonos Autónomos del EsTodo de Morelos, en los términos

que o continuoción se detollon:

I]
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción en sesión celebrodo
el dío 26 de noviembre de 2020, se nolificó el dío 27 de
noviembre de 2020 ol Poder Ejecufivo del Estodo de Morelos,
los puntos resolulivos de lo sentencio dictodo en lo Acción de
lnconstitucionolidod 11612020, promovido por lo Comisión de
Derechos Humonos del Estodo de Morelos, lo cuol fue resuelto
en el seniido de decloror Io involidez de lo Ley de lngresos
Gobierno del Estodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del I de enero ol 3l de diciembre de 2020 y del Decreto

AcuERDo tMPÊpAc/cÉE/209/2022 euE pRESENtA Le s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAT- Er.EcToRAr DEr tNsltuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcfoRALEs v r¡nrtct¡¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMtNtstRActót',¡ v ¡l¡l¡t¡cl¡,tnlr¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?EpAc/clt/2otl2022 MEDTANTE Er cuAr. sE ApRoBó Le nrorsrnrsucróH o¡L r¡¡ltlc¡¡¡¡ln¡ro ¡úgLlco AstGNADo A tos
PARI|Dos poúrtcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANTE EstE ónot¡¡o coMtctAL, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA EL stMl-AR
tMPEPAc/cEE/t2812022, RELATIvo A t¡ lvtool¡tcectóH DEt cAr.ENDARto pREsupuEsTAt, coN DErAt-t-E MENsuAt DEL FtNANctAMtENTo ¡úsuco pene
Et EJERctcto 2022, QtrÊ n¡clgtnÁ Et pARTtDo polírtco DEL IRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euË TRANScuRRE;
DERTVADO DE rA5 RESOLUCTONES tNE/CG522I2017. tNE/CGll3s/2018, tNE/CG46ó/2019. tNE/CG647l2020. tNE/CGl3ó6/2021 E tNE/Ccl10/2022.
EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAT ETECÎORAI..
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Seiscientos Sesento y Uno por elque se opruebo el Presupuesto
de Egresos del Gobíerno del Estodo de Morelos poro el
ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre del2020,
publicodos en el Periódico Oficiolde dicho entidod federotivo
el29 de enero de2O2O.

Consecuentemente, derivodo de lo onlerior, se solicilo
inlerrumpir temporolmente los trómiles que su ente genero y
que ofecton ol presupueslo del ejercicio fiscol que se estó por
concluir.

Ahoro bien, en estricto ocolomiento o Io ordenodo por el
Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de Io Noción y con el
objeto de evilor lo porolizoción del Gobierno Eslolol; sin
delrimento olguno, o portir de lo nolificoción de los puntos
resolutivos de dicho senÌencio, se deberón reolizor los ojustes
presupuestoles en el presente ejercicio de conformidod o lo
estoblecido en lo Ley de lngresos del Gobierno del EsTodo de
Morelos poro el ejercicio fiscol del 5 de enero ol 3l de
diciembre de 2019 publicodo en el periódico oficiol "Tieno y
Liberiod" No. 5ó83 de fecho 0ì de morzo de 2019; y ol decreto
número selento y seis por el que se opruebo el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019,
publicodo en el periódico oficiol"Tierro y Libertod" No. 5óBZ de
fecho 20 de morzo de 2019.
t...1

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3O2/2020. El siete de diciembre del oño dos mÌl

veinte, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/O3O/2020, medionle elcuolse oprobó lo suspensión de lo

ejecución del cobro de multos ol Porlido del Trobojo, poro cumplimenïor los

sonciones impuestos por el Consejo Generol del lnstiluto Nocionql Electorol en

moterio de fiscolizoc¡ón en el ómbito locol, medionte reducciones con corgo o

los prerrogotivos del finonciomiento público o porTir del mes de febrero hosto en

Tonto concluyo el proceso elecTorol 2020-2021, en cumplimiento o lo sentencio

diclodo por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleclorol de Poder

udiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JRC-12/2020

11. APROBACIóN RESOLUCIóN INE/CGó47/2020. Con fecho quince de

diciembre de dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

emiiió lo resolución INE/CG647 /2020, respecto de los irreguloridodes encontrodos

en el iclomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y

go del portido del trobojo, correspondienles ol ejercicio dos mil diecinueve

AcuERDo rMpEpAc/cEE/209/2022 euE pREsENt¡ t¡ s¡cnrt¡níe EJÊcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsltrulo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡tnlcr¡ectóN cruDAÐANA euE ÊMANA ot t¡ colrit¡slót¡ EJEcunvA pERMANENIE DE ADMrNrsrRAcróH y rrHrl.¡cremr¡¡¡ro,
DERTvADo DEr AcuÊRDo tMpE?Ac/cÉElm7/2o22 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó ß nro¡srnrsucrór.¡ o¡r ¡ri¡lr.rclllr¡urHro ¡úsilco lsrcNADo A ros
pARTrDos políttcos coN R¡ctsrRo AcREDtTADo ANTE ESTE ónea¡¡o comlctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stmttAR
rMpEpAc/cEE/r2812022, RET AT¡vo A n ¡¡oolrtc¡ctór.¡ DEr cATENDARTo pREsupuEsfAt, coN DÊÌAt tE MENsuAt DEt FtNANclAMtENto ¡ú¡uco ¡nn¡
Er EJERcrcro 2022, Gll nrct¡rnÁ ¡l ptnnoo ¡odlco DEt TRABAJo, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y D¡cTEMBRE DEt Año auE TRANSCuRRE;

DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES |NE/CG522/2O17, tNE/CG1135/20r8, |NE/CG466/2O19, INE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2O21 E INE/CG110/2O22,
EMITIDAS POR EL INSIITUTO NACIONAI EIEClORAL.
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12. APROBACION DE PRESUPUESTO 2021. Con fecho ireinto y uno de diciembre

del dos mil veinte, fue publicodo medionle Periódico Oficiol "Tìerro y Libertod",

NÚmero 5899, el Decreto Numero Mil Ciento Cinco, medionte el cuol se outorizo

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos, poro el ejercicio

fiscol del 01 de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo

que corresponde ol lnstituto Morelense de Proceso Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, se odvierte lo que o continuoción se delollo:

Anexo 3

lnslitnto l!,lorelense de Fromsos Electorales y Parlicrpacién tir:dad¡rr¡

Pems

lmmrle

Ë2,0T1,00û.üü

84,åT4,?63.tû

25,311,429.0t

5,üü1,486.üt

2,531,2,13 0t

179,352,921.0ü

Conæplo

ûailoüprativo

Frerqalivas a Parädos Politir¡ç {Ano ürdinadc}

Frenüì¡Tiilä$ a Padidçs Polilicor iAno Eieetorall

Finanri*rrtienta por aeiividades de represent¡eidn palilica

Finaneiamiento Público a m¡tidos rulilims porActfuidades Espedltms

Tütal

t...1

13. SUSPENSIóN DE DESCUENTOS. En fecho ïrece de enero de dos mil veinliuno,

el Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/C.EE/O3O/2021,

medionte el cuol resolvió lo suspensión del cobro de mulios del Portido del

Trobojo, debido ol desorrollo del proceso electorol ordinorio 2020-2021.

14. RESOLUCIóN INE/CG1366/202L En fecho veinlidós de julio de dos mit

veinliuno, el Consejo Generol del lnstituTo Nocionol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI366/2021, medionte el cuql resuelve respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el diciomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gostos de compoño de los condidoturos o los corgos de diputociones

locoles y oyuntomientos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio

2020- 2021 en el Estodo de Morelos.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/2021. Con fecho veintinueve de julio de dos

mil veintiuno, el pleno del Conseio Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/473/2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DEt PRESUPUESTO DE EG

CORRESPONDIENTE At FINANCIAMIENTO PÚ BTICO PARA tOS PARTIDOS POLITI

AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ/2o9l2022 euE pREsENr¡ l¡ s¡cntreníe EJEculvA AL coNsEJo EsTATAt" ELEctoRAt DEt tNsltuto MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcroRALEs v p¡nt¡cl¡nclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ te co¡¡tstó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóN y n¡¡¡r.,¡crenn¡¡¡¡ro.
DERIvADo DEL AcuERDo tMPEPAc/cEE/20712022 MEDTANTE Et cuAL sE ApRoBó [¡ n¡ols¡ntsucló¡.¡ o¡L ¡1r.,¡lrucla¡¡l¡ruro ¡ú¡Llco AstcNADo A tos
PARTIDos poLírtcos coN REGtsTRo ACREDTTADo ANIE EsrE óner¡,¡o coMrctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFrcA Et srMlt-AR
IMPEPAC/CEE/I28/2022,RElAIrvo A Lt lt¡ootHc¡clótt DEt cAtENDARto pREsupuESTAt, coN DETAu.E MENsuAL DEt- nNANctAMtENTo ¡úsLlco ren¡
Et EJERclcto 2022, QuÊ nrc¡g¡nÁ E[ pARTlDo roúrtco DEl TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE TRÄ,NscuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG522I2017, tNE/CGll35/2018, INE/CG46è/2O19, |NE/CG647/2O2O, |NE/CG1366/2021 E |NE/CG'I1O/2022,
EMITIDAS POR Et INSTIIUfO NACIONAT ETECIORAT.
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coN REGTsTRo AcREDTTADo ANTE EsTE ónceruo comlctAt, pARA Et

sosTEN¡MrENTo DE AcTrvrDADES oRDTNARIAs, rsprcíncls; RSí como, tR
coRREspoNDtENTE A LA pRERRoGATTvA srñRnol EN EL Rnrícuto 30, ¡Ncrso D),

oer cóorgo comrcrAL vTGENTE, pARA Et EJERcrcro FrscAt ort nño 2022.

1ó. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos milveintiuno. lo Consejero Presidenlo de este órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secrelorío de Hociendo

del Gobierno del Eslodo de Morelos, en los lérminos que o conlinuoción se

delollo.

't7. coNcLUsr DE PROCESO ELECTORAT LOCAL ORDINARIO 2020-2021. EI

nto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

AcuERDo lMp EpAc/cEE/209 /2022 euÊ. pREsENIA ta s¡cn¡r¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL DEt lNstttuto MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcToRAt-Es v e¡nlctp¡clóH ctuDADANA euE EMANA ot L¡ col¡lstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMtNtsTRActóru v nx¡Hcttlvt¡¡¡¡ro,
DERtvADo DEr AcuERDo tMpE?Ac/cEE/2o7l2022 MEDtANfE EL cuAt sE eenosó La ntorstnrsucróì¡ DÊt nNANctAMtENro eústtco ¡slot¡ADo A ros
pARItDos ¡oLílcos coN REGtsrRo AcREDnaDo ANIE ESTE óne e¡¡o coMtcrAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtca Et" stmtLAR
tMpEpAc/cEE/l28 /2022. RELA:JVo A t-¡ t¡oot¡lceclóH DEt cAr.ÉNDARIo pREsupuEstAt, coN DETAU.Ê MENSuAt DEr nNANctAMtento ¡úsLtco ren¡
Er EJERctcto 2022, euE n¡cls¡nÁ Et pAR¡tDo potír¡co DEL IRABAJo, DURANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DTCIEMBRE DEt Año QUE IRANScURRE:

DERTVADO DE LAS RESOLUCTONES tNE/CG522l2017. rNE/CGil35/2018. |NE/CG4ó6/2019. tNE/CG647l2020. INE/CGI366/2021 E !NE/CG11O/2O22.

EMITIDAS POR Et INSÌITUIO NACIONAI. EI.ECTORAt.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2022

Consejo Estolol Eleclorol, se presenló el informe relotivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Estodo de

Morelos, en términos de lo dispueslo por el ortículo ló0 de lo legisloción electorol

vigente de lo EnTidod.

18. OFICIO SH/CPP/DGPG?/3202-GH/2021. Con fecho l0 de enero del oño

2022, se recibió en lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, el

oficio SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021signodo por elTitulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hcciendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, medionte el cuolseñoló lo que o continuoción se ejemplifico:

'.' 
": 

:, :;' ;;,, : t-' !.:..1

"2021: )4¡fo lc la htlcpenlancia"

Cuernavaca, Mor., 30 de cjiciembre cJe 2O21 .

!tcfrL t^!riÀ tif: trÂ(.1ÍNlì^

stl/cvrJ |,tþ1)p: t,rln. r. ü / rtt.) |

conto el PtesrrpLt()slo cla

ha.s/¿¡ eri laDlo ésl()s s()

os

presupuesto
Legislalivo
pnmero

1, 13, fracciones tl. XVltl. XX v
a; es que p<.:r encomienda y

asi como <:n atención a sr¡ olicio
re del año en curso, mOdiante el

al gasto operativo y

data el
I Pocjer

a cIécimo
de Morelos, qrre señala

dô ()sÍa C2n.aùl t rÇìot t.el caso úe què el
í..eyes de //?grresos

e¡1

Ég,'esos del y e¡ PresupueslL, de
Fgresr:s
aprueben

del
c¿rso" Leyes .le de Eç¡rr:.sos dcltcr.itl

y eu lets leS,es ,r,,0, 
",,

rcspelat /rr'evislas anîcula
Ia el Pocler dal si en el PresuÞ.rcstô de

c¿rso de que et, lngresos del Estado cs cn las
¿eycs clc Munìc¡pales correspondientes at ejercicìo iiscat ctel año antericv se
hub¡esen aulorizado montoé dê endeuda¡nìento y, en s¿, caso, til conlratacion dè
emprêst¡tos, ctichas aulorizac¡ones no se consìderarán re¡rovaclas.

OE HACIÊNOA
ll,f,^$re,:ariaracicndaMorelos $ju v¡rr¿to¡

1de3

AcuERDo tMPEPAc/cEE/209/2022Qul pRESENÌA r.A sEcRrr¡nín ¡Lrcur¡ve Ar coNsEJo EsrAlAL ELEcToRAt DEr tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v pnnrlcl¡tc¡óN CIUDADANA euE EMANA o¡ n comrstóru EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINtsIRActór.¡ v nx¡Hcl¡tvu¡¡lto,
DERIvADo DEt AcuERDo IMPEPAc/cEE/2ou2022 MEDIANTE Er cuAr sE ¡enosó t¡ nrorsrnrgucró¡¡ DEr. rrNANctAMtENro ¡úsLlco AstGNADo A tos
PARltDos ¡olíncos coN REGtsTRo ACREDllADo ANIE EstÊ óne¡¡lo comtctAt. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMtrAR
IMPÉPAc/cEE/128/2022, REtArtvo A t¡ moolr¡c¡ctór.¡ DEL cAtENDARto pRÊsupuEsrAL, coN DEÍAt tE MENsuAt DEr FtNANctAMtENlo rúsuco ptnt
Et EJERctcto 2022, c.UE ntcts¡nÁ E[ pARItDo potínco DEL TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE TRANscuRRE:
DERTVADO DE rAS RESOLUCTONES rNE/CG522l2017, tNE/CGll35/2018. INE/CG46ó/2019. tNE/Cc647/2O2O, INE/CG1366/2021 E tNE/CGtlO/2O22.
EMIÌIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAT ETECTORAL.

7 de75

cle

Depto,:

D€pend*ncia:

Of¡do Nr:r¡.i

a los

de



Impepa
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORATlnsil!t3llonbns
dê Pæmi Ëirfonle3
y É¿n¡clpâclón Cludadsm
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0PpendQnc¡ð: \til{i I ;1ßlÀ Þ5 lLiCll¡¡O¡'

b

0f1;11o.:

MO
MORELOS

201A.2024
: i,.,, ,¡j t¡.')

Ahora bien, cle cr:nfornlirjacl con lo senalado en el numeral que antecede, el Presupuesto de

Egresos que se deberia tomar en cuenta para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Par'ticipacion Ciudadana, resullaria ser el correspondienle af ejerc¡cio fiscal 2020, toda vez

que el2021 es considerado por la normativa apticablg,,,@ i

Sin embargo, no se soslaya resaltar que mediante

por el Tribunal Ple

de Morelos,

en la füe notificada la

Egresos para el ejercicio fìscal

ctRcuLAR sH/818/2020,

cual se solicito a los Ìitulares DÀi{ar

Municipios y órganos

los trámites que afectan el

Mismo documento que fuera recibido en

diciembre de 2020, a las doce horas con

recibido que obra estampado en el aludido documento.

orden de ideas, el

políticos para,añô elecloral

Prerrogativas a Partidos Pol

Gasto Operativo (Ano Ordinario)

los

de

de

de

el cual

artidos

Lllí:.I¡1iti,/\

FÌnanciamìento por actividades de representación

politica

s Especificas

,{Çj.,nn,1,,-rn,.,ln, ¡ab.,,,, 
".ir{r¿rt¡r¡¡tt;¡cicndaMorelos

2 tì,: J

2,274,000.00

lFti-røorelos
DE HACIËNDA

AcuERDo rMpEpAc/cEE/209 /2022 evÊ, pREsENTA te sÊcn¡rení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNslTUIo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAr-Es v ¡¡nrcr¡¡cróN CIUDADANA eu¡ EMANA o¡ ¡"¡ comlsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsIRActót¡ y r¡HlHctl¡nttHto.
DERtvADo DEL AcuERDo tl¡pEpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE EL cuAt sE ApRoBó L¡ neolsrnlguclóN orr ¡tNtncl¡¡rnl¡¡¡ro pú¡uco AstGNADo A t os
pARTIDos porírcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE EsrE ónonHo coMrcrAL, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA EL stmttAR
rMpEpAc/cEElr 28 /2022, RELAwo A t A MoDrFtcActóN o¡l cel¡¡¡oenro pREsupuEsrAL, coN DETALLE MENSuAr DEL FrNANcrAMrENro púsL¡co ¡lnl
Er EJERcrcro 2022, eúÊ nrcrglnÁ Er pARlrDo roúrtco DEt ÌRABAJo. DURANIE tos MEsEs DE NoVIEMBRE y DrcrÊMBRE DEr Año euE TRANSCURRE;

DERTVADO DE rAS RESOT.UCTONES |NÊ/CG522/2017. tNE/CG113s/20r8, |NE/CG466/2019, tNE/CG647/2020, !NE/CG1366/2021 E INE/CG11O/2022.
EMITIDAS POR ET INSTITUTO NACIONAI ETECIORAT.
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Dirf(.i 0 6u¡rrr¡l dc Presu)uetlo y

!H/CPPI0GPC?/120ì-Ûl/10¿1ofi(¡ô Nùm.:

V5;816,0Ç"0¡00

50,182,000i00

4,549j000.00
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STCREÏÀTIA DE HACI:NDA

0ire.ciór General de PresuF{¡e5to y 6ãst{

Público

5H/CPPiD6P6P/3202.GH/202 1

0ependencia:

0cplo.:

Oficio Nún.:
ffi

que, st DECRETO NÚMERO QUINIËNTOS DOS,

número 5756, de fecha 07 de noviembre
Número Setenta y Seis, por el que

de Egresos del del Estado de Morelos para elEjercicio
31 de '19, dicha reorientación de recursos que

las partidas presupuestales o los

Procesos Electorales y Participación

un cordíal saludo.

0g

ftAcl

L.C,

Y ESTO

s lcnæ¿ [.]€.irc
oiedm Gcn¿r¿l

1101 7

SECRETÁRiA
DE HÁCIENDA

3de3

AcuERDo rMpEpAc/cEE/209 /2022 eul pRESENÌA tA sEcRrr¡nír r¡¡cur¡v¡ At coNsEJo ESTATAL ELEcroRAr DEr rNsT¡TUTo MoR
ELEcToRAtEs v plnnct¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA oe Ll comrsró¡¡ EJEcuÌtvA pERMANENIE o¡ ¡o¡¡t¡¡lstn¡ctóH

c eq.
LC

ffih
\stg

t!.0**.pl

j*ffiiendr.,nor.los.gob.*, If,-$retarianaciendaMoretos :$'H_uorrio;

EI-ENSE DE cEsos
Y FINANCIAMIENTO,

DERtvADo DEt AcuERDo t¡¡'plpAc/cEÊ./207/2022 MEDIANTE Et cuAt sE ¡pnosó L¡ n¡olstnlsuclór'r DEr. FtNANctAMrENro ¡úsuco AstcNADo A tos
pARrDos ¡olír¡cos coN REctsTRo AcREDTÌADo ANIE ESIE óne ¡¡¡o coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er stMtLAR
rMpEpAc/cEE/r2812022, REtAItvo A t¡ ¡¡oolr¡c¡cróru DEr cALENDARTo pREsupuEsrAt. coN DETALLE MENsuAr DEr. FrNANcrAMrENro pú¡Lrco ¡¡n¡
EL EJERcrcro 2022, QuE ¡¡c¡slnÁ Et pARTtDo polír¡co DË[ IRABAJo, DuRANTE los MEsEs DE NovIEMBRE y DIcTEMBRE DEr Año euE TRANScuRRE;
DERIVADO DE rAS RESOTUCTONES tNE/CG522l2017. rNE/CGil3s/2O18, INE/CG466/2019, INE/CGó47/2020. tNÉ./CG1s66/2O21 E tNE/Cc11O/2022.
EMITIDAS POR ET INSIIruÌO NACIONAT ELECTORAt.
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t MP E? AC / CEE / 1 28 /2022.
EI EJERCICIO 2022. QUE

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT

REIATIVO A TA MODIfICACIóN
RECIEIRÁ E[ PARTIDO POLftICO

19. APROBACIóÌ¡ O¡t ACUERDO IMPEPAC/CEE/oI1/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Esloiol Electorol de este lnsiitulo, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/Ol1/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución

del presupuesto de egresos de este orgonismo electorol locol, estructuro

orgónico, y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el

ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte

oficio número SH/CPP/DGPGP/32O2-GH/2O21, signodo por el titulor de lo

Coordinoción De Progromoción y Presupueslo de lo Secreloríq de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos.

20. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/012/2O22. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de esle lnstituto, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2ß22, medionte el cuol se oprobó solicitor ol

Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupueslol poro gosto

operotivo y prerrogotivos de porTidos políticos con ocreditoción onte este

órgono comiciql, dodo lo oplicoción del oriículo 32 de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

21. APROBAC¡ótt O¡t ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/O2ï/2022. En fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomienlo público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodos

onte este órgono comiciol, poro el sostenimienio de octÌvidodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el

ortículo 30, inciso d), del código comiciolvigente, poro el ejercicio fiscol del oño

2022, outorizodo medionte oficìo número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021,

signodo por el Iitulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo

Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/036/2022. Con fecho quince de febrero del oño

en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

rMpEpAc/cïE/og6/2022, RELATIVO A rA MODTFTCACTóN DEr CALENDARTO

PRESUPUESTAT, CON DETALLE MENSUAT DEt FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA Et

EJERC 2022, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO DEL TRABAJO, DURANTE I.OS MESES DE

DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRASCURRE; DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES

ACUERDO IMPEP secntteníe EJEcullvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2022

DEL cATENDARIo pREsupuEsTAr, coN DErAU-E MENsuAr. DEr frNANctAMrENto ¡úsLrco pnnl
DEI IRABAJo. DURANIE tos MEsEs DE NoVIEMBRE Y DICIEMBRE DEt AÑo QUE IRANSCURRE;

AC/CEE/209/2022 QUE PRESENIA tA
ernrrcr¡¡clóN ctUDADANA euE

DERTVADO DEr ACUERDO tM?Ê? AC lCÊE /20712022 MEDIANTÊ Et CUAt SE APROBO
EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡om¡H¡stnectóH v
n n¡otsrnrgucrór.¡ DFL rNANcramrENro púsLrco

ETECTORALES Y EMANA DE LA COMISION TINANCIAMIENlO,
ASIGNADO A TOS

pARTrDos ¡orí¡rcos coN REGtstRo AcREÐtTADo aNTE ESTE ó¡earuo comrcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stM¡tAR

DERTVADo DE LAs REsotuctoNEs rñE/ccs22l2012. rNE/cGtt35/2018, INE/cc4ó6/2019. tNE/cG647/2020, tNÊ./cãt366/2021 É. tNE/cctlo/2022,
EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAI. EIECIORAt.
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tNE/CG522/2017, tNE/CGI135/2018, tNE/CG466/201?, INE/CG647/2O2O,

INE/CGI366/2021, EMtTtDAS POR EL INSTITUTO NAC|ONAT EIECTORAI.

23. EMISIóN DEt OFtCtO |MPEPAC/DEA1/045/2022. En fecho dieciséis de

febrero del oño en curso, lo Directoro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de este órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/DEAF/O45/2022,

o lo Secretorío Estolol de Adminislroción y Recursos Finoncieros del Portido Fuerzo

por México Morelos, en el cuol requirió que se diero cumplimienlo o lo

estoblecido en el ortículo 54 del Reglomenlo de Fiscolizoción, debiendo remitir lo

siguiente: o). Oficio donde indiquen cuento, clobe inierboncorio y bonco en el

que se les reolizoro los pogos correspondientes; b). Conlrolo boncorio. lo cuenlo

debe ser moncomunodo y eslor o nombre del portido polílico. (Copio); c).

Nombromiento delSecreiorio de finonzos delPorlido Político. (Copio);y d). Oficio

onte el INE donde nolificon lo operturo de los cuentos boncorios. (Copio), Iol

como o conlinuoción se oprecio:

t...I

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CEE/615/2021 en elcuolse resuelve lo relotivo o Io soliciiud de

registro como Porlido Político Locol del Portido Político Fuerzo por

México Morelos, le solicilo de lo monero mós otento remito los dolos de

los cuentos bqncorios poro el depósito de sus prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con lo esloblecido en el ortículo 54

delreglomento de fiscolizoción (sic),los documentos que deberó remilir

son los siguientes:

Oficio donde indiquen cuenlo, clobe interboncorio y bonco en

el que se les reolizoro los pogos correspondientes.

Controfo boncorio, lo cuenlo debe ser moncomunodo y esfor o

nombre del portido. (Copio)

Nombromiento del Secretorio de finonzos del Portido Polí1ico.

(Copio)

boncorios. {Copio)

AcuERDo tMPEPAc/cEE/209 /2022 euÊ PRESENTA t-A sEcR¡r¡nía t.ltcurtve At coNsEJo ESTATAt" ELEcroRAt DEt tNsltTUto MoREtÊNsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡n¡¡cl¡lclót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTRActóH v ¡tHa¡lcltlvttr¡lto,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?EpAc/cÉÊ/20712022 MEDTANTE Et cuAr sE ApRoBó l¡ n¡orsrnr¡ucró¡¡ oeL rr¡¡e¡¡c¡er¡leNro púsUco AstGNADo A Los
PARTIDoS ¡oúrlcos coN REGISTRo ACREDTTADo ANIE EstE ónelruo coMrcrAl, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMl-AR
tMPEPAc/cEE/t28 /2022,RELAwo A Lt ¡¡ootnc¡c¡ór'¡ DEL cATENDARTo pREsupuESTAr. coN DETATTE MENsuAr DEt nNANctAMtENTo ¡úsLrco p¡ne
Et EJERctcto 2022, QttÉ, nrc¡glnÁ Et pARTtDo potfilco DEL TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año eur TRANscuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES INE/CG522I2017. tNE/CGil35/2018. INE/CG466/2O19, tNE/CG647/2020. |NE/CGt366/2021 E |NE/CG110/2022.
EMITIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAI. EI.ECTORAL.
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Sin oTro porticulor. (sic) Agrodezco lo otención ol presente y quedo

otento puro cuolquier ocloroción.

t...1

24. RESOLUCION INE/CG11O/2022. El veinticinco de febrero del oño dos mil

veintidós, elConsejo Generoldel lnstituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

INE/CGI1O/2O22, respecto de los ineguloridodes encontrodos en el diciomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del Portido

delTrobojo en Morelos, correspondienles ol ejercicio dos mil veinte.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/II9/2022. El seis de junio del oño en curso, el

pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/11?/2022,

relolivo o lo dislribución de lo omplioción presupuestol poro el finonciomiento

público osignodo o los portidos políticos con regisiro ocrediiodo onte este

órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y especificos;

osí como, lo correspondienle prerrogolivo señolodo en el ortículo 30, inciso d),

del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, oulorizodo

medionte oficio número SH/0096-GH/2022, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, EN

26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/128/2022. En fecho quince de junio del oño dos

mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/128/2022, medionte el cuol se modifico el similor

IMPEPAC/CEE/036/2A22, relolivo o lo modificoción del colendorio presupuestol,

con detolle mensuol del finonciomiento público poro el ejercicio fiscol del oño

2022, que recibiró el portido político del Trobojo, duronle los meses de junio o

diciembre del oño que troscurre; en cumplimiento o los resoluciones

INE/CG522/2017 , rNE/CGr 135/2018, rNE/CG4ó 6/201?, rNE/CGó47 /2020,

INE/CGI 366/2021 y INE/CG] 1O/2'O22, emitidos por el lnsiituto Nocionol Electorol.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/155/2022. En fecho quince de julio de dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPA /CÊE/155/2022, medionle el cuol, se conceló lo "ENTREGA DEL

FINA IAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL FUERZA POR

CO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL

lMpËpAc/cEÊ/209 /2022 eul pRÊsENIA tA sEcR¡t¡ní¡ r.l¡culvl At coNsEJo ÊstAtAt Et EctoRAr. DEL ¡NsT[uTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penr¡clrectóN CIUDADANA euE ÉMANA o¡ n comlslóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMlNtsTRActót'¡ v ¡tnlHclemt¡H¡o,
DERTvADo DEr AcuERDo tMpE?AclcEEt2oT/20a2 MEDtANTE Er cuAL sE ApRoBó l.l nrorsrn¡sucróH o¡t r¡He¡¡clerurHto ¡úsL¡co lsrGNADo A ros
pARnDos polÍrrcos coN REG¡STRo AcREDTTADo ANTE ESTE óne e¡¡o conlrcrÀr., y EN coNsEcuENctA sE MoDrncA Er srMrIAR
rMpEpAc/cEE/r2Bl2022. RELAnvo A n ll¡ootflcaclór.¡ DEr cALENDARTo pREsupuESTAr, coN DErArrE MENsuAr DEr FTNANcTAMT¡r'¡¡o rústrco tlna
Er. EJERctcro 2022, eul nec¡¡taÁ Et pARTtDo ¡otfilco DEr TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANScURRE;

DERIVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CG522l2017. rNE/CGil35/2018. INE/CG4ó6/2019, INE/CG647/2020, INE/CG1366/2O21 E INE/CG110/2O22,
EMIIIDAS POR ËI INSTIIUTO NAC¡ONAI ETECTORAT.
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EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-]312022 ACUMULADOS, DE FECHA

TREINTA DE JUNIo ¡rI nÑo EN CURSo''.

28. coNFoRMActÓN, tNTEcRAclów v vtGENctA DE coMtstoNEs. con fecho

veiniiséis de ogosto del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, o trovés delocuerdo IMPEPAC/CEE/165/2022, oprobó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonenles y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, en lérminos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Administroción y

Finonciomiento, de lo siguiente monero:

29. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022. Medionle oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022, de fecho seis de ociubre de dos mil veintidós, el

Secretorio EjecuTivo, de este esie órgono comiciol, efecluó en vío de consulto o

Io Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, en lo

cuol, en lo porte conducenle, refirió lo siguiente:

t...1

Ahoro bien, en virtud de que en su momenio, el portido políTico
no reolizó los ocfos necesorios poro que el IMPEPAC estuviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogofivos
correspondienie), y tompoco fueron integrodos los órgonos
directivos con los cuoles pudiese llevorse o cobo un
procedimiento de liquidoción en lérminos de los "lineomienios
oplicobles ol procedimiento de liquidcción de los porlidos
políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción vólido, poro conservor su regisiro o ocrediioción onte el
inslitulo morelense de procesos elecToroles y porticipoción
ciudodono". ounodo o que el Acuerdo medionle el cuolse do el
registro del Portido Fuerzo por México Morelos fue revoco
medionte lo sentencio dictodo por lo Sclo Regionol C
México del Tribunql Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoció

AcuERDo tMPEPAc/cEE/209/2022evl pRESENTA Le secn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstAfAt EtEcToRAr DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enr¡cl¡ectót'¡ CIUDADANA euE ÉMANA o¡ l-¡ colvttslóru EJÊcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTRActór',¡ y n¡l¡r.lcl¡lulrruto,
DERtvADo DEt AcUERÞo tM?EpAc/cEE/20U2022 MEDTANTE Er cuAr sE eenosó L¡ n¡orsrru¡ucróru DEI nNANctAMtENro eúguco AstGNADo A ros
pARTtDos porfulcos coN REGtsTRo AcRED|TADo ANTE ESTE óne ¡No comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDrncA Er srMrrAR
IMPEPAc/cEE/129/2022,RÉLAtvo e L¡ moorr¡c¡clóN DEr cATENDARTo pREsupuEsrAr-. coN DEtAu.E MENSuAr DEL FrNANcrAMrENro púsLlco rane
Et- EJERctcto 2022, QuE. ntct¡¡nÁ E¡. pARTtDo eolír¡co DEt IRABAJo, DURANÌE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DTCTEMBRE DEr. Año euE fRANscuRRE;
DÊRIVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CG522I2017, tNE/CGI',t35/2018, tNE/CG466/2019, tNE/CG647l2020, tNE/CGI3ó6/2021 E INE/CGI10/2022,
EMIIIDAS POR ET INSTITUIO NACIONAL EIECTORAt.
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en el expediente SCM-JRC-1212022 y su ocumulodo, es decir, el
octo jurídico del cuol emonó el registro del Portido Polífico Locol
quedó insubsistente, se CONSULTA. lo siguienie:

l.- Todc vez que el Acuerdo medionte el cuol se do el registro del
Portido Fuerzo por México Morelos (FXMM), fue revocodo por
órgono jurisdiccionol competenle, es decir, el octo jurídico del
cuol emonó el registro del Portido Político Locol quedó
insubsistente, y el mismo lnstituto Político nunco contó con
órgonos de dirección, <runodo o que nunco le fueron
proporcionodos recursos en virtud de no hober remiiido lo
informoción necesoric, ¿es jurídicomente vólido y conforme o lo
normotividod electorol. que o lo luz de los hechos detollodos, el
IMPEPAC no reolice ningún octo lendiente ol proceso de
liquidoción del lnsliTuto Político referido, y lo jurídicomente
procedente seo informor detollodomente ol lnstituto Nocionol
Electorol de lo ocontecido, poro los efeclos legoles o que hoyo
lugor?.

2.- Me permilo consultor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CEEI615l2A2l, el Portido Fuezo por México Morelos
(MMM), se encontrobo registrodo en el Sistemo lntegrol de
Fiscolizoción (SIF); y en coso de que hubiese sido registrodo, en el
citodo sisfemc dicho institufo polí1ico, registro cuenTo boncorio,
bienes y gostos, en términos de lo estoblecido en elortículo 54 del
Reglomento de Fiscoìizoción del lnstiiuto Nocionol Electorol?

3.-Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,
medionte sentencio dictodo en el expediente SCM-JRC-,ì212022
Y SCM-JRC-l3/2022 ACUMULADOS, revocó el ocuerdo
IMPEPAC/CEEl61512021 y dodo lo evidente negoiivo del registro
como porïido político locol del otroro Porlido Fuerzo por México
Morelos (FXMM), y tomondo en considerocìón que el citodo en'le
político, omitió dor cumplimiento o lo previs'lo por el orlículo 54
del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol,
esto es, operturor lo cuenlo boncorio, presenior lo clobe
interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
correspondientes; presenTor el controto boncorio, observor que
lo cuento se encuentre moncomunodo y estor o nombre del
citodo portido político; presentor el nombromienlo delSecreiorio
de Finonzos del Portido Políiico; osí como presentor el Regisiro
Federol de Contribuyenles (RFC); ni Iompoco presentó lo
comproboción de gostos, ounodo o lo inexislencio de órgonos
de dirección con los cuoles pudiese llevorse o cobo el
procedimiento d liquidoción correspondiente, se consulio si

exisiirío lo posibilidod de inicior el procedimiento de liquidoción
del otroro Poriido Fuezo por México Morelos, onte lo inexislencio
de órgonos de dirección; osí como que lo folto de enirego del
finonciomiento público que le fue distribuido por este órgono
comiciol, respeclo de los meses de enero o diciembre de 2022,

o omisión del extinto ente político o dor cumplimiento o lo
ecido en elortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del

stituto Nocionol Eleclorol?

AcuERDo rMpEpAc/cEE/209 /2022 eul pREsENTA L¡ secnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt Et EctoRAr. DE! rNsÌtTUÌo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nttcr¡ec¡ót¡ CTUDADANA euE EMANA oe La co¡nrsró¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActó¡¡ v t¡tuttcl¡l¡le¡¡ro,
DERTvADo DEr. AcuERDo tnpEpAc/cEE/207/2022 MED¡ANTE Er. cuAr. sE ApRoBó Le n¡orsrnrsucrór ort nN¡Hctrl¡lr¡rro ¡úgLrco AsTGNADo A Los
pARTtDos ¡olírtcos coN REGtsIRo AcREDtTADo ANtE EstE ónc¡¡lo comlctAr,, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMltAR
lMpEpAc/cEE/r2812022, REtATrvo A la moolncac¡óru DEt cALENDARTo pREsupuEsTAr., coN DETAI"TE MÊNsuAL DEr FTNANcTAMTENTo ¡úsLtco ¡ene
Et EJERctcto 2022, euE nrc¡slnÁ E[ pARTtDo rotílco DEt TRABAJo. DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANScuRRE;
DERTVADO DE LAS RESOT,UCIONÊS rNË/CG522l2017. |NE/CGr135/20',r8, rNE/CG4óó/2019. tNE/CG647l2020, rNE/CGl366/2021 E tNElCGll0/2022.
EMITIDAS POR EI INSTITUIO NACIONAT EI.ECfORA!.
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4.- Derivodo de lo expuesfo, se consulto ¿existirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico poro lo liquidoción del
otroro PorÌido Fuezo por México Morelos (FXMM), sin tener por
ocreditodos personos físicos que representen ol exTinto porÌido
políiico?

5.- Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en
su senlencio dictodo en el expediente SCM-JRC-1212022 Y SCM-
JRC-13/2022 ACUMULADOS; de"fermino revocor el ocuerdo
IMPEPAC/CEEI615/2021, por el que se hobío oprobcdo el Registro
del extinto Porlido Fuezo por México Morelos (FXMM), como
portido político locol, se consulto siexistirío lo posibilidod de inicior
el procedimienio de liquidoción del otroro Por.tido Fuerzo por
México Morelos (FXMM), onte lo revococión del ocuerdo que le
do nocimiento y lo inexistencio de órgonos de dirección?.

ó.- Derivodo de lo expuesto, se consullo ¿exisiirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico del otroro Portido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolución señolo que los
octuociones deben corresponder o uno negotivo de registro?

7.- A rou de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC /CEE|615l202l,
el otroro Porlido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue tomodo
en cuenio en lo distribución de los prerrogolivos poro el ejercicio
fiscol del oño 2022 (enero o diciembre), sin embcrgo, los recursos
obron en los cuentos boncorios de este órgono eleclorol,
derivodo de que nunco entregó informoción sobre su Regisiro
Federol de Contribuyentes (RFC), ni ocreditó lo operturo de uno
cuento boncorio en términos del ortículo 54 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol. En ese sentido, ¿es
procedente redistribuir el recurso entre los porlidos políticos que
montienen su registro onte este órgono comiciol?

B.- Por otro porte, dodo que el extinlo Portido Fuezo por México
Morelos, medionle resolución dictodo en outos del expediente
SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CEE/61512021, en cuol se determinó Io
negotivo del registro como portido político locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol l5 de julio de 2022,
motivo por el cuol, se consulto si el exiinto ente político de
referencio, no dio cumplimienfo lo requerido medionte oficio o
IMPEPAC/DÉAF/045/2022, en el cuol se solicitó que diero
cumplimienTo o lo estoblecido en el orlículo 54 del Reglomento
de Fiscolizoción, debiendo remitir lo siguien'le: o). Oficio donde
indiquen cuenio, clobe interboncorio y bonco en el que se les
reolizoro los pogos correspondientes; b). Coniroto boncorio, lo
cuento debe ser moncomunodo y estor o nombre del porfido
político. (Copio);c). Nombromienlo delsecretorio de finonzos del
Portido Político. {Copio);y d). Oficio onle el INE donde notificon
lo operturo de los cuenlos boncorios. (Copio) y como
consecuencio de ello, no le fue otorgodo el finonciomiento
público que en su momento, le fue dis'tribuido por es.te órgono
comiciol, y que hoslo lo fecho dichos recursos públicos, se
encuentro en poder de este lnstiluto Morelense de P

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, por ionto, ¿Cuól seró
AcuERDo rMpEpAc/cEEl209 /2022 euÊ pRESENTA La secn¡rtníl EJEcuTtvA At c
EtEcÌoRArEs v ¡lnncrplctó¡¡ C¡UDADANA euç EMANA o¡ Ll co¡riuslóH
DERfvADo DEt AcuERDo rmpEpAc/cle/207 /2022 MEDTANTE rt cueL s¡ e¡nosó
pARlDos políncos coN REGtstRo AcREDtTADo ANIE ESTE ónet¡¡o

ONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAL DET INSTITUIO E DE PROCESOS
EJEculvA pERMANENTE DE aDMtNtsTRActó¡¡ y r¡ ¡llr.rcll¡¡t¡¡¡to,
Ln n¡orstntsucróN DEL FrNANcrAmrENto ¡úeuco AstGNADo A Los
COMICIAI., Y EN CONSECUENCIA SE MODITICA Et SIM AR

tMPEPAc/cEE/128/2022, REtAlvo A t¡ ¡r¡oot¡¡ceclóH DEt cAtENDARIo pREsupuEstAt, coN DEtArtE MENsuAt DEt FtNANctAMttNro ¡úgLtco ¡¡n¡
EL EJERclclo 2022. QUE nrc¡¡¡nÁ Er pARnDo po¡.ínco DEt TRABAJo, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE IRANSCuRRE;
DERTVADO DE r.AS RESOTUCTONES rNE/CG522l2017, |NE/CGil35/2018. tNE/Cc4óó/2O1s. tNE/CG647l2020. tNE/CGr3ó6/2021 E |NE/CG11O/2022,
EMITIDAS POR EL INSTIIUTO NACIONAI EIECÌORAt.
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desÌino de dichos recursos públicos que le fueron disiribuìdos ol
extinto Portido Fuezo por México Morelos, y que obron en poder
de este orgonismo público locol electorol. es decir, deberón
distribuirse, entre los portidos políticos con registro y ocrediToción
locol vigente, o en su coso, formoron porte de lo etopo de
liquidoción del otroro portido político denominodo Porlido Fuezo
por México Morelos?

t..l

30. OFICIO INE/UTF/DRN/I8575/2022. MedionTe el oficio

INE/UTF/DRN/I8575/2022, de fecho veinliuno de octubre del oño en curso, lo

Tilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnsiiluto Nocionol Eleclorol. dio

respuesto o lo consulto formulodo por esle órgono eleclorol locol, medionte el

oficio lM PEPAC/S E/VAMA/ 59 3 / 2022, en Ios siguientes términos:

I]
lll. Coso concreto

De conformidod con lo normotividod onles citodo, se tiene que
el INE seró el encorgodo de inlerprelor y oplicor los normos
relocionodos con lo liquidoción de los portidos políticos que no
obtuvieron el porcenfoje mínimo de lo votoción vólido requerido
correspondiente ol 3% (tres por ciento) poro conservor su regislro,
tonto o nivel federol como o nivel locol, de los portidos políticos
nocionoles.

Por fonto, los ortículos 2 y l0 de los reglos generoles de
liquidociones estoblecen lo focultod del INE poro llevor o cobo lo
liquidoción del Porlido Fuezo por México y Fuerzo por México
Morelos, osícomo lo obligoción del interventor de determinor los
recursos remonentes tonto federoles como locoles, como o
continuoción de señolo:

"Arliculo 2. El lnstiluto Nocionol ElecTorol seró el encorgodo
de inlerpretor y oplicor los normos relocionodos con lo
liquidoción de los pcrTidos políticos que no obtuvieron el
porcenlole minimo de lo votoción eslcblecido en lo Ley
poro conservor su regislro en el ómbito federol, con
implicociones o nivel locol, en los siguientes supueslos:

()

2. Portidos politicos con registro nocionol que no obfuvieron
el 3% o nivel federol ni Tcmpoco obluvieron el requerido o
nivel locol:y DOS

En todos los cosos prevìstos, el lnterventor designodo por lo
n de Fiscolizoción del lnsliluio Nocionol Eleclorol
ien lleve o cobo el proceso de liquidoción de los

os Politicos, incluyendo en é1, tonto los recursos
deroles como los locoles de todos los entidodes

AcuERDo tMpEpAc/cEE/209 /2022 eul pREsENtA m stct¡rlníl EJEcutvA Ar coNsÊJo ESTATAL EtEctoRAt DEL tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEctoRALEs v rtnrc¡p¡clóN C|UDADANA euE EMANA ot le co¡rttstón EJEcuTtvA pERMANENÌE DE ADMtNlsTRActóru v HNnHctem¡¡Nto,
DERIvADo DEr AcuERDo tM?EpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE EL cuAr sE rrnosó L¡ nrotstntsuctóH DEr FrNANctAMtENto ¡ú¡lrco lsrç¡rADo A ros
pARÍrDos poú¡lcos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE ESTE óne eHo coMtcrAt-. y ÊN coNsEcuENctA sE MoDtf tcA Et stMttAR
rMpEpAc/cEE/r28 /2022,RIL¡¡No A ta l¡oot¡tcactór'¡ DEr cALENDARTo pREsupuEsrAr, coN DEÌArrE MENsuAr DEr nNANcrAMrei¡ro ¡úsLlco ¡ane
Ef. EJÉRcrcro 2022, euE REctBtRÁ Et pARTtDo potiTtco DEL ÌRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovrÊMBRE y DTC|EMBRE DEt Año euE TRANSCURRE;

DERTVADO DE LAS RESOT.UC|ONES rNE/CG522l20r7, rNE/CGrr35/2018, INE/CG466/2019. INE/CG647/2020, INE/CG1366/2021 Ê. INE/CG110/2022.
EMITIDAS POR EL INSIITUTO NACIONAT ETECIORAL.

16 de 75



irp.p{
h5ülu¡o gæbn$ ,
dé Pæse ËlsiDr¡let f
yprílclpaclóôtlud€d¡m 

/

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL
ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2022

federotivos, sin perjuicio de observor lo dispuesto por el
ortículo 5 del presente Acuerdo.

Artículo 10. Concluido lc liquidoción seró el lnlervenlor
quien se encorgue de determinor los recursos remonentes
que existon tonio federoles como locoles, osí como de
identificor los bienes remonentes, o fin de proceder o
reinlegrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción o o lo de los
enlidodes según correspondo."

Por lo onlerior, el INE o trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
medionle oficio INE/UTF/DA 129924/2021, de fechc diecisiete de
junio de dos mìl veiniiuno, designó ol Dr. José Gerordo Bodín
Cherit como inlervenlor del Portido Fuerzo por México, quien seró
quien lleve o cobo el proceso de liquidoción del Portido Político,
incluyendo en él,lonlo los recursos federoles como los locoles de
todos los entidodes federofivos, teniendo lo obligoción de
operturor registros contobles y cuenlo bqncorios, independientes
poro los recursos de corócter federol y poro los de cqdo enlidqd
federotivo.

Ahoro bien, respecto o los cuestionomientos plonteodos en los
numerqles 1, 3, 4 y 5 de su escrito de consulto, se informo que no
resulto procedenle reolizor olgún octo iendiente o lo liquidoción
del portido Fuerzo por México Morelos, todo vez que ol hober sido
revocodo el registro como portido locol, de conformidod con lo
dispueslo en el ocuerdo INE/CG1260/2018, se deben seguir los
reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el potrimonio del otroro portido
denominodo FUERZA POR MÉXlco MoRELoS, y que deberón
enterorse o lo liquidoción del porlido de origen nocioncl, eslo es
oI, extinto PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De iguol monero, ellnterventor procederó de lq mismo formo que
con el potrimonio del resto de los enlidqdes en donde no se
olconzó el umbrolde votos poro obtener el registro como Portido
Polílico Locol, es decir, el interventor deberó continuqr con los
octividodes inherentes ol procedimiento de liquidoción poro
hocer frenle o los obligociones de pogo del extinlo Porlido Fuerzo
por México, por troiorse de un portido nocionol en liquidoción y,
por lo tonto, ser compelencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispuesto en el ortículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el regÌstro
como portido político locol, medionte sentencio diclodo en los
outos del expediente SCM-JRC-001 212022 y SCM-JRC 001312022
Acumulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol eslodo que
guordobon ontes de su olorgomienlo, en términos de lo dispuesto
en el ortículo 380 Bis numerol 2 del RF, el lnterventor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de lodos los recursos que hoyon
formodo porte del potrimonio del portido nqcionol, por ser quien
tiene los mós omplios focultodes poro oclos de odministroción y
de dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del poriido
político en liquidoción, odemós de ser el responsoble de
determinor los obligociones de pogo o corgo del portido
liquidoción, ocorde con lo dispueslo por los ortículos 97, nu
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF.

ACUERDO TMPEpAC/CEEl209 /2022 QUÊ PRESENTA t_A

ErEcroRAtEs v ¡anncr¡¡c¡ó¡t CIUDADANA euE
srcn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EslAlAt ELECToRAT DEt rNslTuro Mo

DERtvADo DEt AcuERDo tmpÊpAclcEE/2}7/2022 MED¡ANTE tL cutt st ¡pnosó
EMANA DE IA COMISION EJECUTIVA PERMANÊ

L¡ n¡olstnlguclót¡ o

NSE DE PROCESOS

FINANCIAMIENTO,
ASIGNADO A I-OS

NTE DE ADMINISIRACION Y
ET FINANCIAMIENTO PUBLICO

pARTrDos ¡oLírcos coN REGtsrRo AcRED¡TADo ANTE ESTE óne ¡¡¡o coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrrrcA EL srMrrAR
rMpEpAc/cEE/r2gl2022. REtAItvo A r¡ n¡oolnc¡c¡ór,¡ DEr cATENDARTo pREsupuEsrAr, coN DErArrE MENsuAr- DEr nNANcraMtENto rúsuco rrn¡
Et EJERclcto 2022, eul neclglnÁ Et pARTtDo rotínco DEt TRABAJo, DuRANTE Los MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANsCuRRE:
DERTVADO DE r.AS RESOIUCIONES rNE/CG522l20r7, |NE/CGIr35/2018, !NE/CG466/2019. !NE/CG647/2020. INÊ./CG1366/2021 É. tNE/CcllO/2O22,
EMITIDAS POR Et INSTITUIO NACIONAI. ETEClORAT.
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Respecto ol plonteomiento idenlificodo en el numerol 2, se
informc que el portido "Fuerzo por Méxíco Morelos" se encuenfro
dodo de olto en elSlF. con número de contobilidod lD 2598, con
fecho de creoción del doce de enero de dos mil veintidós, y
fecho de inicio de operoción del primero de enero del mismo
oño; el estotus se encuenlro oclivo y no cuenlo con regislros
contobles, ni registro de cuentos boncorios.

Ahoro bien, en lo concerniente o los plonleomientos idenlificodos
en los numeroles 7 y 8, se hoce de su conocimiento que ocorde
con lo dispuesto por en el ortículo óó, frocciones ll y lll del Código
de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos, corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos y lo
ministroción oporiuno del finonciomiento público o que lienen
derechos los porlidos políticos locoles; sin emborgo, los recursos
o que hoce referencio no formon porte de lo moso potrimoniol
del portido político nocionol Fuerzo por México en liquidoción,
por lo que no formon porte de su liquidoción, en consecuencio,
se encuenTro focultodo poro delerminor el destino que debo
fener lo distribución del finonciomiento público locol entre los
poriidos políticos locoles.

lV. Conclusiones

Por lo onleriormenle expuesTo, es vólido concluir lo siguiente

RF, es focul'tod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuerzo por México y Fuezo por
México Morelos, en su ómbito nocionoly locol, por lo que
los bienes. recursos y deudos que conformon el potrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉKCO
MORETOS deberón enterorse o lo liquidoción del porlido
de origen nocionol.

encuentro dodo de olio en el SlF, con número de
contobilidod lD 2598, con fecho de creoción deldoce de
enero de dos mil veintidós. y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el estotus se
encuentro octivo y no cuenlo con registros contobles, ni
registro de cuentgs boncorios.

o lo liquidoción del portido Fuezo por México Morelos por
porte del IMPEPAC, todo vez que ol hober sido revocodo
su registro como porlido locol, de conformidod con lo
dispueslo en el ocuerdo INE/CGI260/2018, se deben
seguir los reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que conformon el poirimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MOREIOS, por lo que deberón enterorse o lo liquidoción
del portido de origen nocionol, esto es ol, extinto PARTIDO
FUERZA POR MÉXCO.

finonciomienTo público locol que fue deslinodo ol
portido poro el soslenimien'to de sus octividodes

norios, correspondienie ol ejercicio dos mil veinfidós,
o formo porte de lo moso potrimonioldelportido político

nocionol Fuerzo por México que se encuentro en periodo
ACUERDO IMPEP
Et-ECÌORAt-ÊS Y

QUE pRESENTA L¡ secnerenía EJEculvA At coNsEJo EstAÌAL EtEcloRAt DEL tNsT[uTo MoREtENsE DE pRocEsos

l¡rütüþ !.tmþns

PARTIC
DERIVADO DET ACUERDO

TINANCIAMIENTO,UE EMANA DE I.A

MEDIANTE EL CUAt
conn¡s¡ór't EJEcuTrvA ¡ERMANENTE oe aom¡¡lrsrn¡cló¡.1 v
sr ernosó L¡ nEorstnlguctóH DEt nNANctAMtENro ¡úsltco ASIGNADO A I.OS

PARttDos potílcos coN REGTSTRo AcREDTIADo ANTE ESTE ónoero comrcrAr. y EN coNsrcuENctA sE MoDtncA EL stMtrAR
tMPEPAc/cEE/t 2Bl2022, REtATtvo A tl ¡¡ootr¡c¡clót'¡ DEt cAt ENDARTo pREsupuEslAt. coN DEtALTE MENsuAr. DEt f tNANctAMt¡¡¡ro púst¡co pan¡
Er. EJERcrcro 2022, eul n¡c¡slnÁ E[ pARTrDo polír¡co DEr TRABAJo. DuRANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANscuRRE;
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de liquidoción, por lo tonto, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuenlro
focultodo pqro delerminor el destino que debo tener lo
distribución del finonciomiento público locol entre los
portidos políticos locoles.

31. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/3?3/2022. En fecho diez de noviembre del oño

en curso, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos del lnsiituTo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remitió o lo

Direcloro Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento de este órgono comiciol,

medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/393/2022, los proyeclos de ejecución de

sonciones de los portidos políticos siguienles: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAI, PARTIDO DEL TRABAJO, MORENA,

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAI MORETOS y PARTIDO NUEVA AtlANzA MORELoS.

Asimismo remiÌió lo reloción de los soldos pendientes por pogor de los porTidos

políticos siguientes: PARTIDo DE LA REVotUclót¡ oennocRÁTlcA, PARTIDo REDEs

SOCIAIES PROGRESISTAS y PARTIDO SOCIAIDEnnóCnnre DE MORELOS, loly como

o continuoción se señolo

AcuERDotMPÊPAc/czE/2oi/2022euEPRESENTALes¡cr¡rlníeEJEcultvAALcoNsEJoESTATAI EtEcroRALDEt-tNsTtTUtoMoREt-ENsEDEpRocEsos
ELEcfoRALEs v ¡¡nttc¡pnc¡óH CIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y rn¡¡tcl¡¡¡l¡¡¡ro.
DERIvADo DEL AcuERDo tM?EpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE EL cuAr. sE ApRoBó Ll neotstnrsucróru o¡r n¡¡¡r'tct¡nnl¡Nro eúsuco AstcNADo A tos
PARTIDoS poúrtcos coN REGtsTRo ACREDITADo ANIE EslE ónetuo comrcrAr, y EN coNsEcuENctA sE MoDrncA Et stMl-AR
IMPEPAc/cEE/'t28/2022,RELAtlvo A l-¡ ¡¡ootflc¡clóN DEt cAtENDARto pREsupuEstAr, coN DETAIIE MENsuAL DEt" FtNANct¡MtÊNTo rúsuco ¡¡Re
Et EJERclclo 2022. aul nectstnÁ Et PARnDo rolílco DEr TRABAJo. DI,RANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE IRANscuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG522I2017, INE/CG|r35/2üa, INE/CG466/2019, |NE/CG647/2020, tNE/CGl3óó/2021 E |NE/CGIIO/2022,
EMITIDAS POR EL INSIIIUIO NACIONAT EIECÍORAI..
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92. APROBACIóI.¡ OET ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. Ahoro bien, como consecuencio del

ocue IMPEPAC/CEE/155/2O22, medionte el cuol se conceló lo enlrego del

fin cromiento público ql otroro portido político locol Fuezo por México Morelos.

como de lo redisTribucìón del recurso respectivo, en fecho once de
SECRETARIA
EMANA DE

EJECUTIVA AL CONSEJO ÊSfAfAI. EIECIORAL DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
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rMpEpAc/cEE/l2g12022. RELAIIvo A rn moolrtceçtóH DEL cATENDARTo pREsupuEsrAL, coN DETALTE MENsuAr DEL nNANcrAMrENro ¡úsLrco ¡rna
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O

noviembre del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonenfe de

Administroción y Finonciomiento oprobó el dictomen y que ohoro se formolizo

en lo presente determinoción, derivodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022,

medionte elcuolse oprobó lo redistribución delfinonciomienio público osignodo

o los porïidos polílicos con registro ocreditodo onte esie órgono comiciol, y en

consecuencio se modifico el similor IMPEPAC/CEE/128/2022, relotivo o lo

modificoción del colendorio presupuestol, con detolle mensuol del

finonciomienlo público poro el ejercicio 2022, que recibiró el portido polílico del

Trobojo, duronte los meses de noviembre y diciembre del oño que lronscurre;

derivodo de los resoluciones INE/CG522/2017, INE/CGI 135/2018,

INE/CG466/201?, INE/CGó47/2020, INE/CG]366/2021 e INE/CGI10/2022,

emitidos por el lnstituto Nocionol Electorol.

33. ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022.8n fecho quince de noviembre deloño

en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/C.EE/2O7/2022,

medionle el cuol se opruebo lo redistribución del finonciomienÌo público

osignodo o los portidos políticos con regisTro ocreditodo onte este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de oclividodes ordinorios y específiccs; osícomo,

lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30. inciso d), del

código comiciql vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo
respuesto otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstitulo Nocionol Electorol, o irovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

Derivodo de lo onterior, se propone el presente ocuerdo ol Consejo Estolol

Eleciorol, dodo que lo redistribución de lo omplioción presupuestol que se

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/2}7/2022, derivodo de lo respueslo

otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnsiiluTo Nocionol

Eleclorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con Io estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y ì ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo lercero, del Código de

lnstifuciones y Procedimientos Electoroles po ro el Estodo de Morelos; el lnslilu

Nocionol Eleciorql y el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticip
AcuERDo tMPEPAc/cEEl209 /2022 QUE pRESENTA L¡ srcn¡rrní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo ESIATAL ELEcloRAr DEL tNslruro MoRETENsE DE
ELEcToRAtES v ¡tnrlctrlc¡óH C¡UDADANA euE EMANA o¡ n comtstóH EJEcuTtvA pERMANËNTE DE ADMtNtstRActóH y rr¡¡tr.lcl¡l¡t¡¡lto,
DËRtvADo DEt AcuERDo tM?EpAc/cEÊ/2o7l2022 MEDTANTE Et cuA! sE ApRoBó L¡ n¡olsrnl¡ucló¡¡ orl rtHeHct¡¡¡l¡r'¡to pú¡Uco AstGNADo A tos
PARttDos polírlcos coN REGtsTRo AcREDttADo ANTE EsrE ónen¡lo coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et- stM¡rAR
IMPEPAC/CEE/I 2812022, REtATtvo A t ¡ ¡¡ool¡lcactóru DEt cAt ENDARto pREsupuEsrAt, coN DETAt tE MENSuAt DEt FINANctAMtENTo púst¡co eene
Et EJERctcto 2022, QtJÊ ntc¡gtnÁ Et pARTtDo polílco DEt TRABAJo, DURANTE los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOLUCTONES tNE/CG522l2017. tNE/Ccll35/2018, tNE/CG466/2019, tNE/CG647/2020. |NE/CGl3óó/2021 E tNE/CG11o/2022.
EMITIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAI ETECTORAL.
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Ciudodono. tendrón o su corgo en sus respecTivos jurisdicciones, lo orgonizocion

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod.

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstiluto Morelense de Procesos Elecioroles y

PorTicipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos
polílicos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escruiinios y cómputos en los Términos que señole lo ley.
ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómpulo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resullodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómpuio y decloroción de resultodos en los

meconismos de poriicipocìón ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todcs los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
11. Los que determine Io ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATER¡A ELECTORAL. Que de conformidod con lo

esloblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo.

frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslitución Políiico de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnsliluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo

en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de Io función eleclorol serón principios reciores de lo
moterio; los de constitucionolidod, cerlezo, imporciolidod, independencio,

legolidod. móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstituto Morelense de Procesos Elecïoroles y Porticipoción Ciudodono.

elerc

go

AcuERDo tM?E?Ac/cEÉ.l2os/2022 euE pRESENTA ¡.e stcnrr¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstAlAt EtEcroRAr DEt rNsTtÌuTo MoREt ENSE DE pRocEsos
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pARTrDos rolírcos coN REGISTRo AcREDITADo ANIE EslE óne¡¡¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMtLAR
rMpEpAc/cEE/I28 /2022, RELAlvo A tA MoDrFtcActó¡¡ otr cnlr¡¡oento pREsupuEsfAt . coN DErAu.E MENsuAr. DEr. FrNANcrAMrENro ¡úslrco rlne
EL EJERcrcro 2022, eug. neclgtnÁ E[ pARTtDo ¡oLítco DEt TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE IRANSCURRE;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES rNÊ/CG522l2017. tNÉ/CGil35/20t8. INE/CG4ó6/2019. !NE/CG647/2O2O. !NE/CG1366/2021 E INÊ/CG11O/2O22,
EMITIDAS POR ET INSIITUIO NACIONAT ELECTORAI.
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lll. FINES DEL OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

ProcedÌmientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culiuro político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebrocÌón periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los inlegrontes de los Poderes Legisloiivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efeciividod del mismo.

¡V. REGLAMENTO DE ELECCIONES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones del lNE, en

sus ortículos 20; 21: 22 y 23, contemplo el Procedimiento de designoción de

Consejeros Electoroles Distriloles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. Ël ortículo 9. pórrofo 2, del Reglomenlo de Elecciones del INE estctuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimienlo de los requisitos señolodos en lo Ley. se debe otender, como

mínimo, o los criterios orientodores siguienles:

Poridod de género;
Plurqlidod culïurol de lo entidod;
Porlicipoción comunitorio o ciudodono;
Presligio público y profesionol;
Compromiso democrótico, y

Conocimienïo de lo moterio eleclorol.

V. CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO

DE MORELOS. En el ómbito locol, el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el deposilorio

de lo outoridod electorol, que en el ómbito de su competencio gorontizoró lo

correcio oplicoción de los normos electorcles. Los orIículos óó frocción Vl y ZB

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomienlo legol, disponen que corresponde

ol lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro Io reolizoción de lo jornodo eleclorol

AcuERDo tMptpAc/cEE/209 /2022 eul pRESENTA r¡ se cnrrlnít EJEcuIrvA At coNsEJo EsIATAI Et EcToRAt DEt ¡NsTruTo MoRElENsE DË pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡lnncl¡ec¡óH CIUDADANA euE EMANA oe n comrslótr EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru y ¡l¡,¡¡Ncl¡¡¡l¡¡¡to,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpÊpAc/cEÉ./207 /2022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó I"l n¡olsrnt¡ucló¡,¡ oe L nH¡r.rcr¡MlrNro púsuco AsTGNADo A Los
pARTtDos ¡oLí¡tcos coN RÊGtstRo ACREDITADo ANIE EsrË órcr¡ro comlctAt, y EN coNsEcuENclA sE MoDtFtcA Et stMttAR
tmpEpAc/cEE/t2Bl2022, REt Anvo A u ¡¡ootrtc¡cló¡t DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAU.E MENsUAL DEL nNANcTAMTENTo púsuco pen¡
Er EJERctcto 2022, etJE ntctstnÁ Et pARTtDo roúrtco DEr- TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año auE TRANscURRE;
DERTVADO DE r.AS RESOTUCIONES rNE/CGs22l2or7, rNE/CGil35/2018. INE/CG466/2019, INE/CG647/2020. rNE/CGr3ó6/2021 E INE/CGI1O/2022,
EMIIIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAT ETÊCTORAt.
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foculto ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomienlos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones.

Asimismo, en los ortículos 100, 103 ol I lB del Código Electorol en cilo, se dispone

que uno de los otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Polílicos es opoyor lo inlegroción e instoloción de los Consejos Distritoles y

Municipoles Elecloroles; osimismo, se esloblecen los requisitos que deberón

sotisfocer quiénes inlegrorón Ios órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que tendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el temo el

Reglomento Nocionol de Elecciones.

Vl. INTEGRACION DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Eniidod

y se integro con los siguientes órgonos elecloroles:

o). El Consejo Eslotol Electorol;
b). tos Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Dislritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

VII. MÁX¡MO óNONruO DE DIRECCIóN Y DEL¡BERACIóN DEL OPIE. En ese senlido.

el ortículo 71, del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Elecïorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnsTiluTo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones consfitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Por su porte, el ortículo 83, del cilodo Código, estoblece que el Consejo

EstoTol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor. dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnsTituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comrs nes ejeculivos permonenles con que conToró el Consejo Estotol, son los

SI ES

AcuERDo¡MpEpAc/cEE/209/2022eulpRESENTALestcnrt¡níaEJEcuTrvAArcoNsEJoESTATAt EtEctoRArDErrNslrruToMoREtENsEDEpRocEsos
ElEcToRAtEs v ¡¡nrtcr¡ec¡óN CIUDADANA euc EMANA o¡ r.l corwsróN EJEcuTtvA pÊRMANENTE DE ADMtNtstRActót¡ y ¡lt'¡e¡'¡c¡a¡ul¡r'¡to.
DERfvADo DEt AcuERDo twplpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE Er cuAr sE ¡¡nosó r¡ n¡orsrnrsucró¡r DEL FrNANcrAMtENro ¡úsLlco AstcNADo A Los
pARTrDos ¡otÍrtcos coN REctslRo AcREDTTADo ANIE ESTE ónce¡¡o coMrcrAr, y EN coNsEcuÉNctA sE MoDtFtcA Et" stMl-AR
rMPEpAc/cEE/t28l2022, REtAllvo A ¡-e moo¡¡¡cectóH DËt- cALENDARto pREsupuESTAt, coN DEIALT"E MENsuAt DEt FtNANctAMtENTo ¡úsLtco ¡en¡
Et EJERcrcro 2022, euE neclslnÁ ¡t penrtoo ¡oLí¡rco DEr TRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTCIEMBRE DEL Año euE TRANSçSRRT;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES tNE/CGs22l2017. |NE/CGlt35/20t8. |NE/CG46ó/2O't9, !NE/CG647/2020, tNE/Cc1366/2O21 Ê. INE/CG110/2O22.
EMITIDAS POR Et INSTITUIO NACIONAT ETECÍORAt.
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/. De Asunfos Jurídicos;
/1. De Orgonizacion y PorfÌdos Po/íiicos;
IIl. De Copocitactón Elecforoly Educoción Cívico;
lV. De Adminislracíón v Finoncíomienfo:
V. De Porticipoción Ciudodano;
VI. De Seguimiento o/ Servicio Profesio nol Elecforol Nociono/;
Vll. De Queios;
Vlll. D e lronspore ncia;
IX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunrcocion; y,

Xl. De Fortolecimiento de io lguoldad de Género y No Discriminoción
en la Parficipoctón Polífico.
t...1

El énfosis en nuestro

lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión PermonenTe de

Adminislroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 9l , frocciones l, lV, y V,

del Código de lnsiituciones y Procesos Electoroles del Eslodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

t...1
L Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección EjecuTivo de Administroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyeclos
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y somelerlos o su
conocimienÌo o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyeclo onuol del
presupuesto de egresos del lnstiiulo que le seo remilido por lo
Secretorío Ejecutivo poro Io poslerior oproboción por porTe del
Consejo Estoiol, y
Vl. Eloboror el proyecfo de monuol de orgonizoción y el coTólogo de
corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnstituto y someÌerlo
poro su oproboción ol Consejo Estotol.
t..l

X. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Consiitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, esloblece que el finonciomiento público poro los

porTidos políticos que montengon su registro después de codo elección, se

compondrÓ de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus oclividodes

ordinorios permonentes, lqs Tendientes o lo obtención del voto duronle

AcuERDo tMPEPAc/cEEl209 /2022 evq PRESENTA u secn¡raníl EJEcultvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEL tNsltulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nrlcl¡ec¡óN CIUDADANA euE EMANA or r.l co¡¡lslór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsfRActóH y ¡r¡llt.¡cl¡¡¡rrNlo.
DERIVADo DEL AcuERDo tMPEPAc/cEE/2o7/2022 MEDTANTE Er cuAL sE ApRoBó tA nrorsrnrsucróH oe I ¡lr.¡¡r.¡cl¡^nl¡¡¡ro rúsLrco nstcNADo A Los
PARttDos ¡olíncos coN REgtsIRo AcREDtTADo ANIE ESTE óne¡No coMrcrAL, y EN coNsEcuENclA sE MoDtFtcA Er srMn AR
IMPEPAc/cEEl128 /2022. RELAÍtvo A L¡ moot¡tc¡clótt DEt cAtENDARTo pREsupuEstAt, coN DEtAu.E MENsuAL DEr FtNANctAMttHto rúsLlco pene
Et EJERctcto 2022, QUE nectstnÁ Et pARTtDo to¡.fitco DEt TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES INE/CG522I2017, |NE/CGì135/2018, INÊ/CG466/2019, tNE/Cc647/2O2O, tNE/Cc1366/2O21 Ê |NE/CG11O/2O22,
ÊMIIIDAS POR EL INSIITUIO NACIONAI EI.ECTORAI..
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Procesos Electoroles y los de corócler específico. Se otorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento

público poro el sostenimiento de los octividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró onuolmenle multiplicondo el número tolol de

ciudodonos inscrilos en el podrón electorol, por el sesenlo y cinco por ciento del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo

conlidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se distribuiró entre

los portidos políticos en formo iguolilorio y el selento por cienlo restonTe de

ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obienido en lo elección de

diputodos inmedioTo onlerior.

Xll. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Consliiución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos, esloblece que el finonciomiento público por ocTividodes

específicos, relotivos o Io educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por

ciento del monto Iotol delfinonciomiento público que correspondo en codo oño

por octividodes ordinorios. El treinlo por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setenlo por ciento restonte de ocuerdo con el porcenloje

de volos que hubieren oblenido en lo elección de diputodos inmediolo onterior.

Xlll. Que el orlículo 41, Bose lll, Aporlodo A, de lo normo fundomentol, dispone

que el lnstilulo Nocionol Electorolseró outoridod único poro lo odministroción del

tiempo que correspondo ol Estodo en rodio y lelevisión destinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Porlidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo

con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aporlodo B, del mismo ortículo constilucionol, estoblece que

poro fines elecloroles en los enlidodes federotivos. el lnstitulo Nocionol Electorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Eslodo en rodio y televisión en los

esloci s y conoles de coberturo en lo enlidod de que se trote, conforme o lo

mine lo ley.er

AcuERDo tMpEpAc/cEE/209 /2022 eoÊ. pREsENTA rA sEcRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt ELEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocESos
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DER|VADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG522l2017. |NE/CG]l35/2018, |NE/CG4óó/2019, INE/CG647/2020. INE/CG1366/2O21 Ê. INE/CG11O/2O22,
EMIIIDAS POR EI- INSTIIUIO NACIONAT ELECTORAT.
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Et EJERC|C|O 2022, QUE

XV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Constilución Politico de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnslituto Nocionol Elecforol

en los términos que estoblecen esto Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

1. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de Ios
Disiritos electoroles y división del lenitorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo listo de eleclores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y Io designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formoios en moterio de resuliodos
preliminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conieos rópidos; impresión de documenlos y producción de
moterioles electoroles;
ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los porlidos políticos y
condidofos,
7. Los demós que determine lo ley.

XVl. Que los ortículos lló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ?9 de lo Ley Generol de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 6?, fraccion I y 71 del Código de

lnsÌiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono.

gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberocìón denominodo

Consejo Eslotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secrelorio Ejecuiivo y un

represenlonte por codo portido políTico con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constifucionoles y legoles en moterio elecforol.

XVll. Que los ortículos 9, numerol l, incisos o) y b), .l0, numerol 1,23, pórrofo l,

inciso d) V l), 25, numerol l, incisos n) y u), V 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Portidos Políiicos, regulo que denTro de lcs otribuciones del lnslitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos

locoles y los condidotos o corgos de elección populor en los entidodes

federotivos; registror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones d

ciudodonos que pretendon constituirse en porlido político nocionol o lo
AcuERDo twplpAc/cEE/2o9/2022 euÊ. pRESENTA ra s¡cn¡uníl EJEcurvA Ar- coNsEJo EsrArAr ET.EcToRAL
EtEcloRAtEs v ¡¡nlc¡r¡ctóN G|UDADANA euE EMANA or ¡.e comlslóru EJEculvA pERMANÊNIE DE ENIO,
DERtvADo DEL AcuERDo tl¿'pÊpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE EL cuAL sE ApRoBó Lt neorstnr¡ucróru o¡r n¡¡¡Hcr¡rntr¡rto ¡úgLtco AstcNADo A t os
pARTrDos ¡oúrtcos coN REGtsTRo AcREDTTADo ANTE ESTE ó¡c¡r'to coMtcrAr.. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er s¡MtrAR

ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2022

os

RETATIVO

nrcrsrnÁ
A tA MoDtf tcActóH o¡L c¡t¡ruoanto pREsupuEstAr. coN DETAnE MENsuAr. DEt FtNANctAMtENTo pú¡Llco p¡n¡
Et pARlDo poúrtco DEt TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE IRANscuRRE:

DERIVADO DE rAS RESOT.UCIONES tNE/CGs22l2or7, rNE/CGil35/20',r8, INE/CG4óó12019. tNElCc647/2020, INE/CGt366/2O21 E tNE/Cc11O/2022.
EMIIIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAT ETECTORAT.
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deberÓn oblener su registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osícomo los demÓs que les olorguen lo ConsiitucÌón y los leyes

relolivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, enlre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los lérminos del orlículo 4l de

lo ConsTitución, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde existo finonciomiento

locol poro los poriidos políticos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo enlidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho

finonciomiento. ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomienTo

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos,

y los demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por Tonto, son prerrogotivos de los portidos políticos porïicipor, en los lérminos de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, respecto del finonciomienio público

correspondienTe poro sus octividodes.

XVlll. Que el orlículo 50, numeroles I y 2, de Io Ley Generol de Poriidos Políticos.

dispone que los poriidos políticos tienen derecho o recibir. poro desorrollor sus

octividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo.

conforme o lo esioblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Constitución Federol, osí

como lo dispuesto en los constiTuciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevclecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró desiinodo poro el

soslenimienlo de octividodes ordinorios permonentes, goslos de procesos

," electoroles y poro oclividodes específicos como eniidodes de inlerés público.

XlX. Que el orïículo 5.l, numeroles l. incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Porfidos Políticos, señolo que los portidos políiicos tendrón derecho ol

finoncio enlo público de sus ocfividodes, estructuro, sueldos y solorios,

indep ientemente de los demós prerrogolivos otorgodos en eslo Ley,

e o los disposiciones siguientes

O IMP EPAc/cEÊ/2o9/2022 euE pRESENIA La stcn¡r¡nír EJEcuTrvl At coNsEJo EslATAr ErtcroRAl DEt tNslTUto MoREtÊNsE DE pRocEsos
v r¡ni¡c¡r¡crót¡ CTUDADANA euE tMANA o¡ r.r conrslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v rt¡¡¡Hct¡m¡e¡¡ro,

DERtvADo DEt AcuERDo IMPÊ.PAc/clÊ/2ozl2022 MEDTANTE EI cuAr sE e¡nosó Ln n¡orsrnrsuctór.¡ DEL FTNANcTAMTEN¡o rúsLrco esleHADo A tos
PARTtDos polílcos coN REGtsTRo AcREDnADo ANTE ESTE ónc¡¡¡o coMrcrAr., y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMttAR
tMpEpAc/cEE/l2g /2022, RELAlvo A tA MoDtFtcActót'¡ o¡l cel¡No¡nro pREsupuEsTAt, coN DETAu.E MENsuAt DEL FtNANctAl'^¡rNto ¡úsLlco ¡ane
Et EJERctcto 2022, euE Rrc¡glnÁ Et pARItDo lolínco DEt TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCuRRE;
DÊRTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG522l2017, |NE/CGlt35/2018, INE/CG466/2O'I9, INE/CG64712020, tNE/Cc1366/2O21 E |NÊ/CG1IO/2O22,
EMITIDAS POR EI. INSTITUTO NACIONAI. ELECTORAT.
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o) Poro el sostenimiento de oclividodes ordinorios permonenles

o El Consejo Generol, en el coso de los portidos polílicos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles,

determinoró onuolmenie el monto iotol por distribuir enire los portidos

políticos conforme o lo siguienle: muliiplicoró el número tolol de

ciudodonos inscrilos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o Io fecho de corte de julio de codo oño, por el sesenlo y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Distriïo Federol, poro los

porïidos polílicos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo entidod federofivo, poro el coso de los portidos políticos

locoles.

o El resullodo de lo operoción señolodo en el inciso onlerior constituye el

finonciomiento público onuol o los portidos polílicos por sus octividodes

ordinorios permonentes y se dislribuiró en Io formo que estoblece el inciso

o), de lo Bose ll, del orlículo 4l de lo Conslilución Federol.

r Los conlidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensucles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

o Cqdo portido político deberó destinor onuolmenle por lo menos el dos por

cienlo del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de esle ortículo.

o Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo porlido político deberó deslinor onuolmenie, el Tres por

ciento del finonciomiento público ordinorio.

c) Por oclividodes específicos como enlidodes de interés público

o Lo educoción y copociloción político, investigoción socioeconómico y

políiico. osícomo los ioreos editorioles de los portidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionte finonciomienlo público por un monlo totol

onuol equivolente ol lres por cienio del que correspondo en el mismo cño

poro los ociividodes ordinorios o

el monto Toiol seró distribuido en

del inciso ontes citodo.

que se refiere el inciso o) de este orfículo

los términos esloblecidos en lo froccì

AcuERDo tuplp Ac/cEE/209/2022 eul pRESENIA La s¡cnel¡níl EJEcurvA AL coNsEJo EsTArAr ErEcloRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v r¡nnc¡p¡clóN C|UDADANA euE EMANA or Ll co¡¡rsrót¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRActóH v rr¡rl¡lcr¡mrr¡¡ro,
DERtvADo DEL AcuERDo tnplpAc/cÊE/2o7l2022 MEDTANTE EL cuAL sE ApRoBó L¡ n¡otsrnlsuclóN o¡l n¡¡¡t'lct¡¡ leNro ¡úsuco AstGNADo A Los
pARltDos ¡oúlcos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE EstE ónol¡¡o coMtctAl, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Êr srMl-AR
rMpEpAc/cEE/l 2g 12022. RELAlvo A rA MoDrncActóH oel caL¡Ho¡nro pREsupuEsTAr, coN DETATLE MENsuAr DEr FTNANcTAMTENTo eúsuco ¡an¡
Et EJERctcto 2022, evl ¡tclslnÁ Et pARlDo potínco DEL TRABAJo, DURANIE tos MÊsEs DE NovTEMBRE y DTCTEMBRE DEI Año euE TRANSCuRRE:

DERTVADO DE rAS RESOLUCTONES rNE/CG522l2017. rNE/CGrr35/2018. tNE/CG466/2019. tNE/CG647l2020. rNE/CGr3ó6/2021 E tNE/CGt10/2022,
EMIIIDAS POR EI, INSTITUTO NACIONAT ETECIORAT.
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El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos

destinen el finonciomienlo o que se refiere el presenie inciso

exclusivomente o los oclividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onterior.

Los contidodes que en su coso se determinen poro codo portido. serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos,

invoco que poro que un porlido polílico nocionol cuente con recursos públicos

locoles deberó hober obtenido el Ires por cienio de lo votoción vólido emiiido

en el proceso eleclorol locol onierior en lo enlidod federoiivo de que se trote. Los

reglos que determinen el finonciomiento locol de los portidos que cumplon con

lo previsio en el pónofo onterior se esioblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XXl. Que los ortículos 23. frocción lll, incisos o) y b), de lo Consiitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos. 30 y 31 del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Porlidos Polílicos y los condidofos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomienlo público poro los Portidos Políticos que

mcnlengon su regislro después de codo elección. se compondró de los

ministrociones destinodos ol sosienimiento de sus oclividodes ordinorios

permonentes. los de corócter específico y los tendientes o lo obtención del voto

duronte los Procesos Electoroles. Se olorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

El finonciomienlo público del EsTodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

número tolol de ciudodonos inscrilos en el podrón electorol por el sesento

y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción.

El treinto por cienïo de lo coniidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onleriormenie, se dislribuiró entre los Porlidos Políticos en formo iguolitorio

yel nTo por ciento restonte de ocuerdo con el porcenloje de votos

hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior

ACUERDO euE pRESENTA t¡ s¡cn¡reníe EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt
v ¡nnrcrpectó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ com¡sló¡¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE

DERtvADo DEt AcuERDo tmpEpAc/cEE/207l2022 MEDTANTE EL cuAt sE ApRoBó Le nro¡stn¡suclót'¡ on ¡tHnHcl¡nnl¡Nto ¡úgttco tstcNADo A t os
pARftDos roríncos coN REGtsrRo AcREDITADo ANTE ESTE ónelNo comtcrAl, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL srMrrAR
tMpEpAc/cEE/1 2812022, RELAnvo A ta moplHceclót¡ DEt cAtENDARto pREsupuEsTAL, coN DETAI tE MENsuAL DEL nNANctAMIENTo ¡úsuco e¡ne
Et EJERcfclo 2022, QuÊ ntclslnÁ Et pARTtDo polÍrtco DEL IRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DTCTEMBRE DEt Año euE tRANscuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOLUCTONES rNE/CG522l2017. INE/CGIl3s/2O18, tNE/CG466/2019. INE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2021 E !NE/CG110/2022,
EMIÏIDAS POR EL INSIITUTO NACIONAT EIECTORAI,.
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El finonciomienlo públÌco del Estodo por ocTividodes específicos, relotivos

o lo educoción. copocitoción, investigoción socioeconómico y político,

osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol Tres por cienlo del monto

totol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por

ocTividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulTe de

ocuerdo o lo señolodo onieriormenle, se distribuiró enire los Portidos

PolíÌicos en formo iguolitorio y el setento por ciento reslonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en Io elección de

Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y

seró destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes,

gostos de procesos electoroles y poro octividodes específicos como enlidodes

de interés público.

XXll. Que los orlículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

coneloción ol similor 2l del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de

interés pÚblico, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisilos pqro su regislro, los formos específicos de su inlervención en el proceso

eleclorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogolivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porlicipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de represenloción

político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionle el sufrogio universol, libre, secreto, direclo, personol e

intronsferible. Ademós, en trotóndose de osuntos de porlidos políticos, lo

interpretoción deberó tomor en cuento el corócler de entidod de inlerés público

de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su liberiod de decisión

interno.

Xxlll. Que el ortículo 27, segundo pónofo, del Código de lnsiituciones

Procedimientos Electoroles, estoblece que los portidos políticos locoles ten n

ACIJERDO IMPEP AC/CEÊ,/209/2022 QUE PRESENTA LA
¡lnr¡ctraclót't ctUDADANA euc

srcn¡ranír EJEcunvA Ar coNsEJo EsrAfAr ErEcroRAr
ETECTORATES Y EMANA DE Ln co¡r¡tsló¡l EJEcuTtvA pERMANENTE DE
DERTvADo DEr AcuERDo lM?EpAc/cÉÊ./2ou2022 MED¡ÀNIE Er cuAt sE ¡¡no¡ó re n¡olslnlgucró¡l DEt" FtNANctAMtENro pú¡r.lco AstGNADo A ros
PARttDos ¡olít¡cos coN REGtsTRo AcREDITADo ANIE ESTE óne e¡¡o comtctAt-, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL srMrLAR
IMPEPAc/cEE/128/2022,RELAttvo A t¡ ¡¡ool¡¡ceclóH DEt cALENDARIo pREsupuËstAL, coN DETALLE MENsuAr DEr FtNANctAMteHlo ¡úsLlco ptnt
EL EJERcfcto 2022, QUE nec¡s¡nÁ Et pARlDo ¡otínco DEt TRABAJo, DuRANTE los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año eu¡ TRANscuRRE;
DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CG522l2017, tNE/CGil35/2018, tNE/CG466/2O19, tNE/CG647l2020. tNE/CGl3ó6/2021 E INE/CG1IO/2022.
EMITIDAS POR ET INSTIIUTO NACIONAI ETECTORAI-.
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su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Eleclorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, VII y pórrofo segundo, del Código de

Insliluciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el potrimonio del Instituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, enlre otros ospectos, por los porTidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oporlociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, eniidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

eslotol y municipol; osí como todo oquello que legolmenle deiermine este

Consejo Estolol Electorol; de monero que poro lo odministroción del potrimonio

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojuslorse o los principios de disciplino, rocionolidod, lronsporencio y ousteridod.

XXV. Que el ortículo 79, fracciones ll, lll y XlV, del Código de lnstifuciones y

Procedimienios Elecloroles esioblece que dentro de los olribuciones de lo
Consejero Presidenle del lnstituto Morelense de Procesos Elecïoroles y

Porlicipoción Ciudodono, le compete remitir oportunomente ol titulor del Poder

Ejecutivo, el onteproyecto de presupueslo de egresos de éste órgono eleclorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vigilor el ejercicio del

presupuesto de egresos osignodo ol lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osícomo el cumplimiento de los ocuerdos odopiodos

por éste propio Consejo Estotol ElecTorol.

XXV¡. Que el orlículo 98, froccìones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnsliluciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los

otrìbuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol. Ie compete en lo

generol, uxilior ol Consejo Estotol Electorol, en I o conducción, lo odministroción

los órgonos directivos y técnicos

ESIAIAI" EI.ECTORAI, DEI" INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

A pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v rrHa¡¡cr¡iur¡¡¡ro,

rvisión poro el desorrollo odecuodo de

DERTvADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/207l2022 MEDIANTE EL cuAl sE ¡¡nogó n nrotsrnt¡uc¡óH DEL FtNANctAMtEN¡o rúguco AsrcNADo A ros
pARTrDos polír¡cos coN REGtsTRo AcREDTADo ANIE ESTE óne eHo coMtctAt-, y EN coNsEcuENctA sE MoÞtFtcA E! srmrLAR
rMpEpAc/cEE/r 2gl2022, RElAnvo A t¡ l¡oo¡r¡c¡ctó¡¡ D€t cALENDARTo pREsupuEsTAt. coN DETAttE MENsuAt DEL FtNANctAMt¡Nro rúsLlco pl¡a
Er" EJERcrcro 2022, eul nrcr¡lnÁ E[ pARItDo ¡olírtco DEr TRABAJo. DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEI Año euE ]RANscURRE;
DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES INE/CG522I2017, |NE/CGil35/2018, !NE4CG466/2O19, tNE/CG647l2020, tNE/CGl366/2021 E !NÊ/CG11O/2O22,
EMIIIDAS POR ET ¡NSIITUIO NACIONAI. ELECTORAT.
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del lnstifulo Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono,

leniendo el corócTer de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y oclos de

odminisiroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero

Presidenlo y o los Consejeros Elecloroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinory supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstilulo

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstiiulo Morelense; osí como los

demós que señole el Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles, le

osigne lo Consejero Presidento o el Consejo Estotol Electorol.

XXVll. Que el ortículo 99 del Código de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conloró con los siguienïes Direcciones

Ejecuiivos:

,/ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.
./ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol
J Dirección Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el orlículo 102, frocciones ly VIll, del Código de lnslituciones y

ProcedimienÌos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, refiere que son

otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo oplicor

los políticos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los recursos

finoncieros y moterioles del lnsTiluïo Morelense; estoblecer y operor los sisTemos

odministrotivos poro el ejercicio y control presupuesfoles; ejercer y oplicor el

presupuesio de egresos del lnstituto Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo moterio; y surninistror o los portidos polílicos el finonciomiento

público ol que lengon derecho conforme o los lineomientos del citodo Código

electorol.

XXIX. Por cuonto hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Constitución Fed

que rige poro los portidos políticos con registro nocionol y concretoment

moterio de finonciomiento público, precisó lo siguiente

AcTJERDo rMpEpAc/cEE/209 /2022 eul pRESENtA tA sEcR¡ranír ¡.r¡curve Ar coNsEJo EsTArAr Er.EcroRAL DEr rNsfrIuTo MoRELENSE DÊ pRocEsos
Er.EcToRAtEs v ¡ennclpeclóN ctuÞADANA euE EMANA o¡ Ll col¡rsról¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNlsTRAcróN v rr¡,¡lxcler¡rr¡¡to.
DERIvADo DEL AcuERDo rmpEpAc/cEE./207/2022 MEDTANTE EL cuAL sE ApRoBó rn neorsrn¡sucró¡r oel n¡¡¡Hc¡er¡re¡¡¡o ¡úsuco ASTGNADo A ros
pARItDos ¡oLírtcos coN REGtstRo AcREDtfADo ANf E EsTÉ óno¡¡to coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMttAR
tMpEpAc/cEE/r2gl2022, REtAItvo A tt n¡ootrtceclóH DEL cAtENDARTo pREsupuESTAr, coN DETAT.TE MENsuAt DEt ftNANctAMtENTo ¡úsL¡co rena
Er EJERcrcro 2022, euE nrc¡stnÁ EL pARTtDo potít¡co DEt TRABAJo, DURANTE los MEsEs DE NovTEMBRE y DTCTEMBRE DEr Año eut TRANscURRE;
DER¡VADO DE tAS RESOTUCTONES tNÊ/CG522l2017, rNE/CGl',l35/20t8, |NE/CG466/2019. tNÊ/CG647l2020. rNE/CGl3ô6/2021 E INE/CG110/2022,
EMIIIDAS POR ET INSIIIUIO NACIONAT EIECTORAI,.
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Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l consiitucionol, puede odvertirse

que se estoblece un sistemo de normos en los que se instituyen lineomienios

genercles que rigen en nuestro sistemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estololes en su respectivo ómbilo de compeiencios.

Dentro de este sistemo normotivo específicomente de lo frocción I del orfículo 41,

constilucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los porlidos polílicos son entldodes de inTerés público.
b) Lo ley delerminoró los formos específicos en que los portidos
políticos intervendrón en el proceso electorol.
c) Los portidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los
elecciones estotoles y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los poriidos
polí1icos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherente o todos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles

tonTo poro los portidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenlon

con regislro estotol; incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon

propios poro el ómbilo federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efeclo, en primer lugor lo nolurolezo de inlerés público de los portidos políticos

es inherenle o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del lipo

de registro con que cuenten {nocionol o estolol).

En segundo lugor, en cuonto q lo remisión que se hoce o lo ley poro esioblecer

lo inlervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe

enrenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir. o lo ley

federol o o lo ley estotol según el lipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor. por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles

poro porticipor en los elecciones eslololes y municipoles, contiene un derecho

en fovor de los portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico

un dere o y uno prohibición poro los porlidos con registro eslotol, yo que éstos

p porlicipor en los elecciones locoles pero no osíen los federoles

tMPEPAc/cEE/ t28l2022, RELATIvo A tA MoDrFtcActót¡ o¡L c¡LeHornro pREsupuEsTAt . coN DETAu.E MENsuAt DEt FtNANctAMtENTo ¡úsLlco ¡ene
EL EJERctclo 2022, QUE n¡c¡stnÁ E[ pARItDo ¡oúlco DEt TRABAJo, DURANTE t os MEsEs DE NovtEMBRE y DIC¡EMBRE DEL Año euE TRANscuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES tNÊ/CG522l2017, rNE/CGil3s/20r8, !NE/CG4ô6/2019, INE/CG647/2020. tNE/Cc1366/2021 E. INE/CG11O/2022,
EMITIDAS POR EI. INSIITUTO NACIONAI ELÊCfORAI..
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En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los porlidos políticos (promover lo

porlicipoción del pueblo en lo vido democróTico, contribuir o lo integroción de

lo representoción nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público. de ocuerdo con los progromos.

principios e ideos que postulon y medionle el sufrogio universol, libre, secrelo y

directo), dichos fines no son exclusivos de los portidos políticos con un tipo de

registro deferminodo, sino que comprende tonlo o los que cuenlen con regislro

nocionol como esTolol.

En quinio lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

Ios poriidos polílicos, no se refiere tompoco o un tipo determlnodo de portido,

sino q cuolquiero con independencio de que cuenle con registro nocionol o

estotql.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 41, consiitucionol se

estoblecen lineomientos generoles como porle de un sistemo normolivo en

moterio electorol y que, dodo lo noturolezo de loles disposiciones, debe

concluirse que regulon lo inherente o todos los poriidos políticos lonto en el

ómbito federol o locol, esto es, seon portidos con registro nocionol o estoTol, pues,

de otro mqnero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos, se

excluirío o unos u olros portidos sin justificoción olguno, siendo que toles

disposiciones contienen lineomientos de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomenfe o un ómbito determinodo.

En lo toconle o lo frocción ll del ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sisiemo generol de normos que conliene reglos

diversos, unos oplicobles lonto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los portidos políticos con regislro nocionol o

sober, lcs siguientes:

"il. Lo ley goronfizora que /os porlidos po/íficos nociono/es
cuenlen de manero equifofrvo con e/emenfos poro llevor o
cobo sus oclividodes y señoloro /os reg/os o que se suieloró
el finonctamtenfo de /os propios porfidos y sus compoños
e/ecforo/es, debiendo goranfizar que ios recursos p
prevolezcon sobre /os de ortgen privado

AcuERDo rMpEpAc/cEE/209 /2022 euÊ pRESENTA te stcn¡rrníl EJEcultvA At- coNsEJo EsrATAr ErEcroRAL DEr rNsTruTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡¡nlct¡lctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ Lt comlstó¡¡ EJEcUÌlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ y ¡t¡¡eHcl¡lvl¡t¡to,
DERtvADo DEr AcuERDo tMpEp Ac/cEE/207 12022 MEDTANTE Ét cuAr- sE ApRoBó ß neolsrntguc¡óH oa ¡lH¡t'¡ct¡^nl¡Nro ¡úsuco AstGNADo A Los
pARlDos ¡olíncos coN REGtsrRo AcREDITADo ANIE EsrE óne rruo coMrcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMl-AR
tMpEpAc/cEE/128/2022, REtAlvo A r¡ moolflcac¡ót DEt- cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAU.E MENsUAL DEt nNANctAMtENTo púsrtco ¡en¡
EL EJERctcto 2022, eul REctBtRÁ Et pARTtDo ¡otínco DEt TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTCTEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE;
DERIVADO DE rAS RESOTUCTONES tNE/CG522l20¡7. rNE/CGil35/2018, tNE/Cc466/2O19, tNÊ./CG647l2020. rNE/CGt3ó6/2021 E tNE/Cc11O/2022,
EMITIDAS POR Et INSIIfUTO NACIONAT ELEC]ORAT.
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EI finonciomiento púbhco poro /os portidos po/íiicos que
monfengon su regislro después de codo elección, se
compondró de /os minislrociones desfinodos oi
sosfenimienlo de sus oclividodes ordinarios permonenfes, /os
lendienfes o /o obfención del voto durante /os procesos
e/ecforo/es y /os de coracfer especifico. Se oforgoro
conforme o /o siguienfe y o /o que dispongo lo ley:

o) El finonctomienfo público paro elsosfenimienfo de sus
ocfividodes ordinorros permonenfes se fijara onuolmenfe,
mulftplicondo e/ número total de ciudodonos inscrilos en e/
podrón eleclorol por elsesenlo y cinco por crento de/so/orio
mínimo dtario vigenfe poro el Disfrifo Federol. El freinta por
cienfo de /o canfidod que resuife de ocuerdo o /o seño/odo
anfenormenfe, se dislriburo enlre /os podidos po/íficos en
f ormo iguohforto y e/ selenf a por cienlo reslonfe de ocuerdo
con e/ porcentoje de vofos que hubieren obfenido en lo
eleccÌon de dipufodos inmediofo onterior.

b) El financiamienlo público poro /os ociividodes
fendienfes o /o oblención del voto duronte el oño en que se
ehjon Presidente de /o Repúb/ico, senodores y dipufodos
federo/es, equtvaldro ol cincuenfo por cienfo del
finonciomienfo público que /e conespondo o codo parfrdo
político por ocfividodes ordinarios en ese mismo año;
cuondo só/o se elijon dipulodos federo/es, equivoldro al
freinfo por ciento de dicho finonciomienfo por octividodes
ordinarias.

c) El finqnciomienfo público por octividodes específicos,
reiotivos o lo educocion, copocitocion, invesfigoción
socioeconómica y político, osícomo o /os foreos ediforioies,
equivoldró ol fres por cienlo de/ monto fofol de/
finonciomtento público que correspondo en codo oño por
ocftvidodes ordtnorios. E/ freinfa por ciento de /o confidad
que resu/fe de acuerdo o /o señolodo onteriormenfe, se
dtstnbuiró enfre los porfidos po/íficos en formo tgualifaria y el
sefenfo por ciento resfonfe de ocuerdo con el porcenfoje
de volos que hubieren obfenido en lo elección de diputodos
inmedîofo onferior.

La ley fijora los límifes o /os erogoctones en /os procesos
inlernos de selección de candidofos y en /os compoños
elecforoles. Lo propio ley esfob/ecero el monto moximo que
fendran los oporlaciones de sus militanfes y simpafizonfes;
ordenara /os procedimienlos poro el control, ftscolizacion
oportuno y vigilancio, duronte lo compaña, del origen y uso
de lodos /os recursos con que cuenfen; osimrsmo, dispondro
/os
d

ACUERDO IM?EP AC / CEE /2O9 /2022 euE pREsENIA t¡ s¡cnrreníe rutculvA At coNsEJo EstArAL EtEcToRAt
com¡s¡óN EJEculvA PERMANENTE DE

DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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DERTVADO ÞEt ACUERDO tMPÉfAC/CEÉ./2O7I2022 MEDTANTE Er CUAr
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s¡ ¡¡no¡ó n ntolstnl¡uctót¡ DEt FtNANcrAMtENro ¡úglrco lsrcr'¡ADo A tos
óne ¡Ho coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtf tcA EL stMttAR

lMpEpAc/cEE/r2Bl2022. RELnnvo A r-¡ l¡oor¡tcActóH DEL cATENDARTo pREsupuEsIAt. coN DErAtt¡ MENsuAr DEL nNANcrAMrENro ¡úsLrco pen¡
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De iguol manera, lo ley esfobiecero el procedimiento poro
Io liqurdoctón de /os ob/igociones de /os porfidos que pterdon
su regisfro y ios supueslos en /os que sus bienes y remonenfes
serón odjudicodos o /o Federocion."

Ahoro bien, si bien toles lineomienlos generoles se esloblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que. por ende, rigen en el

ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro esle tipo de portidos, todo vez que éstos tienen derecho c

porticipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmente en los

estotoles y municipoles, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del

propio ortículo 4l constitucionol.

Por lo ionto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corio Mogno, refiere

expresomenfe en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se Ilego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contÌenen

resulton oplicobles poro dichos poriidos tonlo en el ómbiio federol como en el

locol;sin emborgo. debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con

el tipo de elección de que se trote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su integridod poro el ómbito federol, tombién lo es que no lodos son

congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resulten oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porlicipe el poriido nocionol.

Por otro porte, el oriículo I ló de lo Constitución Federol estoblece expresomente

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

régimen inferior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto

fundomentol, se estoblecen los principios que los constiluciones y leyes de los

Estodos deben gorontizor en moterio eleclorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Estodos, de los miembros de los legisloluros locoles y de los inlegrontes de

los oyunlomientos; o lo función de los outoridodes electoroles, su ouionomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los insloncios impugnoiivos y del

principio de definitividod en éslos; olfinonciomiento público poro elsosfenimie

de los ociividodes permonenles de los portidos políticos y duronte los proces
AcuERDofMPEPAc/cÊE/2o9/2022euEPRESENTAles¡cnereníaEJEcuftvAALcoNsEJoEsfATAt EtEcToRAtDEttNsTtTUtoMoRELENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnttclptclót¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ comtstóH EJEcunvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsrRActóru y ¡lNa¡¡ctemrr¡rro.
DERtvADo DEt AcuERDo tM?E?Ac/cEE/20u2022 MEDTANTE Et cuAr. sÊ ApRoBó Le n¡o¡stnlguclóN orl n¡la¡lcl¡¡ lr¡.¡lo púst¡co AstcNADo A ros
PARTIDos ¡olírlcos coN REGtsTRo ACREDtlADo ANTE EslE ónel¡ro coMrcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMl-AR
tMPEPAc/cEE/I28 /zo22,RELAlvo A t¡ lvtool¡tcectóru DEL cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DEIAt"t"E MENsuAL DEt ftNANctAMtENfo púsLrco p¡n¡
Et- EJERctcto 2022, QUÊ. ¡¡c¡s¡nÁ Et pARTtDo poúrco DEL TRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOLUCTONES tNE/CG522l20t7. tNE/CGl',l35/20t8, |NE/CG46ô/2019. tNÉ./CG647l2020, |NE/CGt366/2021 E tNE/Cc1tO/2022.
EMITIDAS POR ET INSTITUIO NACIONAT ELECTORAL.
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elecToroles; ol occeso de los portidos políticos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los portidos políticos y de los

montos de los oporlociones de sus simpotizonTes, osí como poro su control y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimiento;y. o lo tipificoción de los

delitos y foltos en moterio eleciorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y I 1ó, frocción lV. de

lo Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se esloblece un

sisTemo normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moferio

eleclorol federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier porlido con independencio del regisTro con

que cuenten (nocionol o estolol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro

otros según el tipo de elección de que se trole (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23. numerol l, de lo Ley Generol del Porlidos Políticos

delermino:
tìt---t

Son derechos de /os porfidos po/íficos:
o) Porticipar, conforme o /o dispueslo en lo Consfifución y los leyes
op/icob/es, en lo preporoción, desoro//o y vigilancio de/ proceso
electorol;
b) Porticipor en /os e/ecciones conforme o /o dispuesfo en /o Bose I

del ortículo 4l de lo Consfifución, osí corno en esfo Ley, lo Ley
Generol de /nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforoles y demós
disposiciones en /o moterio;
c) Gozor de focultodes poro regulor su vtdo interno y determinor su
orgonizocion inferior y los procedimienfos conespondienfes;
di Acceder o /os prerrogativos y recibir elfinonciomienfo público
en /os férminos del artículo 4l de /o Consfitución, esfo Ley y demos
/eyes federo/es o /oco/es op/icob/es.
En /os enfidodes federofivos donde exisfo finonciomienfo locol
poro los portidos po/íficos nociono/es que porticipen en /os
e/ecciones /oco/es de lo enfidod, /os /eyes /oco/es no podron
esfob/ecer limtlociones o dicho finonciomiento, nireducirlo por el
finonciomienlo que recibon de sus dirigencios nociono/es".
t.l

De iguol monero el orlículo 52 de lo ley Generol de Porlidos Polílicos, estoblece

lo siguiente:

que un partido político nocionol cuenfe con recursos
loco/es debero hober obtenido e/ fres por ciento de lo

ión volida emitido en e/ proceso e/ectorol locol onferior en lo
fidod federotivo de que se frote

Ac u ERDo tMpÊpAc/cEË/209 /2022 eul pREsENIA ra srcn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DÊL tNsTtÌuTo MoREtENsE DE pRocEsos
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2. Los reg/os que determínen e/finonciomtento locolde /os portidos
que cumplon con /o previsfo en elpónofo onferior se esfob/ecerón
en /os /egis/ociones /oco/es respectivos.
t...1

En efecto, de los disposiciones constiiucionoles y legoles onteriormente citodos

se desprende que los Estodos, o trovés de su constitución estotoly sus respeclivos

leyes, deben gorontizor dicho principio reclor, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondientes, iendentes o buscor uno siluoción equitotivo entre los portidos

políticos en cuonto ol finonciomienio poro lo reolizoción de sus octividodes y

fines.

Sobre el poriiculor, resullon oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguienles jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción:

Époco: Noveno Époco
Regislro: lBl5ll
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Molerio (s) : Constilucionol
Tesis: P./J.2912004
Pógino: I l5ó

PARTIDOS POLíTICOS NACIONATES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL CóOICO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE
CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO PÚBIICO, NO VIOLA ET

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. El ortículo 122,
oportodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de lo Consfitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislotivo del Dislriio Federol podró expedir los disposiciones que rijon
los elecciones locoles de eso entidod, sujeióndose o los boses que
estoblezco el Eslotuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuento los
principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del orTículo 1 I ó de lo propio Constitución Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso lesituro, el ortículo l2l del mencionodo Estotuto
dispone que los portidos políticos recibirón, en formo equitotivo,
finonciomienlo público poro su soslenimienlo. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pónofo primero, del Código Electoroldel Distrito
Federol, esloblezco que los portidos políficos que por sí mismos
hubieren obtenido por lo menos el2% de lo votoción to'tol emitido en
lo elección de dipulodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de
representoción proporcionol, iendrón derecho ol finonciomienio
público de sus qctividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un trolo iguol o todos oquellos porlidos polí
que se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olc
lo votoción mínimo requerido no iendrón derecho olfinoncio ie o

ACIJERDO IMPEP

ELECTORAI.ES Y

AC/CEE/209/2022 QUE PRESENTA LA
¡rnrcr¡nctó¡¡ c¡UDADANA euE

secnet¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAL EtEcloRAt DEt tNslturo
EMANA DE n comls¡óx EJEcuTtvA

DE PROCESOS
DE ADMtNtsrRActór'l y n¡raHct¡lr¡te¡¡¡o.

DERTvADo DEr. AcuERDo tupqpAclcEE/20712022 MEDIANTE Er cuAL sE ¡pno¡ó re nrolsrnl NANctAMtENto ¡úsLlco ¡stoN¡oo ¡ Los
PARtlDos ¡olírlcos coN REGtsTRo AcRED¡TADo ANIE ESTE óne ¡¡¡o coMrcrAt, y EN coNsÊcuENctA sE MoDtncA EL stMtLAR
IMPEPAc/cEE/'t2812022, REtAllvo A L¡ ¡ritoolr¡c¡ctór.¡ DEt cALENDARto pREsupuEsrAL, coN DETALLE MENsuAI DEr FtNANctAMtENto eúsuco rln¡
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DERTVADO DE tAS RESOLUCTONES tNE/CG522l2017, tNE/CGll35/2018. INE/CG466/2O19, !NE/CG647/2020. tNE/CGl3óó/2021 E tNE/CGttO/2022,
EMITIDAS POR EI INSIITUTO NACIONAT ELÉCTORAt.
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público y, por otro, oun cuondo los portidos políticos conserven su
regislro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Dislrito
Federol) represenfotividod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínimo, es evidenTe que no estón en situoción iguol o oquellos que sí

obtuvieron ese porcenloje, de monero que en otención o que se
trolo de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los poriidos
políticos que conliendon en los elecciones del Distrito Federol, con
independencio de que cuenlen con regisiro nocionol. deben esior o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
portidos que porlicipon en el mismo ómbito locol, cumplen con el
principio de equidod en moterio electorol. Ademós, conforme ol
ortículo 4l de lo Constitución Federol, los portidos polílicos son
entidodes de inlerés público y tienen como fines promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo
integroción de lo represenloción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de ésios ol ejercicio del poder
público; de ohíque se instiluyo en los disposiciones fundomentoles, el
oTorgomiento de finonciomiento público poro que logren toles fines;
sin emborgo, por lo mismo razón, si denlro del ómbito locol, los
portidos beneficiodos con este Tipo de finonciomiento no logron uno
representotividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se juslifico el occeso ol finonciomiento público.

Epoco: Noveno Epoco
Regislro: l9l I0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Sepliembre de 2000
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 94/20OO Pógino:399

EQUIDAD EN MATERIA ETECTORAL. EI- ARTíCUIO 28 DE LA tEY
EIECTORAL DEt ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR

DECRETO PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAT DE LA ENTIDAD, EL DIEZ

DE ABRIL DE DOS MIt, QUE ESTABLECE tAS REGLAS GENERALES PARA
DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL ANUAT ENTRE LOS

PARTIDOS POLíTICOS NAC¡ONALES QUE OBTENGAN SU REGISTRO
COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los portidos polílicos que
como principio rector en moterio electorol esÌoblece el ortículo I ló,
frocción lV, inciso f), de lo Constitución Federol, esiribo en elderecho
iguolitorio consignodo en lo ley poro que todos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus ociividodes ordinorios y los
relolivos o lo obtención del sufrogio universol, olendiendo o los
circunsioncios propios de codo portido político, de tol monero que
codc uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de represenlotividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley Elecloroldel Esiodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos políticos nocionoles ocreditodos onte el
Consejo Estotol Electorol poro que se les ministre finonciomienio
público estotol onuol poro el sostenimiento de sus oclividodes
perm tes y poro gostos de compoño, tomondo en consideroción
los ncios porliculores de codo portido y su grodo de

dod. no controviene el principio rector de referencio.
lo es osí, porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro

lo disiribución del oludido finonciomiento, otorgo o los portidos
EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
LA comrsró¡.r EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v n¡¡e¡¡cre¡¡l¡t¡to.

sr ¡rno¡ó n nrorsrnr¡ucrón DEt FrNANcrAMtENro ¡úsuco ¡sle¡¡ADo A tos
ónee¡¡o comtctAt", y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et slMttAR

UAt
pARlDos polírtcos coN REctsTRo acRED[aDo ANTE ESTE

rMpÊpAc/cÊÊ/r2812022, RElArNo A l.e ¡¡oolrtcectór.¡ DEr cALENDARTo pREsupuEsrAr, coN DErArrE MENsuAr. DEt nNANctAMrENto eúauco ¡mr
Er. EJERctcto 2022, eul n¡c¡gtnÁ Et pARTtDo potítco DEt IRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE;
DERTVADO DE LAs RESOT.UC|ONES tNE/CG522l2017, tNE/CGlt35/2018, !NÉ/CG466/2O19, !NÊ/CG647/2O2O, !NE/CG1366/2O21 E INÊ/CG11O/2O22,
EMIIIDAS POR EI. INST UIO NACIONAI. ELECÍORAt.
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políticos que hoyon obÌenido su regislro onte el referido consejo, con
posterioridod ol último proceso electorol locol, un trotomiento distinto
o oquellos que yo cuenton con onlecedentes electoroles y que
tienen elementos objetivos que permiten determinor con certezo el
grodo de representotividod que tienen, esto es, proporciono un troio
equitotivo o los porlidos que se encuentron en iguoldod de
circunsloncios y uno distin'to o los que se ubicon en uno situoción
diferente.

Époco: Noveno Époco
Regislro:164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abrilde 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J.39/2010
Pógino: 1597

PARTIDOS POLITICOS NACIONALES. CONFORME A tOS ARTICULOS 4'I,
BASE I, Y I'Ió, FRACCIóN IV, DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE tOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, tOS ESTADOS TIENEN PLENA LIBERTAD

PARA ESTABLECER tAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,

Así coMo tAs FORMAS ESPECíFICAS PARA SU INTERVENCIóN EN tOS
PROCESOS ETECTORALES LOCALES.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos polílicos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constilucionolmente osignodos, por lo que onle el popel que deben
cumplir en el EsTodo constitucionol democró'fìco de derecho, el
orden jurídico esloblece uno serie de prerrogo'tivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo focul'lod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro determinor los
normos y los requisiios poro el registro legol de los portìdos políticos y
los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, de
ohíque los portidos políticos nocionoles pueden porticipor tonto en
los elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención en
estos úllimos esió sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo
I ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos, prevé el imperolivo poro que lcs Constituciones y leyes
de los Estodos en moterio electorol goronticen ciertos principios en lo
moterio. En ese sentido, de lo interpretoción sis'temótico de los
ortículos 41, bose I y 1 ló, frocción lV, de lo Constilución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos lienen pleno libertod poro
estoblecer los normos y los requisilos poro el registro legcl de los
porlidos polílicos nocionoles, osí como los formos específicos poro su

ìntervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los portidos políticos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios políticos. Sin emborgo,
esïo libertod esIó condicionodo o que se respelen los principios
conienidos en lo frocción lV del indicodo orlículo ì ìó y o que se
regulen conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el
propósito de que los poriidos políticos, como entidodes de
público, cumplon con los finolidodes consiilucionoles que
encomendodos.
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Er EJERcrcro 2022, eul nrcrsrnÁ tL r¡nnoo ¡oLítco DEt TRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE Nov¡EMBRE y DTcTEMBRE DEt Año euE TRANScURRE;
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EMIIIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAT ETECTORAL.

4L de 75



tmpepâc
o

hsdtoto tlwhos

y Pañlcipaclón Clud¿dsm

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

AC U ERDO rMP E PAC / CEE / 209 / 2022

XXX. Ahoro bien, el orlículo 222 Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol, esloblece lo siguiente:

tl
Artículo 222Bis.
Del reintegro delfinonciomiento público poro compoño

EI finonciomiento público que recibon los portidos políticos y
condidotos independientes poro gostos de compoño, deberón
ser ufilizodos exclusivomente poro estos fines.

2. Los poriidos políticos y condidotos independientes deberón
devolver ol lnstituto o ol Orgonismo Público Locol, el monio lotol
delfinonciomienlo público poro compoño que hubieron recibido
y que no ulilicen en el Proceso ElecTorol correspondienle. El

reintegro de los recursos deberó reolizorse dentro de los 5 díos
hóbiles posteriores o que hubiero quedodo firme el Dictomen y lo
resolución correspondiente.
En coso de no cumplir con lo obligoción descrito en el pórrofo
onterior, el Consejo Generoldel INE o del Orgonismo público Locol
correspondienÌe, inicioró el procedimien'lo otinenle con lo
finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Porc lo determinoción del soldo o remonente o devolver ol
lnstituto o ol Orgonismo Público Locol, según correspondo, lo
Unidod Técnico tomoró en consideroción los movimientos de
ingreso y egreso regislrodos por los portidos políticos y condidotos
independientes en el Sistemo en Líneo de Contobilidod y los
reportes específicos que poro esie propósito se generen
debidomente volidodos por los representontes de finonzos de los
sujetos obligodos.

4. El soldo o remonenie o devolver que se determine de
conformîdod con el numerol cnterior, deberó incorpororse en el
Diclomen Consolidodo de lo compoño electorol que poro lol
efecto elobore lo Unidod Técnico.

5. Los portidos políticos deberón reporlor los operociones por los que
hoyon llevodo o cobo el reinlegro de los recursos en el informe
onuol ordinorio del oño en el que hoyon reintegrodo los recursos,
conservondo lo documentoción comproboiorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor los
procedimientos específicos y plozos poro reolizor el reintegro del
finonciomiento público de compoño que no hubiero sido utilizodo
pcro estos fines, en los que se detollorón los procedimienlos y
plozos correspondienles.

.l

XXXI. Que en lo sentencios diclodos en outos de los SUP-RAP-458/2016 y

ocumulo , SUP-RAP-515/201ó, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del poder

Judicl e lo Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de reintegror

cursos públicos otorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

tnpEp Ac / cÊE/209 /2022 aul pRESENIA t¡ stcn¡leníl EJEcultvA AL
ór.¡

CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAL DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcToRAtEs y ¡anrcleeclóru CIUDADANA euE EMANA DE tA coMtst EJECUIIVA PERMAN

n n¡otstnt¡uclór'r DEL FtNANcrAMrENro rúsLlco ts¡oHADo A ros
ENIE DE ADMTN¡srn¡ctóH y ftNANctAMtENTo,

DERTvADo DEr AcuERDo tnpEpAc/cEE/207/2022 MEDTANÌE eL culL s¡ ¡tnogó
pARtDos po¡-íncos coN REctsfRo AcREDtÌaDo ANÏE ESTE ORGANO COMICIAI. Y EN CONSÊCUENCIA SE MODIFICA Et SIMILAR
tupEp Ac / cEE/t2g /2022, RELAîtv o A La l¡oot¡lc¡ctó¡¡
Êr EJERcrcro 2022, eul Rec¡glnÁ E[ pARlDo rolír¡co

DEt cAtENDARto pREsupuEsIAt, coN DEtAttE MENsuAt DEt ftNANctAMtENto ¡úsL¡co plt¡
DEL IRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NoVIEMBRE Y DICIEMBRE DEI. AÑo QUE TRANSCURRE;

DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES INE/Ccs22l2017, tNE/CGll35/2018. |NE/CG4óó/2019. tNE/Cc647/2020, |NE/CG1366/2O21 E tNE/Cc11O/2022,
EMITIDAS POR EI INSTIIUTO NACIONAI EtECIORAI..

4? de75



a

i*p.paQ
hs{tubllæbæ I
&PrurElËlords I
yP¡dlclpaclónClud¿dlm 

/

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT
ACUERDO IMPEPAC /CEE/209 /2022

erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediló, no derivo de lo octuolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de inierés público,

tiene de reintegror inmediotomente los recursos públicos oporiodos por el Estodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debido, en cumplimienlo o los principios de tronsporencio y rendición de

cuentos. En consecuencio, ol no constituir el reintegro de los cilodos recursos

públicos uno sonción, lo ouloridod odministrotivo en reolidod no estó ejerciendo

uno focultod soncionodoro susceptible de extinguirse por coducidod, sino

ocolondo los mondotos tonto constitucionoles como legoles relocionodos con el

correcto ejercicio de los recursos. En ese sentido vole lo peno relomor un

frogmento de lo sentencio SUP-RAP-458/2016, que o lo letro dice:

t...1
De ese modo, no osiste rozon o esle instituto político de que
lo responsoble omitió precisor porcentojes y plozos poro que
se reintegre el finonciomienTo público no ejercido en los
ministrociones mensuoles que por finonciomiento público le
corresponde, porque, es lo medido que reolizc lo outoridod o
porlir de que consiituye el remonen'te del finonciomiento
púbico destinodo o los compoños elec'loroles no gostodo, el
cuol lompoco reintegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onie tol incumplimiento, los ouloridodes
electoroles locoles retendrón el remonente o reintegror de los
ministrociones mensuoles de finonciomiento público
inmediotos siguienles, hosTo cubrir el monto totol del
remonente, lo que significo que el plozo es inmediolo hos'lo
que se cubro el sobronte, circunstoncio que tombién
dependeró de lo contidod de finonciomiento que recibo.
t.l

XXXll. Que lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, mediqnte lo sentencio diciodo en el SUP-RAP-458/201ó, esloblecìó

que los portidos políticos reinlegren de formo inmediolo, ol erorio federol o locol,

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo. En esle

sentido, y cuondo el portido políTico no reinlegre voluntoriomente el remonente,

es procedenle que lo outoridod odministrotivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomienlo ordinorio que correspondon ol

sujeto obligodo. No obslonte, de oplicor ese criierio, olgunos portidos políticos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomiento ordinorio, como

consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por

concepto.

AcuERDo tMpEpAc/cEË/209 /2022 egÊ pRESENÌA tA sEcRrr¡ní¡ ¡.1¡cur¡v¡ Ar coNsEJo EsÌAÌAr ELEcroRAr DEr rNsTruro MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plnlctrnctóru CIUDADANA euE EMANA or m comrsróH ÊJÊcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRAcró¡r v nn¡¡lct¡l¡l¡¡¡to,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEEl2o7/2022 MEDIANIE Et cuAt sE ApRoBó Le n¡olstnlsuctóH o¡t- ¡lt¡¡¡¡ct¡l¡¡¡Nro eúgLlco AstGNADo A Los
pARlDos roLílcos coN REGtstRo AcREDITADo ANTE ESTE óne¡¡lo comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMttAR
tMpEpAc/cEE/t2812022, RELATtvo A La ¡¡oolrtc¡cló¡l DEt cAtENDARIo pREsupuESTAr., coN DETAU-E MENsUAL DEr- nNANcTAMTENTo pús[rco rln¡
Er EJERctcto 2022. eul nec¡¡tnÁ E[ pARTtDo roú¡tco DEL TRABAJo. DURANIE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANscURRE;
DERTVADO DE rAS RESOT-UCIONES tNE/CG522l20',r7. rNE/CGil35/2018, !NE/CG466/2019, INE/CG647/2020. |NE/CGr3óó/2021 E tNE/CG1t0/2022,
EMITIDAS POR ET INSTITUIO NACIONAT ELECIORAL.
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XXXlll. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo sentencio dictodo en el SUP-RAP-458/201ó, estoblece

que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno

obligoción inmediolo que implico retener lo ministroción mensuol de lo

prerrogotivo de los porlidos hosto liquidor lo tololidod del remonente, se eslimo

que lo devolución no deberío ofector de tol formo ol portido político que le
impido reolizor sus ocTividodes sustontivos. En rozón de ello, se considero que lo

retención móximo de lo minislroción mensuol de finonciomiento ordinorio no

deberío exceder el SO% (cincuenlo por ciento).

XXXIV. Que Iol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los senlencios emitidos en los juicios SUP-RAP-

458/2016 y ocumulodos, y SUP-RAP-515/201ó, el reintegro de los remonentes tiene

uno noturolezo dislinto o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moterio

de finonciomiento y gosto, pues, lo obligoción de reintegror los recursos públicos

no erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediion los portidos, constituye uno

obligoción hocendorio en su corócter de enlidodes de Ìnterés público, por lo que

en cobol observoncio o lo dispuesto en lo Ley Federol de Presupuesto y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de doior de pleno ejecución o los

Lineomientos contenidos en el ocuerdo INE/CG471/2016, es doble sostener que

lo relención de los remonentes no reintegrodos por los sujetos obligodos en los

plozos estoblecidos pCIro ello, en Términos de lo dispuesto en el ortículo l5 de los

Lineomienlos q que se refiere el ocuerdo cilodo, deberó reolizorse por los

outoridodes elecloroles en orden preferente o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXV. Que ol trotorse de recursos que deben reiniegrorse de formo inmedioto o

lo tesorerío federol o locol, según correspondo, el retroso en lo devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisiiivo por el efecto del incremento de los precios de ocuerdo con lq

evolución del Índice Nocionq,'l de Precios ol Consumidor que publicq el lnstituto

Nocionol de Estodíslico y Geogrofío (lNEGl). Los recursos que se reinlegron o los

tesoreríos, son deslinodos q octividodes propios del Estodo; por ello, ol hocerlo

Iordío te, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de estos recursos,

pierden volor con el poso del tiempo. En rozón de lo onterior y en coso de

ERDo tMPEPAc/cEÊ./2o9/2022 eúE PBESENTA t¡ s¡cnrrenía EJEcultvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rant¡cr¡lcróN C¡UDADANA euE EMANA oe n co¡nrslóH EJEcuTrvA rERMANENTE DE ADMlNtsIRActóH v n¡¡e¡¡cll¡r¡t¡Hto.
DERtvADo DEL AcuERDo IM?EPAc/cEE/20U2022 MEDIANtE Et cuAr sE ApRoBó tl n¡o¡snrsuclót'¡ ort n¡¡tHclem¡¡¡¡to ¡úgt¡co lstGNADo A tos
PARTIDos ¡oúttcos coN REGtstRo AcREDtTADo ANIE EsTÊ óneetlo comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMttAR
tMPEPAc/cEE/12812022, REtAlvo A tl ¡r¡ootr¡c¡c¡ór.¡ DEL cAtENDARto pREsupuEslAt, coN DEIALTE MENsuAt DEt nNANctAMtENto ¡ú¡uco ¡lnl
Er EJERctcto 2022. QUE n¡ctstnÁ E[ pARnDo porfttco DEL TRABAJo, DuRANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANScuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOIUCTONfS rNE/CG522l2017. rNE/Ccil3s/2or8, |NE/CG4ó6/2O19, INÊ/CG647/2O2O, !NÊ/CG1366/2021 E INE/CG11O/2022.
EMIIIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAI EI.ECIORAL.
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que no se reintegre el remonente de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXVI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pórrofo

segundo, del Código de lnsÌituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con moiivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impueslos por resoluciones decretodos dentro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos.

XXXVll. En fecho dieciséis de febrero del oño en curso, lo Direcloro Ejeculivo de

AdminisTroción y Finonciomienlo de este órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/ÐEAI/045/2022, o lo Secretorío Estolol de Administroción y Recursos

Finoncieros del Portido Fuerzo por México Morelos, en el cuol requirió que se diero

cumplimienlo o lo estoblecido en el orlículo 54 del Reglomenlo de Fiscolizoción,

debiendo remitir lo siguiente: o). Oficio donde indiquen cuento, clobe

interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los pogos correspondienles; b).

Controto boncorio, lo cuenTo debe ser moncomunodo y estor o nombre del

porlido político. (Copio); c). Nombromiento delSecretorio de finonzos del Porlido

Polílico. {Copio); y d). Oficio onte el INE donde nolificon lo operluro de los

cuentos boncorios. (Copio), iol como o coniinuoción se oprecio:

t...1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CEE/615/2O21 en el cuol se resuelve lo relolivo o lo

solicitud de regislro como Portido Polí'tico Locol del Portido Polílico

Fuerzq por México Morelos, le solicito de lo monero mós oienlo

remilo los dolos de los cuentos boncorios poro el depósiio de sus

prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con lo estoblecido en el ortículo

54 del reglomento de fiscolizoción (sic), los documen'tos que

deberó remitir son los siguientes:

en el que se les reolizoro los pogos correspondientes.

eslor o nombre del poriido. (Copio)
ACUERDO IMP sEcnrr¡níe EJEculvA At coNsEJo EsTAtAL ELEcloRAt DEt tNslTUTo DE PROCESOS

DERtvADo DEt AcuERDo tM?E?Ac/cEÊ/207/2022 MEDTANTE Er. cuAr. sE ApRoBó L¡ ntorslnl
EMANA DE L¡ COIVTISIóH EJECUTIVA PERMANENIE

gucló1,¡ o¡t n
DE ADMI Y FINANCIAMIENTO,ETECTORATES

NANCIAMIENIO Ä.stGNADO A tOS
pARlDos rorírrcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANIE EstE óne euo coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er srMrrAR
tMpEpAc/cEE/t 2812022, REtAIlvo A t¡ ¡¡oo¡¡¡cectóru DEt cALENDARto pREsupuEstAt, coN DETAUE MËNsuAt- DEr- FtNANctAMtENro púgLrco prn¡
EL EJERctcro 2022, euE n¡ctglnÁ Et pARTtDo poúr¡co DEt TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE tRANscuRRE;
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(Copio)

boncorios. (Copio)

Sin otro porticulor. (sic) Agrodezco lo olención ol presente y quedo

otento puro cuolquier ocloroción.

t..l

XXXV|ll. En fecho quince de julio de dos mil veintidós. el Consejo Estolol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2022, medionte el cuol, se conceló lo
,'ENTREGA 

DËL FINANCIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO POLMICO LOCAL

FUERZA POR MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN

AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS, DE

FECHA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO'"

Al respecto. conviene precisorse que del mes de enero o diciembre del oño en

curso, se distribuyó finonciqmiento público poro octividodes ordinorios y

especificos ol extinto Portido Fuerzo por México Morelos, ello otendiendo o que

cuondo se emitieron dichos oclos. su registro como poriido político locol se

encontrobo vigente, sin emborgo, con bose en lo estoblecido por el numerol 54

del Reglomento de Fiscolizoción, hosio Io emisión del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I55/2022, de quince de julio de dos mil veintidós. el citodo enle

político, omitió reqlizor los occiones siguienfes:

. Aperluror lo cuenlo boncorio, presentor lo clobe

interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los pogos

correspondienTes:

. Presentor el controto boncorio, lo cuento debe ser

moncomunodo y eslor o nombre del porlido politico.

. NombromienTo del Secretorio de Finonzos del Portido

Polílico. . Presentor el Regislro Federol de Coniribuyentes

(RFC ue se lromitó con molivo de lo constitución del extinto

o Fuerzo por México Morelos

AcuERDo tM?Ep Ac/cEE/2og /2022 eul pREsENtA Lt sEcn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsTATAL EtEctoRAt DEt tNsTruto MoREt ENsE DE pRocEsos
Er-EcToRAtEs v ¡¡nrtcl¡ectóru CIUDADANA euÊ EMANA o¡ u colvuslótt EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRActóH y ¡t¡¡¡t¡ct¡rtnl¡¡¡ro,
DERtvADo DEr AcuERDo luplpAc/cÉÊ/207/2022 MEDTANTE Er cuAt sE ¡enosó La ntolstnt¡uctót¡ DEt FrNANcrAMrENro púst¡co as¡oHADo A tos
pARTrDos rolírcos coN REGtstRo ACREDTTADo ANTE ESTE óne¡Ho comtctAt, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFtcA Et stMttAR
rMpEpAc/cEE/t2s /2022, RELAlvo A ta l¡ool¡lctclóH DEt cAIENDARTo pREsupuEsTAt, coN DETALLE MENsuAt DEL FtNANctAMtENto ¡ú¡uco pane
Et EJERcrcro 2022, etJE ntctgnÁ Et pARTtDo polírtco DEr TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovTEMBRE y DIcTEMBRE DEr Año euE TRANscURRE;
DÊRTVADO DE r-AS RESOTUCTONES INE/CG522I20r7, rNE/CGil35/2018, INE/CG466/2019, INÉ/CG647/2020. rNE/CGr3óó/2021 E INÊ/CG110/2022,
EMIIIDAS POR Et INSIITUTO NACIONAI. EI.ECIORAI..
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Derivodo de lo onterior, se puede odverlir que el qu¡nce de julio del oño en curso,

con lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2022, se conceló lo enirego del

finoncìomiento público que le correspondío ol extinTo Portido Fuerzo por México

Morelos, y en consecuencio, dodo lo omisión de dor cumplimiento o lo

determinodo por el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción y ol requerimiento

efectuodo medionte oficio IMPEPAC/DEAF/045/2022, dicho finonciomienlo hosto

lo fecho obro en los orcos de este órgono comiciol, es decir. no obslonte que

suspendió el multicilodo finonciomiento público, resuello cierto que esle lnstituio

Morelense, le distribuyó el finonciomiento hosto el mes de diciembre de dos mil

veintidós.

En ese senlido, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022, se oprobó lo

redislribución del finonciomiento público osignodo o los portidos polílicos con

registro ocreditodo onte este órgono comiciol, porCI el sostenimienlo de

oclividodes ordinorios y específicos; osí como, lo correspondiente o lo

prerrogqlivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo respueslo olorgodo por lo

tilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del Institulo Nocionol Electorol, o

Trovés del oficio INE/UTF/DRN/l 8575/2022.

No obstonie todo lo expueslo, es doble precisorse que con lo emisión de lo

sentencio dicTodo en el expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2O22

ACUMULADOS, EI CXIiNTO PARTIDO POIíTICO tOCAt FUERZA POR MÉXICO

MOREIOS, se encuentro imposibilitodo moteriol y jurídicomente, poro efectos de

dor cumplimienlo o lo determinodo en el orlículo 54 del Reglomenlo de

Fiscolizoción, todo vez que no cuento con personolidod jurídico dodo lo negotivo

del regislro como portido político locol, que fue determinodo por lo Solo Regionol

de Ciudod de México.

XXXIX. Derivodo de lo onterior, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/5?3/2022, de

fecho seis de oclubre de dos mil veintidós, el SecreTorio Ejecutivo, de este este

órgono comiciol, efectuó en vío de consulto o lo Unidod Técnico de Vinculoció

con los Orgonismos Públicos Locoles, en lo cuol, en lo porte conducenie, refiri

siguiente

AcuERDo tMpEpAc/cEE/209 /2022 etJE pREsENTA Le secnrr¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAT DEL rNslrufo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAr.Es y ¡¡nllct¡¡ctót',¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ t-¡ colrit¡s¡óH EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADM|NrsrRAcró¡r v HNa¡¡ct¡lvil¡¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo tnplpAc/clÉ./207l2022 MED¡ANTE Et cuAl sE ¡pnosó ß nrorsrnrsuctóH DEr FtNANctAMtENro ¡úgLlco AstGNADo A los
pARTtDos ¡oLílcos coN REGtsrRo AcREDITADo ANTE ESTE óne ¡¡¡o coMrctAt, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFtcA Et stmttAR
tMpEpAc/cEE/t2gl2022, REt Anvo A L¡ ¡¡oolflcacló¡r DEt- cAt-ENDARIo pREsupuEsTAt, coN DEtAttE MENsuAt DEt FtNANcrAMtENro rúsuco p¡n¡
Et EJERctcto 2022, evE REctBtRÁ Et pARTtDo poLíTtco DEr- TRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE NoVTEMBRE y DtctÊMBRE DEL Año ouE TRANSCURRE;

DERTVADO DE rAS RESOTUCIONES tNË/CG522l2017, rNE/CGil3s/20r8. tNE/CG46ól2019. INÊ/CG647/2020, |NE/CGr36ó/2021 E !NE/CG11O/2022.
EMITIDAS POR ET INSÌITUIO NACIONAT ETECIORAT.
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Ahoro bien, en viriud de que en su momento, el portido político
no reolizó los octos necesorios poro que el IMPEPAC estuviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogolivos
correspondienTe), y Iompoco fueron integrodos los órgonos
direclivos con los cuoles pudiese llevorse o cobo un
procedimienlo de liquidoción en términos de los "lineomientos
oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los portidos
políticos que no obluvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción vólido, poro conservor su registro o ocrediloción onte el
instituto morelense de procesos electoroles y porticipoción
ciudodono", ounodo o que el Acuerdo medionte el cuolse do el
registro del Poriido Fuerzo por México Morelos fue revocodo
mediqnte lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de
México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción
en el expediente SCM-JRC-12/2022 y su ocumulodo. es decir, el
octo jurídico del cuol emonó el regislro del Portido Político Locol
quedó ìnsubsistenTe, se CONSULTA, lo siguiente:

l.- Todo vez que el Acuerdo medionte el cuol se do el registro del
Portido Fuerzo por México Morelos (FXMM), fue revocodo por
órgono jurisdiccionol competente, es decir, el oclo jurídico del
cuol emonó el registro del Portido Político Locol quedó
insubsistenle, y el mismo lnstituto Político nunco contó con
órgonos de dirección, ounodo o que nunco le fueron
proporcionodos recursos en virtud de no hober remitido lo
informoción necesorio, ¿es jurídicomente vólido y conforme o Io
normotividod electorol, que o lo luz de los hechos detollodos, el
IMPEPAC no reolìce ningún oclo tendiente ol proceso de
liquidoción del lnsiituto Político referido, y lo jurídicomente
procedente seo informor detollodomente ol lnstituio Nocionol
Elecforol de lo ocontecido, poro los efectos legoles o que hoyo
lugor?.

2.- Me permito consultor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CEEI615/2021, el Poriido Fuerzo por México Morelos
(MMM), se enconlrobo registrodo en el Sistemo lnTegrol de
Fiscolizoción (SlF);y en coso de que hubiese sido regisirodo, en el
citcdo sistemo dicho inslituto político, regislro cuento boncorio,
bienes y gostos, en términos de lo estoblecido en el ortículo 54 del
Reglomento de Fiscolízoción del lnstituto Nocionol Electorol?

3.-Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,
medionTe sentencio díctodo en el expediente SCM-JRC-12/2022
Y SCM-JRC-l3/2022 ACUMULADOS, revocó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/615/2021 y dodo lo evidente negotivo del regísïro
como portido político locol del otroro Porlido Fuezo por México
Moreios (FXMM), y tomondo en consideroción que el citodo enle
político, omiTió dor cumplimienlo o lo previsto por el orlículo 54
del ReglomenTo de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleclorol,
esto es, operturor lo cuenfo boncorio, presentor lo clobe
interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
L ondientes; presenlor el coniroto boncorio, observor que
lo to se encuen'tre moncomunodo y estor o nombre del

o porlido político; presentor el nombromÌento delsecretorio
e Finonzos del Portido Políiico; osí como presentor el Registro

E/zo9/2022 euE pRESENTA L¡ sÊcn¡r¡nÍa EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAT ErEctoRAL

DERTvADo DEL AcuERDo tnpÊpAc/cEE/207/2022 MËD¡ANIE g. cutr s¡ ¡¡nogó Lr n¡orsrntaucróN DEr FrNANctAMtENro ¡ú¡lrco ts¡e ¡¡ADo A tos
PARTtDos polírlcos coN REctsf Ro AcREDI¡ADo ANÌE ESTE óno¡Ho coMtctAt, y ÊN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL stMttAR

DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
eo¡urr'¡rsrn¡c¡óH y rrNANctAMtENto.

DEL cAt ENDARto pREsupuESTAL, coN DErAu.E MENSUAL DEt ftNANctAMtENto eúgttco ¡¡ne
DEL ]RABAJo, DURANIE |.os MEsEs DE NoVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑo QUE TRANSCURRE;

tMP EP AC / CEE / t 28 /2022.
EI. EJERCICIO 2022. QUE

RErATrvo A tA Moor¡lcaclór'¡
nrctslnÁ Et PARTIDo polírrco

Ê/cGs22/2O17. INE/CGil35/2018, tNE/CG466/2O1e, INE/CG647/2020. !NE/CG1366/2021 E tNE/CGltO/2022.
EtECTORAI..
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Federol de Contribuyenles (RFC); ni iompoco presenfó lo
comproboción de gostos, ounodo o lo inexistencio de órgonos
de dirección con los cuoles pudiese llevorse o cobo el
procedimiento d liquidoción correspondiente, se consulto si

existirío lo posibilidod de inicior el procedimiento de liquidoción
del otroro Portido Fuezo por México Morelos, onte lo inexisfencio
de órgonos de dirección; osícomo que lo folto de entrego del
finonciomiento público que le fue distribuido por esie órgono
comiciol, respecto de los meses de enero o diciembre de 2022,
dodo lo omisión del extinlo enle polílico o dor cumplimien'fo o lo
esloblecido en el orlículo 54 del Reglomenio de Fiscolizoción del
lnstitulo Nocionol Electorol?

4.- Derivodo de Io expuesto, se consultc ¿existirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico poro lo liquidoción del
otroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), sin tener por
ocredilodos personos físicos que representen ol extinlo portido
políIico?

5.- Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México. en
su seniencio dictodo en el expedienÌe SCM-JRC-12/2022 Y SCM-
JRC-1312022 ACUMULADOS; determino revocor el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/615/2021 , por el que se hobío oprobodo el Registro
del extinto Portido Fuerzo por México Morelos (FXMM), como
portido político locol, se consullo siexisiirío lo posibilidod de inicior
el procedimiento de liquidoción del otroro Portìdo Fueao por
México Morelos (FXMM), onie lo revococión del ocuerdo que le
do nocimiento y lo inexislencio de órgonos de dirección?.

ó.- Derivodo de lo expueslo, se consullo ¿exislirío Io posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico del olroro Portido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolución señolo que los
octuociones deben corresponder o uno negotivo de regisfro?

7.- A roíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC /CEE/615/2021,
el olroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue tomodo
en cuento en lo disiribución cle los prerrogolivos poro elejercicio
fiscol del oño 2022 (enero o diciembre), sin emborgo, Ios recursos
obron en los cuentos boncorics de esle órgono electorol,
derivodo de que nunco eniregó informoción sobre su Regislro
Federol de Contribuyentes (RFC), ni ocreditó lo operturo de uno
cuento boncorio en términos del ortículo 54 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstitulo Nocionol Electorol. En ese sentido, ¿es
procedente redislribuir el recurso entre los porlidos políticos que
montienen su registro onte este órgono comiciol?

B.- Por o'tro porte, dodo que el extinto Portido Fuezo por México
Morelos, medionle resolución dictodo en outos del expedienle
SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, en cuol se determinó lo
negolivo del regislro como portido polílico locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol l5 de julio de 2022,
moiivo por el cuol, se consulto si el extinto enie político de
referencio, no dio cumplimiento lo requerido medionte oficio
IMPEPAC/DEAF104512022, en el cuol se "solicitó que

AcuERDo tMpE?Ac/cÊE/209/2022 ouÊ. pREsENTA tA sEcRrrnnít ¡Lrcunvl Ar coNsEJo EsÌAtAL EtEcroRAt
ELECToRATES v penlcteectó¡¡ C¡UDADANA euE ÊMANA or re com¡s¡óN EJEcuTtvA pËRMANENTE DE

DÊRtvADo DEt AcuERDo tnplpAc/cEE/207/2022 MED|ANTE Et cuAt sE ¡¡nosó L¡ n¡olsrnlsuctó¡r DEt FrNANctAMtENto
pARrDos potíilcos coN REGISIRo AcREDnADo ANIE ESTE óne e¡¡o comrc¡Ar. y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA EL srMtrAR
tuplpAc/cEE/t2gl2022, REtATtvo A ta moo¡¡¡cecróru DEI cATENDARTo pREsupuEsrAr. coN DETATLE MENsuAr DEr FrNANcrAMrENro púsLlco pene
Et EJERctcto 2022, euÊ nrct¡lnÁ Er pARItDo ro¡.ínco DEt TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE tRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNË/CG522/2017. tNE/CG1't35/2018, tNE/CG4ó6/2019, INE/CG64712020, INE/CG1366/2021 E tNE/Ccl10/2022,
EMIIIDAS POR ET INSTIIUIO NACIONAT EIECIORAT.
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cumplimiento o lo estoblecido en el oriículo 54 del Reglomento
de Fiscolizoción, debiendo remilir lo siguiente: o). Oficio donde
indiquen cuenTo, clobe interboncorio y bonco en el que se les
reolizoro los pogos correspondientes; b). Controto boncorio, lo
cuento debe ser moncomunodo y eslor o nombre del portido
político. (Copio);c). Nombromiento delSecretorìo de finonzos del
Portido Político. (Copio); y d). Oficio onte el INE donde notificon
lo operturo de los cuentos boncorios. (CopÌo) y como
consecuencio de ello, no le fue otorgodo el fìnonciomienio
público que en su momento, le fue distribuido por este órgono
comiciol, y que hosTo lo fecho dichos recursos públicos, se
encuentro en poder de este lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por ionto, ¿Cuól seró el
destino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos ol
extinfo Poriido Fuezo por México Morelos, y que obron en poder
de este orgonismo público locol electorol, es decir, deberón
distribuirse, enire los porlidos políticos con registro y ocreditoción
locol vigenfe, o en su coso, formoron porte de Io elopo de
liquidoción delotroro portido polílico denominodo Portido Fuezo
por México Morelos?

I]

Xt. En ese sentido. medionle el oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022, de fecho

veintiuno de octubre del oño en curso, lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstiiuto Nocionol Electorol, dio respueslo o lo consulto formulodo

por esle órgono electorol locol, medionle el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/5?3/2022,

en los siguienles lérminos:

tl
lll. Coso concreto

De conformidod con lo normotividod ontes ciiodo, se Tiene que
el INE seró el encorgodo de interpretor y oplicor los normos
relocionodos con lo liquidoción de los portidos políticos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción vólido requerido
correspondienie ol 3% (tres por ciento) poro conservor su registro,
tonto o nivel federol como o nivel locol, de los portidos políticos
nocionoles.

Por tonto, los ortículos 2 y l0 de los reglos generoles de
liquidcciones esloblecen lo focultod del INE poro llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuezo por México y Fuerzo por México
Morelos, osícomo lo obligoción del ìnterventor de determinor los
recursos remonenles tonto federoles como locoles, como o
continuoción de señolo:

"Articulo 2. El lnstituto Nocionol Eleciorol seró el encorgodo
de inlerprelor y oplicor los normos relocionodos con lo
liq n de los portidos polílicos que no obtuvieron el

minìmo de lo votoción esloblecido en lo Ley
conservor su regislro en el ómbilo federol, con

licociones o nivel locol, en los siguientes supueslos:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/209 /2022 eu9 pRESENtA tA sEcRttenía e.¡ecut¡vl At coNsEJo EstAtAt EtEcloRAt DEr tNsltTUro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs v ¡¡rrlct¡nc¡óN CIUDADANA euE EMANA oe m co¡r¡ls¡óH EJEculvA pERMANENIE DE ADMtNtsrRActóH v ¡trueHcl¡¡n¡¡¡¡ro,
DERfvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cEE/207/2022 MEDtANTE Er cuAr sE ApRoBó m ¡tolsrnrsuclóH o¡L ¡rr'¡l¡¡c¡e¡n¡¡Hlo ¡úsLlco lstcNADo A t"os
pARrDos ¡oúrtcos coN REGts¡Ro AcREDtTADo ANTE EsTE ónoe¡¡o comrcrAr, y EN coNsrcuENctA sE MoDtFtcA EL stMtrAR
tMpEpAc/cEElr 2812022, REr.ATtvo A t¡ ¡t¡oot¡tc¡ctóH DEr cATENDARTo pREsupuEsTAL. coN DETALTE MENsuAr. DEt f tNANctAMtENTo ¡úsuco e¡nl
Et EJERctcto 2022. QvE n¡ct¡rnÁ E[ pARTtDo eoúrtco DEL TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DTCTEMBRE DEr. Año euE TRANScuRRE;
DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES INE/CG522/2017, INÊ/CG1135/2O18, INE/CG466/2O"|9, INE/CG647/2020, tNE/Cc'1366/2O21 Ê INE/CG1]O/2O22,
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(...)

(..)

2. Portidos politicos con registro nocionol que no obtuv¡eron
el 3% o nivel federol ni Iompoco obluvieron el requerido o
nivel locol: y DOS

En lodos los cosos previsios, el lnterventor designodo por lo
Comisìón de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleclorol
seró quien lleve o cobo el proceso de liquidocìón de los
Pcriidos Polilicos, incluyendo en é1, tonto los recursos
federoles como los locoles de todos los eniidodes
federolivos, sin perjuicio de observor lo dispuesto por el
orïículo 5 del presenle Acuerdo.

(...)

ArIículo 10. Concluido lc liquidoción seró el Inlervenlor
quien se encorgue de delermincr los recursos remonenTes
que existon ionto federoles como locoles, osí como de
identificor los bienes remonentes, o fin de proceder o
reinlegrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción c o lo de los
enlidodes según correspondo."

Por lo onterior, el INE o trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
medionte oficio INE/UTF/DA /29924/2021, de fecho diecisiete de
junio de dos mil veintiuno, designó ol Dr. José Gerordo Bodín
Cherit como intervenlor del Portido Fuerzo por Méx¡co, quien seró
qu¡en lleve o cqbo el proceso de liquidoción del Portido Político,
incluyendo en é1, tqnto los recursos federoles como los locoles de
todos los entidodes federqtivos, leniendo lo obligoción de
operturor registros contobles y cuentq boncorios, independientes
poro los recursos de corócter federol y poro los de codo entidqd
federotivo.

Ahoro bien, respeclo o los cuesfionomientos plonteodos en los
numeroles 1,3, 4 y 5 de su escrito de consullo, se informo que no
resultq procedenie reol¡zor olgún octo lendiente o lo liquidoción
del portido Fuerzo por México Morelos, todo vez que ol hober sido
revocodo el regisiro como poriido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CG126012018, se deben seguir los
reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el polrimonio del otroro portido
denominodo FUERZA POR MÉXICO MORELOS, y que deberón
enterorse o lo liquidoción del poriido de origen nocionol, esto es
oI, extinlo PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De iguol monero, ellnferventor procederó de lq mismo formo que
con el potrimonio del resto de los entidodes en donde no se
qlconzó el urnbrol de votos poro obtener el regislro como Portido
Político Locol, es decir, el inÌerventor deberó confinuor con los
octividodes inherenles ol procedimienlo de liquidoción poro
hocer frente o los obligociones de pogo del extinto Portido Fuerzo
por México, por trotorse de un portido nocionol en liquidoción y,
por lo tonlo, ser compefencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispuesto en el ortículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el
como portido político locol, medionte senlencio dicfod oen

A
DERIVADO DEL ACUERDO IMPEPAC/CÊE/2O7 /2022 MEDIANTE EI.

poLírrcos coN REGtSIRo AcREDnADo ANTEPARTIDOS esrr ónctNo coMtctAt-, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMttAR
rMpEpAc/cEE/'r2gl2022, RELA¡vo ¡ n ¡¡oot¡tc¡ctóN DEt cAtENDARTo pREsupuEsTAr, coN DETATTE MENsuAr DEL nNANcTAM¡ENro rúsLrco pana
Et EJERctclo 2022, euE ¡rcl¡lnÁ Et pARlDo polílco DEL IRABAJo, DURANIE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTCTEMBRE DEr Año euE f RANScURRE;
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outos del expediente SCM-JRC-0012/2022 y SCM-JRC 0013/2022
Acumulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol estodo que
guordobon ontes de su otorgomienlo, en términos de lo dispuesto
en el orlículo 380 Bis numerol 2 del RF, el lnterventor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de todos los recursos que hoyon
formodo porte del pofrimonio del porlido nocionol, por ser quien
tiene los mós omplios focultodes porq octos de odminislroción y
de dominio sobre el conjunlo de bienes y recursos del portido
político en liquidoción, odemós de ser el responsoble de
delerminor los obligociones de pogo o corgo del portido en
liquidoción, ocorde con lo dispuesto por los ortículos 9/, numerol
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF.

Respeclo ol plonteomiento identificodo en el numerol 2, se
informo que el porTido "Fuezo por México Morelos" se encuentro
dodo de olto en elSlF, con número de contobilidod lD 2598, con
fecho de creoción del doce de enero de dos mil veintidós, y
fecho de inicio de operoción del primero de enero del mismo
oño; el estolus se encuentro octivo y no cuento con regislros
contobles, ni regislro de cuentos boncorios.

Ahoro bien, en lo concerniente o los plonteomientos idenfificodos
en los numerqles 7 y 8, se hoce de su conocimiento que ocorde
con lo dispuesto por en el ortículo óó. frocciones ll y lll del Código
de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos, corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
occeso o los prerrogoiivos de los portidos políticos y lo
ministroción oportuno del finonciomiento público o que tienen
derechos los portidos polílicos locoles; sin emborqo. los recursos
q que hqce referencio no formon porte de lo moso potrimoniol
del portido político nocionol Fuerzo por México en liquidoción,
por lo que no formon porte de su liquidoción. en consecuencio,
se encuentro, foct¡ltodo poro determinor el deslino que debo
tener lq distrihución del finonciomiento público locol entre los
portidgs políticos locoles.

lV. Conclusiones

Por lo onteriormenfe expuesto, es vólido concluir lo siguiente

RF, es focultod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Poriido Fuerzo por México y Fuezo por
México Morelos, en su ómbito nocionoly locol, por lo que
los bienes, recursos y deudos que conformon el poirimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉX|CO
MORETOS deberón enterorse o lo liquidoción del portido
de origen nocionol.

encuentro dodo de ollo en el SlF, con número de
contobilidod lD 2598, con fecho de creoción deldoce de
enero de dos milveiniidós, y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el estotus se
encuentro octivo y no cuento con registros conlobles, ni

de cuentos boncorios.
resulto procedente reolizor olgún octo tendienteno

o liquidoción del poriido Fuerzo por México Morelos por
porte del IMPEPAC, todo vez que ol hober sido revocodo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/209 /2022 QUE PRESENtA n secn¡renía EJEcunvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penr¡ct¡¡clóN CIUDADANA QUË EMANA o¡ m comlslóH EJEcuTtva pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡¡ v rrnlxcl¡nnl¡¡¡to,
DÊRlvADo DEt AcuERDo IMPEPAc/cEE/207/2022 MEDTAN¡E E[ cuAr sE ApRoBó n neorsrnt¡uclór.¡ o¡L ¡lr,llncltrvu¡Hro pú¡ttco estGNADo A ros
PART¡Dos ¡olírrcos coN ßEGtsTRo AcRED¡TADo ANIE EsTE óne¡r¡o comtctAt. y EN coNsEcuENctA sE MoDtflcA EL stMu.AR
IMPEPAc/cEE/128/2022, RÉt"Attvo A t¡ tvtoot¡lc¡crór'¡ DEr cAr.ENDARro pREsupuEsrAr. coN DErAL!Ê MENsuAr DEL nNANctAMtENÍo ¡úsuco plne
EL EJERclcto 2022. QUE n¡ct¡lnÁ E[ pARTtDo roú¡¡co DEr IRABAJo. DuRANTE los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES INE/CG522I2017. tNE/CGll35/2018, !NE/CG466/2O19, tNElCG647/2O2O, INE/CG1366/2O21 E INE/CG11O/2O22.
EMI]IDAS POR EI. INSTITUTO NACIONAI EI.ECTORAt.
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su registro como portido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CGl26012018, se deben
seguir los reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio
del olroro porlido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MORELOS, por lo que deberón enlerorse o lo liquidoción
del portido de origen nocionol, esto es ol, extinto PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO.

extinto porïido poro el sostenimiento de sus oclividodes
ordinorios, correspondiente ol ejercicio dos mil veintidós,
no formo porie de lo moso potrimonioldel portido polílico
nocionol Fuezo por México que se encuentro en periodo
de liquidoción, por lo tonto, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuentro
focultodo poro determinor el destino que debq tener lo
distribución del finonciomiento público locol entre los
oortidos oolíticos locoles

De lo ontes referido cobe destocor que con bose en lo expuesTo en el oficio
INE/UTF/DRN/I8575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción del lnslituto Nocionol, ol responder los cueslionomienlos
identificodos con los números Z1 y 82 de consulTo formulodo medionte el similor
IMPEPAC/SE/VAMA/ 5?3 /2022, se sostuvo lo sig uienle :

t...1
Ahoro bien, en lo concerniente o los plonteomientos
identificodos en los numeroles 7 y B, se hoce de su
conocimiento que ocorde con lo dispuesio por en el ortículo
66, frocciones ll y lll del Código de lns'tituciones y
Procedimientos Ëlectoroles poro el Estodo de Morelos,
corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el occeso o
los prerrogotivos de los porlidos polílicos y lo ministroción
oportuno del finonciomiento público o que lienen derechos
los portidos políticos locoles; sin emborqo, los recursos o que
hoce referencio no formon oorle de lo moso ootrimoniol del

1 7.- A roíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE 1615/2021, el otroro Portido Fueao por México Morelos
(FXMM), fue Tomodo en cuenlo en lo distribución de los prerrogolivos poro el ejercicio fiscol del ono 2022 (enero
o diciembre), sin emborgo, los recursos obron en los cuenlos boncorios de es.te órgono eleclorol, derìvodo de
que nunco entregó informoción sobre su RegisÌro Federol de Contribuyenfes (RFC), ni ocrediló lo operturo de
uno cuen.lo boncorio en lérminos del ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del lnsliluto Nocionol Eìeclorol.
En ese senlido, ¿es procedenle redistribuir el recurso en.lre los porTidos políticos que monlienen su regislro onle
esle órgono comiciol?
? B.- Por otro porle, dqdo que el exlinto Pqrlido Fuezo por México Morelos, medionle resolución diclodo en
outos del expedienie SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS; revocó el Acuerdo
IMPEPAC/CEE 1615/2021 , en cuol se determinó lo negotivo del registro como porlido polílico ìocol, por el periodo
comprendidodel 3ì dediciembrede202l ol l5dejuliode2022, moiivoporel cuol,seconsullosi el exlinloente
polífico de referencio, no dio cumplimienlo o lo requerido medionle oficio lMPEPAC|DEAF1045l2O22, en el cuol
se "solicìtó que diero cumplimienlo o lo esToblecido en el ortículo 54 del Reglomenlo de Fiscolizoción, debiendo
remitir lo siguienle: o). Oficio donde indiquen cuenlo, clobe interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los
pogos correspondienles; b). Conlrolo boncorio, lo cuenlo debe ser moncomunodo y eslor o nombre del porlido
polí1ico. (Copio); c). Nombromienlo del Secretorio de finonzos del PorTido Político. (Copio); y d). Oficio on.le el
INE donde notÎficon lo operluro de los cuentos boncorios. (CopioJ y como consecuencio de ello, no le fue
otorgodo el finonciomiento púbìico que en su momenlo, le fue distribuido por esle órgono comiciol, y que hoslo
lo fecho dichos recursos públîcos, se encuentro en poder de este lnstiluto Morelense de Procesos ElecToroles y
Porlicipoción Ciudodono, por tonto, ¿Cuól seró el deslino de dichos recursos públicos que le fueron dislribuidos
ol exlinto Portido Fuezo por México Morelos, y que obron en poder de este orgonismo púbìico locol eleclorol,
es decir, deberón dislribuirse, entre los porlidos polílicos con regislro y ocreditoción locol vigenle, o en su
formoron porie de lo elopo de liquidoción del olroro portido polílico denominodo Portido Fuezo
Morelos?

o

AcuERDo tnpÊp Ac /cEE/209 /2022 euE pRESENÌA t¡ s¡cnrr¡nír
EtEcroRAtEs v p¡nrtclpactót'l CIUDADANA euE EMANA DE

EJECUTIVA AT CONSEJO ESIA]AL ELECIORAI.
¡-¡ col¡ls¡ótt ÉJÊcuTrvA pERMANENTE DE

DEt INSTITUIO MORETENSE DE

ADMINISTRACION Y FINANCIAMI
DERtvADo DEt AcuERDo tnpqpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE Et cuAt sE apnosó L¡ n¡orsrnrsucróN DEr" FrNANcrAMrENro pú¡Lrco AsrcNADo A ros
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pqrtido político nocionol Fuerzo por México en liquidoción. por
lo oue no formon oorte de su liouidoción. en consecuencio. se
encuentro focultodo ooro determinor el destino oue debo
tener lo dislribución del finonciomiento público locol enlre los
oortidos oolílicos locoles.
t...1

El énfosis es propio

De iguol formo, en el oportodo de los conclusiones del oficio

INE/UTF/DRN/18575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnsTiluto Nocionol, se monifestó textuolmente: "Que el

finonciqmienfo público local gue fue desfínodo ol extinto portido pøro el

sosfenim¡enlo de sus ocfividqdes ordìnqrios, conespondienfe ol ejercicio dos mil

veintidós, no forma parte de lq moso potrimoniql del pdrtÍdo político nqcionql

Fuerzo por México gue se encuenfuø en periodo de liquidoción, por lo tonto, dicho

recurso no formq porte de su liquìdoción, por Io que el IMPEPAC se encuentro

fc,cultodo poro determinqr el destìno que deba lener Iq dÍstribución del

XU. Como consecuencio de lo onterior, en fecho quince de noviembre del oño

en curso, el Consejo EstoTol Eleciorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2Û7/2022,

medionle el cuol se opruebo lo redistribución del finonciqmienlo público

osignodo o los portidos polílicos con registro ocredilodo onte este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como,

lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstituto Nocionol Electorol, o irovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

Lo onterior en virtud de que ol extinio Portido Fuerzo por México Morelos¡,

m e d i o n te o c u e rd os I MP E PAC/ CEE / 023 / 2022 e I M P E PAC/ CEE / 1 1 ? / 2022, e I C o ns ej o

Estolol Electorol, le distribuyó finonciomiento público, poro octividodes ordinorios

y esp ficos y lo prerrogotivo de representoción polílico, en el presente ejercicio

es que tomondo en consideroción lo sostenido en el oficio

3 IMPEPAC/ CEE/ 61 5 / 2021
AcuERDo tMpEpAc/cÊEl209 /2022 euÉ, pRESEN¡A te s¡ctu¡níe EJEculvA At coNsEJo ÊstAtAr ErEcroRAt DEL tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcToRAtEs v ¡¡nttcl¡lctót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colriustót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMINtsTRActóH v rt¡¡e¡¡cl¡mleNro,
ÞERtvADo DEt AcuERDo tnpÊpAc/cÉÉ./207/2022 MEDtANTE Et cuAt sE ApRoBó Lt n¡olstnlsucrór.¡ ort nuHcl¡¡t¡t¡t¡to ¡ú¡uco nstcNADo A ros
pARTrDos ¡oúrtcos coN REGtsÍRo AcREDtTADo ANTE EsrE óne e¡¡o comrcrAr", y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Et slmttAR
TMPEPAC/CEE/ì28 /2022, RÊLAIwO A L¡ lvrOOtflCeCtóH DEI CATENDARTO pRESUpUESTAT, CON DETATTE MENSUAT DEt f tNANCtAMtENTO ¡ú¡r.lCO ¡lnt
Et EJÊRcrcro 2022, evE nrcrs¡¡Á E[ pARItDo eo¡ír¡co DEL TRABAJo, DURANIE Los MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE tRANscuRRE;
DERTVADO DE t"AS RESOIUC|ONES |NE/CG522/2017, INE/CG1135/2018, |NE/CG466/2019. INE/CG647/2020, INE/CG1366/2O21 E !NE/CG11O/2022,
EMITIDAS POR EL INSIITUIO NACIONAT EtECIORAt.
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fNE/UTF/DRN/I8575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstituto Nocionol, y con bose en los otribuciones que le son

conferidos por los ortículos 28, frocción XIX y 91, del Código de Instiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y derivodo de que el

IMPEPAC se encuentrc¡ fqcultodo pcro determinor el desfino oue debo lener la

dislribución del finqnciomiento público locol entre los portidos políticos locoles,

se APROBó Io REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICo ASIGNADo A LoS

PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓNO,qNO

COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíTICNS;

ASÍ COMO, LA CORRESPoNDIENTE A LA PRERRoGATIVA SEÑALADA EN EL

ARTíCULo 30, rNcrso D). DEL cÓDtco coMrcrAl vTGENTE, nARA EL EJERCtcto

FISCAL DEL AÑO 2022, que en su momento le fue dislribuido ol exlinto enie polÍlico

de referencio, puesto que dodo que omitió dor cumplimienTo o lo previsto por el

ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocioncl Electorol, esto

es, operiuror lo cuento boncorio, presentor lo clobe interboncorio y bonco en el

que se les reqlizoron los pogos correspondienles; presenior el controto boncorio,

observor que lo cuenTo se encuentre moncomunodo y estor o nombre del citodo
portido políiico; presentor el nombromienlo delsecretorio de Fincnzos del PorTido

Político; osí como presentor el Registro Federol de Contribuyentes (RFC); ni

tompoco presentó lo comproboción de gosios, ounodo o lo inexistencio de

órgonos de dirección. Sirve de criterio o lo onlerior, lo tesis de jurisprudencio

XV /2017 emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en molerio

electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 10, Número

20,2012, póginos 32y 33, que señolo lo siguienie:

ORGANISMOS PUBLICOS LOCALES ELECTORALES. EL RESPETO A
LA AUTONOMíA DE GESilóN PRESUPUESTAL GARANTIZA LA
TNDEPENDENCTA DE LA FUNCróN ELECTORAL (LEGTSLACTóru Or
VERACRUZ).- De lo interpretoción de los ortículos 4l . Bcrse V
Aportodos A, v C, I ló frocción lV de Io Cons'titución PolíIico
de los Estodos Unidos Mexiconos; 154 158 159 del Código
Finonciero poro el Eslodo de Verocruz de lgnocio de Io Llove;
y 1 I l, frocción Vlll, del Código Eleciorol de eso enlidod
federotivo, se desprende que lo outonomío de lo gestión
presupuestol de los orgonismos públicos locqles electoroles
debe regir como principio fundomentol poro hocer efectivo

pARTtDos ¡oLírtcos coN REGtstRo AcREDTADo ANTE EsrE ónol¡¡o coMtcrAL. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA EL srMrLAR
IMPEPAC/CEE/'I2812022, RELAIIVO A U ¡T¡OOITIC¡CIóH DEL CATENDARIO PRESUPUESIAT, CON DETAI.LE MENSUAT DEt TINANCIAMIENIO ¡ÚSLICO T¡N¡
Et EJERctcto 2022, etJE n¡ctgtnÁ E[ pARTlDo poúrtco DEt TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANscuRRÉ;
DER|VADO DE tAS RESOIUC¡ONES INE/CG522I20ì7, rNE/CGlr35/2018. INÉ./CG466/2019. tNE/CG647l2020, rNE/CGr3ô6/2021 E tNE/Cct10/2022,
EMITIDAS POR EI. INSIITUIO NACIONAT ETECTORAL.
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disposición jurídico que permito ol ejecutivo del Estodo
oportorse de lo propuesto originol del proyecto de
presupueslo de egreso presentodo por el orgonismo
eleclorol. Lo onterior, en rozón de que lo Constitución Federol
ordeno o los poderes estotoles goronfizor los condiciones
necesorios o fin de que los órgonos públicos electoroles
estololes rijon su ocluor con independencio, lo que se logro
ol dotqrles, o lrovés del presupuesfo de egresos, de recursos
públicos necesqrios poro su odecuodo función.

XLll. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO DEt

TRABAJO, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, le impuso sendos

sonciones económicos medionte los resoluciones que o continuoción se detollon:

rNE/CG522/2017, rNE/CGI135/2018, rNE/CG4ó6/2019, |NE/CG647/2020,

I NE/CGI 366 /2021 e INE/CGI 10 /2022

Ahoro bien, esie Consejo Estotol Electorol, odvierte que con fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2022,

medionte el cuol se oprobó lo dislribución del finonciomiento público osignodo

o los porlidos polílicos con registro ocreditodos onie este órgono comiciol, poro

el sosTenimiento de octividodes ordinorios y específicos; lo correspondiente o lo

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del qño 2022, outorizodo medionte oficio número

SH/CPP/DePePß2A2-GH/2O21, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Eslodo de Morelos, osí como lo distribución reolizodo medionte el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/2O7 /2022, relalivo o lo redistribución del finonciomiento público

osignodo o Ios poriidos políticos con regisfro ocredilodo onle este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osÍ como,

lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto otorgodo por lo iiTulor de lo Unidod Técnico de FÌscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol, o lrovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

Xllll. Ahoro bien, en fecho veiniidós de noviembre de dos mil dÌecisiete, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo resolución

rNE/C

r-ô idodo d

'17, respeclo de los irreguloridodes enconirodos en el dictomen

e lq revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del Portido

AcuERDo tupÊpAc/cEE/2ogl2022 euE pREsENIA LA sEcn¡reníe EJEcurvA Ar. coNsEJo EslArAr. ErEcToRAr DEr rNsTrruro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcroRArEs y p¡nrrcr¡lclóN ouDADANA euÊ EMANA o¡ r.l co¡rnlslór.¡.EJEculvA ¡¡nm¡ñ¡Hr¡ DE ADMtNtsTRActóru v ¡tNlHcl¡¡ur¡Hro,
DERTVADO DEL ACUERDO IMPEpACICÊÊ./2OU2022 MEDtANtE Et CUAt SE APROBO tA REDISÌRtBUCtON DEt flNANCtAMtENtO PUBt-tCO ASTGNADO A t"OS
pARrDos ¡olílcos coN REGtsTRo acREDtrADo ANTE ESTE ónee¡¡o comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtftcA Et stMttAR
rMpEpAc/cEElr2Bl2022. REtAfrvo A t¡ lvtoolrtc¡ctóH DEt cAtENDAR¡o pREsupuEsÌAt. coN DETAU.E MENsuAt DEt FtNANctAMtrrto ¡ú¡t¡co ¡nne
EL EJERcrcro 2022, eu: n¡crstnÁ Et pARitDo pÖrí¡rco DEt TRABAJo. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE;

DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES rNE/CG522l20t7, rNE/CGlr35/2018, INE/CG4ó6/2O19, INE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2O21 E INE/CG11O/2O22,
EMITIDAS POR EI. INSTIfUTO NACIONAL EIECTORAI..
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del Trobojo, correspondienle ol ejercicio dos mil dieciséis, en lo cuol se

delerminoron los siguienles sonciones:

[..r]
DECIMO SEXïO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
considerondo 17.2.'15 correspondienle ol Comité Directivo Eslotol
Morelos de lo presente Resolución, se imponen ol instituto políTico. los
sonciones siguientes:

o) 7 Follos de corócier formol: conclusion es 2, 4 bis, 7 ,8, 9, 1 1 y 14

Uno mulfo equivolenle o ó3 (sesenlo y tres) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el dos mil diecisiete, equivolente o
54,755.87 (Cuotro mil selecientos cincuento y cinco pesos 87/100
M.N.¡.a

b) I FolÌo de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 5

Uno reducción del 50% (cincuenlo por ciento) de los minislrociones
mensuoles que correspondon ol portido por concepto Finonciomiento
Público poro el Soslenimienlo de Aciividodes Ordinorios Permonentes,
que recibo o portir del mes siguiente o oquél en que quede firme lo
presenTe Resolución, hosto olconzor Io contidod de 546,338.20
(Cuorento y seis miltrescientos treinlo y ocho pesos 201100 M.N).

c) I Folio de ccrócier sustonciol o de fondo: conclusión 6

Uno reducción del 50% (cincuento por cienlo) de Io ministroción
mensuol que correspondo ol porTido, por concepto de Finonciomiento
Público poro el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonenles,
hosto olconzor lo coniidod de $5,117.99 (Cinco mil ciento díecisiele
pesos 99l100 M.N.).

d) t Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión l2

Uno reducción del 50% (cincuento por cienlo) de Io minis'troción
mensuol que correspondo ol porlido, por conceplo Finonciomienlo
Público poro el Sostenimiento de Actividodes Ordincrios PermonenTes,
hosto olconzor lo contidod de $l ,537,126.5'l (Un millón quinienlos
treinto y siele mil ciento veintiséis pesos 51/100 M.N.).

e) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 13 y '13 bis

Se impone ol Portido del Trobojo uno sonción consistente en uno
Amonesloción Público.
t.l

El seis de ogosto de dos mil dieciocho, se emilió lo resolución INE/CG1135/2018

del Consejo Generol del f nstilulo Nocionol Elecïorol respecto de los

irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

a Sonción que se dejó sin efectos derivodo de lo resolución de dieciocho de enero d
mil dieciocho, emitido en outos del expediente SCM-R AP-3312017
AcuERDo tnplpAc/cEE/209/2022 etJE eRESENTA ta secnrr¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArA[ ErEcroRAr. DEL rNsnruTo MoRETENsE DE pRo

ELEcToRAtEs v panlcl¡lctóru C|UDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtstRActóN y FtNANctAMrENlo.
DERtvADo DEt AcuERDo tnplpAclcEE/207/2022 MEDIANTE Et- cuAt. sÊ ¡¡nosó L¡ nrorsrntsuclóN DEr nNANctaMrENro púgLlco AstcNADo A tos
pARrDos ¡olíncos coN REGtsfRo AcREDtTADo ANIE ESTE ónce¡ro coMrcrAL, y EN coNsEcuENcrA sE MoDncA Er- srMrrAR
tmpEpAc/cÊÊ/I2gl2022, REtAÏvo A te moot¡tcectóH DEt CALENDARIo pREsupuEsrAL, coN DEIAILË MENsuAr DEr nNANcrAMrENlo púguco r¡n¡
EL EJERctcto 2022, euE nrc¡¡lnÁ Et pARftDo ¡olínco DEt TRABAJo, DURANIE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE IRANSCuRRE:
DERTVADO DE tAS RESOT.UCIONES INE/CG522I2017. |NE/CGrr35/2018. |NE/CG466/2O19. |NE/CG647/2020. INE/CG1366/2021 E |NÊ/CG11O/2O22.
EMIIIDAS POR EL INSIITUTO NACIONAT EIECÌORAT.
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informes de ingresos y gostos de Ios condidotos o los corgos de gobernodor,

diputodos Iocoles y oyuntomientos, correspondiente ol proceso electorol locol

ordinorio 2017- 2018, en el estodo de Morelos (portidos políticos y condidotos

independientes), imponiendo los sonciones que o continuoción se detollon:

tl
QUINTO Por Ios rozones y fundomenlos expuestos en el Considerondo
34.5 de lo presente Resolución, se imponen ol Porlido del Trobojo, los
sonciones siguientes:

o) I folÌo de corócter formol: conclusión 4_Cl_Pl Uno multo
equivolente o ó0 (sesento) Unidodes de Medido y Actuolizoción
vigentes poro elejercicio dos mildieciocho ol Portido delTrobojo, cuyo
monto equivole o $4,83ó.00 (cuotro mil ochocientos treinto y seis pesos
00/r00 M.N.).

b) 3 Foltos de corócier sustonciol o de fondo: conclusiones: 4_C?_Pl,
4_C3_P1y 4_C4_P1

Conclusión 4_C2_P1 Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de
lo ministroción mensuol que correspondo ol Portido del Trobojo, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosTo olconzor lo contidod de
$92.80 (novenTo y dos pesos B0/ì00 M.N.)

Conclusión 4_C3_Pl Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de
lo ministroción mensuol que correspondo ol Portido del Trobojo, por
concepio de Finonciomienio Público poro el Sosienimiento de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo confidod de
$ó,9ó0.00 (seis mil novecientos sesenio pesos 00/,l00 M N.).

Conclusión 4_C4_P1 Uno reducción del 25% (veiniicinco por cienfo) de
lo ministroción mensuol que correspondo ol Portido del Trobojo, por
concepto Finonciomienlo Público poro el SostenimienTo de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor Io contidod de
$144.45 (ciento cuorento y cuotro pesos 45l100 M.N.).

tl
oÉClnnO PRIMERO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 34.11 de lo presenle Resolución, se imponen o lo
Coolición "Junlos Horemos Historio" los sonciones siguientes:

o) 1ó FolTos de corócter formol: conclusiones l2_C1_Pl, 12_C5_P'1,
12_C6_P1, 12_C7_pI, l2_C8_pl , 12_C17_p1, 12_C20_p2, 12_C21_p2,
12_C26_P2, 12_C32_p2, 12_C34_p2, 12_C38_p2, 12_C39 _p2, 12_C47 _p2,
12_C48_P2y 12_C50_P2.

ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2022

DEI cALENDARto pREsupuEstAt, coN DETAttE MENSUAI DE! ftNANctAMttHro ¡úsL¡co ¡lnn
DEL TRABAJo, DURANÍE tos MEsEs DE NoVIEMERE Y DICIEMBRE DEI. AÑo QUE TRANSCURRE;

AI Po delTrobojo uno mullo consistente en 49 (cuorento y nueve)
U es de Medido y AcTuolizoción poro el ejercicio dos mil

cho, cuyo monto equivole o $3,949.4 [sic] (tres mil novecientos
orento y nueve pesos 401100 M.N.)

AcuERDo tMPEPAc/cEE/209 /2022 euÊ PRÊsENrA r"r stcn¡¡enía EJEcuTrvA Ar" coNsEJo EsfAfAL Er.EcroRAr- DEt lNslTuto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v renlclr¡clóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ Ln comlsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóN v rnetc¡emtet'¡to,
DERtvADo DEr AcuERDo tMpE?Ac/cEE/207/2022 MED¡ANTE Et cuAt sÊ ApRoBó u ¡eotsrnt¡uclóH prl rrH¡Hclllt¡ltHto ¡úsLlco tstcNADo A tos
PARTtDos polílcos coN REGtsTRo AcRtD|lADo ANTE EsTE óRGANo coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL slmtLAR
TMPEPAC/CEE/l 28/2022. REt AnVO
Et EJERCICIO 2022, QUE n¡C¡glnÁ

A TA MODI
ET PARTIDO

¡¡cecrór'r
polír¡co

DÉR|VADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CGs22l2017. |NE/CGIt35/2018, INE/CG466/2019, tNE/Cc647/2020, INE/CG1366/2O21 E tNE/CG11O/2022,
EMITIÞAS POR Et INSTIÍUTO NACIONAI. ETECIORAL.
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b) 4 Foltos de corócier sustonciol o de fondo: conclusiones '12_C2_P1,

1 2 _C'l 8 _P 2, 1 2 _C24 _P 2 y 1 2 _C30 _? 2.

Conclusión 12 C2 Pl

Al Pqrtido del Trobojo uno reducción del 257" (veinlicinco por cienlo)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de 5524.70
(quinientos veinticuotro pesos 70/100 M.N.).

Conclusión 12 C18 P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo conlidod de 5149.91
(ciento cuorento y nueve pesos 91l100 M.N.).

1...1

Conclusión 12 C24 P2

rlt...l

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento
de lo ministroción mensuol que correspondo ol porTido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de $5,996.64
(cinco mil novecientos novento y seis pesos 64/100 M.N.).

Conclusión 12 C3O P2

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepTo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo conlidod que osciende o
57,245.94 (siete mil doscientos cuqrenlo y cinco pesos 40/100 M.N.).

t...1

c) 3 Foltos de corócter suslonciol o de fondo: conclusiones '12-

12_C25_?2y 12_C31_P2.

Conclusión l2 C3 Pl

AcuERDotMpEpAc/cEE/20912022eulpRESENTAtAsEcR¡tlníl¡¡ecunvnA[coNsEJoESIATAtEtEcroRAt DEr.rNsltTuToMoRETENSEDEpRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nncrp¡clóN CIUDADANA eug EMANA ot t¡ co¡r¡rsró¡¡ EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcró¡¡ v n¡¡¡Hctemr¡ruro.
DERTvADo DEL AcuERDo tnplpAc/cEE/2ou2022 MEDIANtE EL cuAL sE ApRoBó l.l n¡o¡srnr¡uc¡ór.¡ orL n¡¡l¡tcrl¡nt¡¡¡ro púsLrco ASTGNADo A tos
pARnDos ¡oúrrcos coN REGtstRo AcREDtÌADo ANIE ESTE óRe¡¡¡o coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA EL srMttAR
tMpEpAc/cEE/t2g /2022,RELAlvo A L¡ ¡¡oolnc¡ctóH DEL cATENDARTo pREsupuESTAI. coN DEIAT.tE MENsUAL DEt nNANcrAMrENro ¡úsLrco p¡n¡
Et EJERctcto 2022, euE ntc¡slnÁ E[ pARTtDo potÍrtco DEL TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DTCTEMBRE DEr Año euE IRANScURRE;

DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES rNE/CGs22l2017. rNE/CGil35/20t8, |NË/CG4ô¿/2019, !NE/CG647/2020. tNE/CG1366/202't Ê !NÊ/CG11O/2O22,
EMIIIDAS POR EI INSTITUTO NACIONAT EIECIORAI..
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Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Aciividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod que osciende o
$874.51 (ochocientos setentq y cuotro pesos 5ll100 M.N.).

Conclusión l2 C25 P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por ciento)
de lo minisiroción mensuol que correspondo ol porlido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonenfes. hosio olconzor lo contidod que osciende o
$33,106.45 (treinto y tres mil ciento seis pesos 45/100 M.N.).

Conclusión l2 C3l P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento))
de lo mînistroción mensuol que correspondo cl portido. por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod que osciende o
574,833.07 (setento y cuofro mil ochocientos lreinto y tres pesos 451100
M.N.).

d) 2 FolTos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones l2 C4 pl
y12_C37_P2.

Conclusión 12 C4 Pl

t.l
Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido. por concepto
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 514,740.17
(cotorce mil setecienlos cuorento pesos 17 /100 M.N.).

Conclusión l2 C37 P2.

AI do del Trobojo uno reducción del 257. (veinlicinco por cienïo)
lo minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto

Inonctomren to Público poro el Sostenimiento de Actividodes

AcuERDo tMPEPAc/cEEl2o9 /2022 evl PßÊSENIA tl s¡cnrrení¡ t.t¡cuTrvA Ar coNsEJo EsrAtAr Et EcToRAt DEr tNslTUfo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penrlclplctót¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ Lt colr¡lsrót¡ EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡lt¡t¡¡cleml¡Hto,
DÊRrvADo DEf. AcuERDo tnpqpAc/cEE/20u2022 MEDtANIE Et cuAr sE ApRoBó u n¡orsrnr¡uclóru orl rlrunNc¡tint¡Hto rúsLlco tstGNADo A t os
PARTIDoS ¡olírtcos coN REGtstRo AcREDtTADo ANIE ESTE ónoe¡¡o comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMttAR
IMPEPAc/cEE/128/2022,RELAltvoAn¡¡ootnc¡c¡ó¡¡DELcATENDARTopREsupuEsTAr,coNDEtArrEMENsuAt DErINANctAMtENTo¡úsLlco¡¡na
Et EJERctcto 2022, QUE n¡ctstnÁ E[ pARItDo ¡otíllco DEL TRABAJo, DuRANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DIcIEMBRE DEr Año euE TRANScuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOLUCIONES INE/CG522/2017. INE/CG1135/2018. |NE/CG4ó6/2019, tNE/Cc647/2O2O, INÉ./CG1366/2021 E ìNE/CG':1O/2O22,
EMITIDAS POR ET INSTITUIO NACIONA! EIECIORAI..
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Ordinorios Permqnentes, hoslo olconzor lo ccrntidod de $3,082.29 (tres
mil ochenlo y dos pesos 29 /100 M.N.).

e) l0 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones 12_C9_P1,
1 2_C',t o_P',f , 1 2_Cl',t _P 1, 1 2_C1 2_P 1, 1 2_C13_p r, r 2 _C1 4 _p 1, 1 2_C22 _p 2,
12_C43_P2, 12_C44_P2, 12_C46_P2 v 12_C49 _?2.

Conclusión'12 Cg P1

Al Pqrtido del Trobojo uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de ActivÌdodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo confidod de $1,178.00 (mil
ciento setento y ocho pesos 00/100 M.N.).

t...1

Conclusión 12 Cl0 Pl

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento))
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portìdo, por concepto
Finonciomienio Público poro el Sosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 528,225.93
(veinliocho mil doscientos veinticinco pesos 93/100 M.N.).

Conclusión 12 Cll Pl

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257. (veinticinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo contidod de $37,758.00
(treinlo y siete milsetecientos cincuenlo y ocho pesos 00/'100 M.N.).

Conclusión 12 C12 P1

Al Pqrtido del Trobojo uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de S145,1
(ciento cuorento y cinco mil cienlo veintidós pesos 271100 M

t...1

Conclusión'12 C'13 Pl
AcuERDo tMpEpAc/cEE/209 lzoz2 euÊ pRESENtA tA sEcRrt¡ní¡ r.¡¡cut¡v¡ At coNsEJo EstAtAL ELEcToRAt DEt tNslruto MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v prnrcr¡rcrót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comtsló¡¡ EJEcunvA ¡ERMANENIE DE ADMrNrsrRAcrór.¡ v n¡¡e¡¡cr¡r'r¡rruro.
DERTvADo DEr AcuERDo twplpAc/cEE/207/2022 MEDIANTE Er. cuAr. sE rpnosó L¡ n¡orsrnrsucró¡¡ DEr. nNANctAMrENro púsLrco ASTGNADo A ros
pARlDos ¡o¡.íncos coN REGISIRo ACREDTADo ANÌE EstE óne exo coMrcrA[. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA EL srMr.AR
rMpEpAc/cEE/r2Bl2022, REr.Alvo A te mootr¡cactóH DÉr. cALENDARTo pREsupuEsTAL. coN ÞÉTALLE MENsuAr. DEr FrNANcrAMrENlo rúsLrco p¡ne
Et EJERctcto 2022,eul nec¡glnÁ Et pARTtDo po¡.ínco DEt TRABAJo, DURANIE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE IRANScURRE;
DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG522I2017. rNE/CGl,r35/20r8, rNE/CG46ó/2019. tNE/CG647l2020. rNE/CGr3ó6/2021 E tNE/Cc't10/2022,
EMITIDAS POR ET INSIITUIO NACIONAT E[ECTORAt.
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Al Portido del Trobojo uno reducción del 257" (velnlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $22,268.55
(veintidós mil doscientos sesento y ocho pesos 55/100 M.N.).

Conclrrsión 12 C14 P'l

Al Portido del Trobojo uno reducción 257" (veinticinco por cienlo de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido. por conceplo
Finonciomienio Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $821,400.11
(ochocientos veinle un mil pesos 1 I /100 M.N.).

Conclusión 12 C22 P2

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomien'lo Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $2,343.ó0 (dos
miltrescienfos cuqrento y tres pesos 60/100 M.N.).

Conclusión l2 C43 P2

Al Portido del Tro,bojo uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento
de lo minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $61,ó18.15
(sesento y un mil seiscientos dieciocho pesos l5l100 M.N.).

Conclusión l2 C44 P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257. (veinlicinco por cienlo)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Fino Público poro el Sostenimiento de Actividodes

orios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 510,788.00
ezm ilsetecientos ochenlo y ocho pesos 00/100 M.N.).

AcuERDo lnpEpAc/cEE/2o9/2022eug pREsENTA La sEcn¡rení¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsrAtar EtEcroRAt DEt lNsltuto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡tttcl¡¡ctót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ n co¡rnts¡óH EJEcuflvA pERMANENTE DE ADMlNtsTRActóH y ¡lt'¡lt¡clannl¡Hro,
DERtvADo DEL AcuERDo tupEpAc/cql/2ou2022 MEDtANTE Et cuAt sE ApRoBó Ll n¡otsrntsucló¡¡ oel nt.¡lHclllt¡ttetro ¡úgr-lco astcNADo A tos
pARTtDos roLíncos coN RÉctsTRo AcREDtTADo ANTE ESTE óne¡¡¡o comlctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stmttAR
tMPEPAc/cEE/r 2812022. REtATtvo A n mool¡lclctóH DEr cAtENDARIo pREsupuESTAr, coN DErau.E MENsuAr DEr FtNANctAMt¡Hlo ¡ú¡ttco pln¡
Et ÊJERcrcro 2022, QUE n¡crstnÁ E! pARTtDo ¡olítco DEr TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONÊS tNE/CG522l2017, tNE/CGl135/2018. |NE/CG4ó6/2019, INE/CG647/2020, INE/CG'|366/2O21 E tNE/Cc110/2022,
EMITIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAT ETECTORAT.
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Conclusión 12 C46 P2

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 5686,ó51.84
(seiscientos ochento y seis mil seiscientos cincuento y uno pesos
84/100 M.N.).

Conclusión 12 C49 P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de Actividodes
Ordinorios PermonenTes, hosto olconzor lo contidod de 514,4'12.64
(cotorce mil cuotrocientos doce pesos ó4l100 M.N.).

f) ó FolTos de corócter suslonciol o de fondo: conclusiones l2_C'15_Pl ,

12_C16_P1, 12_C23_P2, 12_C28_P2, 12_C35_P2 y 12_C42_?2.

Conclusión'12 C15 Pl

t...1

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento)
de lo minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de AcTividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $13,234.89
(trece mildoscienlos treinto y cuolro pesos 89/100 M.N.).

Conclusión'12 C16 P1

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257" (veinticinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciorniento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor Io contidod de $7,ó83
(siele mil seiscienlos ochento y tres pesos 16/100 M.N.).

t...1

Conclusión 12 C23 P2

t...1

AcuERDo ln?ÊpAc/cEÊ/209/2022evl pREsENra te sEcn¡reníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAt DÊt tNslruto MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v renrtcl¡tclóH C|UDADANA euE EMANA ot ¡.1 col¡¡slóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsIRAcrór.r v n¡l¡t¡ctem¡exto.
DERTvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cqÉ./2o7l2022 MEDIANtE Et cuAL sE ApRoBó n n¡orsrnr¡ucrór o¡r- ¡¡¡¡¡¡¡crrl¡rr¡¡ro ¡úsLrco ASTGNADo A ros
pARTrDos poúrcos coN nEGtsTRo AcREÞtfADo ANtÊ EstE óneaHo coMlctAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA EL srMrLAR
tMpEpAc/cEE/l2gl2022, RErAilvo A n ¡¡oot¡lcec¡óH DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DEtAttt MENsUAL DEt FtNANcrAMrrHlo ¡úsLrco rrn¡
Et EJERctcto 2022, eul necl¡¡nÁ Ë[ pARTtDo ro¡.fuco DEL TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE TRANSCURRE;

DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG522l20t7, tNE/CGll35/20]8, |NE/CG4ó6/2019, INÊ/CG647/2O2O, INE/CG1366/2021 E tNE/CGtt0/2022,
EMIIIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAT ELECIORAI-.
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Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $21,957.69
(veintiún mil novecientos cincuento y siete pesos 69/1O0 M.N.).

Conclusión 12 C28 P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento)
de lo minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de AcIivídodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de 5'11,452.88
(once mil cuotrocientos cincuento y dos pesos 88/100 M.N.).

Conclusión 12 C35 P2

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido. por concepto
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo contidod de 536,439.ó3
(treinto y seis mil cuqtrocientos lreinto y nueve pesos 64/'lOO M.N.).

t...1

Conclusién 12 C42 P2

t..,1

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $4,533.46
(cuotro mil quinientos treinto y tres pesos 461100 M.N.).

t.l
g) 1 Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 12 C29 P2.

Conclusión 12 C29 P2

t...1

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Fino Público poro el Soslenimiento de Aclividodes

os Permonenles, hosto olconzor lo contidod de 5704.78
ientos cuolro pesos 78/100 M.N.).

AcuERDo IMPEPAc/cEE/209 /2022 euÉ. pRESENIA n secntrení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTAlAr. Et EcloRAt DEt lNsTtIUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EI.ECTORAI.ES V ¡¡NTICI¡¡CIóI,¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.¡ CO¡UISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADM¡NISIRACIóH Y ¡IT.¡IHCIEM¡¡¡¡IO.
DERtvADo DEt AcuERDo tMPÉpAc/cÊÊ/2o7l2022 MED|aNTE Et cuAt sE ApRoBó n n¡otsrnt¡uctóN ort ¡lt¡lt¡ctl¡r¡t¡¡¡¡ro ¡úguco estcNADo A tos
pARTrDos polírrcos coN REGtsrRo AcREDtTADo ANTE ESTE ónelno comlctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDrFrcA Et stmttAR
tMPÊPAc/cEE/12812022, REtATtvo A ¡.1¡t¡ootrrc¡ctóH DEL cATENDARTo pREsupuEsrAr, coN DErAttE MENsuAr DEr FtNANctAMtENro ¡ú¡uco rena
Et EJERctcto 2022. oll ntctslnÁ E[ pARlDo por.lttco DEr TRABAJo. DuRANTE Los ¡,tEsrs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANscSRRE;
DERTVADO DE rAS RESOLUCTONES tNE/Cc522l20ì7, tNE/CGrr35/2018, tNE/CG466l2019, |NE/CGó47/2O2O, \NE/CG1366/2O21 E INE/CG11O/2O22,
EMITIDAS POR EI. INSIIIUTO NACIONAT EtECTORAI..
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h) 'l Foltos de corócler sustoncíol o de fondo: conclusiones '12_C36_P2.

Conclusión l2 C36 P2

t...1

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257" (veinticinco por c¡ento)
de lo minisiroción mensuol que correspondo ol portido. por concep'lo
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 59.269.00
(nueve mil doscientos sesento y nueve pesos 00/100 M.N.).

tl
i) 'l Follo de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 12_C45_P2.

Conclusión 12 C45 P2

t...1

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento)
de lo minisiroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el SosTenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 517,289.02
(diecisiete mil doscientos ochento y nueve pesos 02/1OO M.N.).

1...1

j) I Foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusión 12_C51_P2

Conclusión 12 C51 P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 257" (cincuenlo por ciento)
de lo minislroción mensuol que correspondo ol porlido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Acfividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 5325.64
(lrecienlos veinlicinco pesos 64/100 M.N.).
t..l

Ahoro bien, el seis de noviembre de dos mil diecinueve, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol ElecTorol, oprobó el ocuerdo INE/CG46 6/2019, medionle el cuol

resuelve respeclo de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo

de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del Portido delTrobojo,

correspondienles ol ejercicio dos mil dieciocho, en el cuol, en lo porle

conducente, delerminó lo siguiente:

t...1
DÉCIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos en
el Considerondo 18.2.17 correspondiente ol Comité Ejecutivo
Eslotol de Morelos, de lo presente Resolución. se imponen
Portido delTrobojo, los sonciones siguienles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/209 /2022 evl pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT DEL rNsTrTUro MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v renrtc¡e¡ctót¡ C¡UDADANA euE EMANA ot u col¡ts¡ó¡,¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNtstRActó¡l v n¡l¡Hctemlr¡¡¡o,
DERTvADo DEr AcuERDo tM?EpAc/cÊE/2ozl2022 MEDIANIE Er cu¡t sE ApRoBó r¡ n¡orsrnrsucrór.¡ orL ¡¡rue¡¡crrmrr¡rro púsLrco ASTGNADo A los
pARTrDos eolírcos coN REGISTRo AcRÊD¡TADo ANIE ESTE óne ¡no coMtct¡r.. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA EL srMIAR
tMpEpAc/cEElt2812022, REtAnvo A ta uoolnc¡ctó¡¡ DEt cAtENDARto pREsupuEsrAt, coN DEtALtE MENsuAt- DEr. nNANcrAMtr¡rro púsLrco r¡nr
EL EJERctcto 2022, eul n¡ct¡lnÁ Er pARTtDo roúnco DEt TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTCIEMBRE DEt Año euE TRANscURRE;
DERTVADO DE r"AS RESOTUCIONES tNE/CG522l20r7, rNE/CGr13s/2018, !NÉ/CG466/2019, !NE/CG647/2020. tNE/CGt366/202't Ê tNÊ/CG110/2022.
EMITIDAS POR EL INSTIIUTO NACIONAT ELECIORAT.
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o) 10 foltos de corócter formol: Conclusiones 4-C2-MO, 4-
c3-MO, 4-C7-MO, 4-C9-MO, 4-C',to-MO, 4-C1oB|S-MO, 4-
C1 t -MO, 4-C1s-MO, 4-C17-MO y 4'C20-MO.

Uno multo equivolenle o 100 (cien) Unidodes de Medido y
Acluolizoción vigentes poro el dos mil dieciocho. equivolente o
58,0ó0.00 (ocho milsesento pesos 00/100 M.N.).

b) 'l folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 4-
cl -Mo.

Uno reducción del 257"(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido. por concepto
Finonciomienlo Público poro el Soslenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$'184,050.00 (ciento ochento y cuotro mil cincuento pesos 00/100
M.N.).

c) 3 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
4-C4-MO, 4-C5-MO y 4-C6-MO.

4-C4-MO

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de Io minisfroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Fincrnciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordînorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$7,200.00 (siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.).

4-C5-MO

Uno reducción del 257.(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Públíco poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
51ó,800.00 (dieciséis mil ochocientos pesos OO/lOO M.N.).

4,Có.Mg

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo minislroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Sostenimienlo de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
533,725.70 (treinfo y tres mil setecientos veinlicinco pesos 70/100
M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 4-
C I B-MO.

Uno Amonestoción Público.

e) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 4-
cl9-Mo.

U cción del25% (veinticinco por cienlo) de lo ministroción
uol que correspondo ol portido, por concepto

Finonciomiento Público poro el Soslenimienlo de Aclividodes

AcuERDo TMPEP Ac/cEÊ/209 /2022 eul pRESENtA LA s¡cn¡tlníe EJEcultvA Ar coNsEJo EsTATAI ÊLEcToRAt DEL tNslTulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ernrtc¡¡¡clóN CIUDADANA eur ÉMANA or la co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNlsfRActór.¡ v nHaNctllure¡¡ro,
DERTvADo DEL AcuERDo tMpE?Ac/cÉÊ./207/2022 MEDIANIE Er. cuAr. sE ApRoBó u nrorsrnr¡uclóH oet ¡¡¡eHcrlÀnr¡Nto ¡úsuco ASTGNADo A ros
PARTtDoS polÍrlcos coN REGtstRo AcREDt¡ADo ANÌE EslE ónea¡¡o comrctAr.. y EN coNsEcuENctA sE MoDlncA Er stMlrAR
IMPEPAc/cEE/128/2022, REt AItvo A ¡.t l¡oo¡r¡ceclón DEt cAtENDARto pREsupuEstAr, coN DETAu.E MENsuAL DEt FtNANctAMt¡Nro rústtco ¡en¡
Et EJERctcto 2022, QUÉ. nect¡lnÁ E[ pARflDo po¡"ír¡co DEt IRABAJo, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCuRRE;
DER¡VADO DE LAS RESOTUCTONES INE/CG522/2017. tNE/Cc1135/2018, |NE/CG466/2019, INÊ./CG647/2020, INÊ/CG1366/2O21 E \NE/CG11O/2O22,
EMITIDAS POR EL INSTIIUTO NACIONAI EI.ECIORAt.
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Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo contidod de
$1,720.00 (milsetecientos veinte pesos 00/100 M.N.).

f) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 4-
c't3-Mo.

Uno reducción del 257"(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo contidod de
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/,I00 M.N.).
I...1

Asimismo, el quince de diciembre de dos mil veinte, el Consejo Generol del

lnstituto NocionolElectorol, oprobó elocuerdo INE/CG647/2O2O, medionte elcuol

resuelve respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo

de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y goslos del Poriido delTrobojo,

correspondientes ol ejercicio dos mil diecinueve, en el cuol se determinó Io

siguiente:

[.r]
DECIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuesios en
el Considerondo 18.2.17 correspondiente ol Comité Ejeculivo
Estolol de Morelos, de lo presente Resolución, se imponen ol
Portido del Trobojo, los soncÌones siguienles:

o) 10 foltos de corócter formol: Conclusiones 4-C1-MO, 4-C2-
MO, 4-C3-MO, 4-C4-MO, 4-C5-MO, 4-Có-MO,4-C7-MO, 4-C8-
MO, 4-C'l I -MO y 4-C13-MO.

Uno multo equivolente o 100 (cien) Unidodes de Medido y
AcTuolizoción vigentes poro el dos mil diecinueve, equivolente o
58,449.00 (ocho mil cuotrocientos cuorenfo y nueve pesos
00/100 M.N.).

b) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 4-C 1 2-
MO.

Uno Amonesloción Público
t...1

Asimismo, elveinlidós de julio de dos milveiniiuno, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG1366/2021, medionte el cuol

resuelve respecto de los irreguloridodes enconÌrodos en el dictomen consolidodo

de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de los

condidoTuros o los corgos de diputociones locoles y oyuntomienlos,

correspondientes ol proceso electorol locol ordinario 2020- 2021 en el Eslodo

Morelos, medionte el cuol resolvió lo siguiente:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/209 /2022 eul pRESENTA tA SEcRETARíA EJÊculrvA AL coNsEJo EsrATAr. ErEcroRAL
EtEcToRAtEs v ¡enncl¡ec¡óN CIUDADANA euE EMANA or u co¡r¡uslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE
DERtvADo DEL AcuERDo tMpE?AclcEE/207 /2022 MEDTANTE Et cuAL sE ApRoBó Le n¡otstntsucró¡¡ orr nH¡

DET INSTITUTO MOREI-ENSE DE P

ADMINISTRACION Y
NCIAMIENTO PUBTICO

FINANCIAMIENTO,
ASIGNADO A tOS

pARTtDos ¡oLírtcos coN REGtstRo ACREDIIADo ANTE EstE ónelt.to comtctAt, y EN coNsEcuÊNctA sE MoDrFrcA Er srMrrAR
lMpEpAc/cEE/'t 28 /2022, RÊLAltvo A t¡ ¡¡ootrtc¡cló¡¡ DEL cAtENDARto pREsupuEsfAt , coN DEIAr.r.E MENsuAr DEL rrNANctAMrENTo púgt¡co e¡na
Et EJERcrcro 2022, QUE nrclgtnÁ Et pARTtDo potírtco DEL TRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE fRANscuRRE;
DERTVADO DE LAS RÉSOLUCIONES rNE/CG522l20r7, rNE/CGlr35/2018. INE/CG466/2019, tNE/CG647/2O2O. tNE/Cc1366/2O21 E tNElCGlrO/2022,
EMITIDAS POR ET INSTIIUTO NACIONAI. ETECIORAI.
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t...1
CUARTO. Por rozones y fundomentos expueslos en el
Considerondo 29.1.4 de Io presente Resolución, se impone ol
Portido delTrobojo los sonciones siguienies:

o) 2 foltos de corócter formol: Conclusiones 4_C7_MO,
4_CB_MO,4_ClO_MO,y 4_Cll_MO. Uno multo equivolente o 40
(cuorenio) Unidodes de Medido y Acluolizoción vigenles poro
el oño dos mil veinliuno, equivolente o $3,584.80 (lres mil
quinientos ochento y cuolro pesos B0/100 M.N.)

b) I folto de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión
4_Cl_MO. Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minis'froción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosTo olconzor lo contidod de$4,749.86
(cuotro milsetecientos cuorenTo y nueve pesos 861100 M.N.).

c) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
4_C2_MO. Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSoslenimienio de Aciividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$15,584.ó/ (quince míl quinientos ochento y cuolro pesos 671100
M.N.).

d) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
4_C4_MO. Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSoslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
$23,480.44 (veintitrés mil cuotrocientos ochento pesos 441100
M N ).

e) 2 foltos de corócter suslonciol o de fondo: Conclusiones
4_C5_MO y 4_Có_MO.

4_C5_MO Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
minÌstroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomienlo Público poro elSosfenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$5ó0,573.10 (quinienlos sesento mil quinientos setento y ires pesos
r0/r00 M.N.).

4_Có_MO Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol porTido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elSostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$47,498.60 (cuorenlo y siete mil cuotrocienlos novenlo y ocho
pesos ó0l100 M.N )tl

Por úl , en reloción con lo resolución INE/CG11O/2022. respecto de los

ridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

AcuËRDo tM?EP Ac/cEE/209 /2022 eul pRESENTA le secnrrlníe t¡tcuTtvA At coNsEJo ÊsrAtAL EtEcloRAt DEL tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES v ranr¡cr¡ec¡ót'¡ CIUDADANA euc EMANA o¡ r-¡ corvttstór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActór,¡ y n¡¡et.¡crlt¿¡tHto.
DERTvADo DEr AcuERDo tnpÊpAc/cql/zo7i2o22 MED¡ANTE Er cuAr sE ¡rnosó L¡ nrolsrnlsucról¡ DEt FtNANctAMtENro ¡úsltco lsleNADo A ros
pARTtDos ¡olÍrtcos coN RÊGtsTRo AcREDITADo aNTE EsTE ónç¡Ho coMtctAt, y ÊN coNsEcuENclA sE MoDtFtcA EL stMttAR
tMPEPAc/cEEll 2gl2022, RETAI¡vo A t¡ t¡ootncactóru DEt cAr"ENDARto pREsupuEsTAt, coN DEIALLE MENsuAr DEL ftNANctAMtENTo ¡úsLlco ¡¡n¡
Et EJERctcto 2022, GuÊ nrclgt¡Á E[ pARTtDo eolínco DEr TRABAJo, DURANIE Los MEsEs DE NovIEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE TRANscuRRE;
DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES rNE/CG522l2017, |NÊ/CGn3s/2018. INE/CG466/2O19, INE/CG647/2O2O, tNÊ/Cc1366/2O21 E !NE/CG11O/2O22.
EMIIIDAS POR Et INSTIfUIO NACIONAI. EI-ECTORAL.
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informes onuoles de ingresos y gostos del Porlido del Trobojo en Morelos,

correspondientes ol ejercicio dos mil veinte, en los 1érminos siguientes:

[..r]
DECIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos
expueslos en el Considerondo 18.2.17 correspondiente ol
Comité Ejeculivo Estotol de Morelos, de lo presente
Resolución, se imponen ol Portido del Trobojo, los
sonciones siguientes:

o) 2 foltos de corócter formol: Conclusiones 4.l8-C l-PT-MO
y 4.18-C3-PT-MO.

Uno multo que osciende o 20 (veinte) Unidodes de Medido
y Actuolizoción poro el ejercicio dos mil veinte, cuyo
monlo equivole o $'1,737.60 (mil setecientos treinto y siete
pesos 60/100 M.N.).

b) 'l folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
4.18-C6-PT-MO.

Uno Amonestoción Público
t...1

Ahoro bien, este Consejo Eslotol Eleclorol, odvierie que con fecho quince de

noviembre de dos mil veinlidós, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/207 /2022,

medionte el cuol se opruebo lo redistribución del finonciomiento público

osignodo o los portidos polílicos con registro ocredilodo onte este órgono

comiciol, poro el soslenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osícomo,

lo correspondiente o lo prerrogolivo señolodo en el orlículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo
respuesto otorgodo por lo Tilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

Instituto Nocionol Electorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/'I8575/2022.

En ese senlido, esto Consejo Estotol Electorol, considero que resullo indispensoble

respetor, el límite estoblecidos en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos¿, o fin de

5 Tomando como base lo determinado en la sentencia dictada en autos del expediente SUP-RAP-337/2018.
6 En consonancia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral l-, inciso b), de los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES

tMpuEsrAs poR EL tNsÏTUTo NActoNAL ELEcroRAt y AUToRIDADES JURrsDrccroNALES EtEcroRALES, orL ÁMe¡to FEDERAL y
LocAL; ASí coMo PARA Er RE|NTEGRo o nere ¡¡cróru DE Los REMANENTES No EJERcrDos DEL FrNANcrAMlENro púeLlco pnRn

GAsTosof cnvlpnÑa,aprobadosenel acuerdoltl{,Ê.lCcit/2ot7,quedisponeIosiguienle: "Poroloejecucióndelassancíonesel
OPLE deberó considerdr que el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuento por ciento) del financiamiento público
mensual que recibo el instituto polít¡co en la entídad pora el desorrollo de sus octividades ordinarios.
Conforme lo anterior, el ÙPLE Í¡jord las sanciones d ejecutdr en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de
exÍstÍr un conjunto de sdncÎones fírmes pendientes de cobro por un ¡mporte superior ol 50% del finønciamîento público del portido
político, éstos deberón ser cobradas conforme øl orden en que quedaron fîrmes, en el entendido que no podró descontarse un
ímporte menor al eguivdlente al porcentoje qntes mencionado.
Si las sanciones acumulados por el portido superan el monto previsto en el párrofo dnteilor, serón cobradas en el
conozcon, hasta que queden completomente pogadas".
AcuERDo tMPEPAc/cEE/209 l2ozz otJE pRESENTA La secnrrnnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAtAt ErEcroRAL DEr rNsTrruTo MoREr-E
ELEcToRAtEs v ennlctp¡ctóN C|UDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrsró¡r EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡ol"ur.¡lstn¡cróru v
DERtvADo DEt AcuERDo l&pÍpAc/cEE/20u2022 MED|ANÌE Et cuAr. sE ApRoBó tA n¡olstnlguctóH o¡l H¡l¡t¡ct¡rrnlrr.¡ro púsuco
pARttDos políÛcos coN REGtsTRo AcREDnADo ANIE ESTE óne ¡l¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMtrAR
IMPEPAC/CEE/I2812022. RETAIIVO A t¡ ¡IiTOOITICNC¡ó¡I DEI. CATENDARIO PRESUPUESIAI, CON DETALTE MENSUAL DEI. FINANCIAMIENTO PÚgUCO P¡NI
Et EJERctcto 2022, euE n¡ctstnÁ Er pARnÞo ¡oúlco DEt TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE Nov¡EMBRE y DIcIEMBRE DEt Año euE TRANscuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOT.UCTONES INE/CG522I20r7, rNE/CGlr35/2018, tNE/CG466/2019, tNE/CG647l2020. rNE/CGr366/202't E INE/Câ11O/2O22,
EMITIDAS POR EL INSTIIUIO NACIONAI. EtECIORAt.

69 de 75

NsE DE P

ASIGNADO LOS



rmpepac
a

hlituþllæb0*
de Pffi Ëlxbr¡l€!
y Prrtìcþaclóð gudrd¡m

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT
ACUERDO IMPEPAC /CÊE/209 /2022

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO DEI TRABAJO, ello ol ser

entidodes de inierés público que tienen como fin promover lo porticipoción del

pueblo en Io vido democrótico. con el objeto de que cuenten de monero

equitotivo con elementos poro llevor o cobo sus octividodes, por tonto, se

APRUEBA Io modificoción del descuenlo con delolle mensuol que recibiró el

portido ontes referido, en los meses de NOVIEMBRE v DICIEMBRE DE DOS MIL

VEINTIDóS, en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porle integrol del presente

ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificoción del cqlendorio presupuestol con

detolle mensuol del PARTIDO DEL TRABAJO, correspondienle o los meses de

NOVIEMBRE V DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDóS, en iérminos de| ANEXO ÚHICO

que formo porle inlegrol del presenle ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO DEL TRABAJO, no reboson el cincuento por ciento del

finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró duronte el

presente ejercicio fiscol, otendiendo o lo señolodo en los resoluciones

tNE/CG522/2AV, tNE/Cct135/2018, tNE/CG4ó6/201?, tNE/CG647/2020,

I NE/CGI 3 66 /2021 e I NE/CGI 10 /2022.

Sirve de opoyo el crilerio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o

continuoción se tronscribe:

FINANC'AM'ENTO PUBUCA DE ¿OS PARTIDOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENERAI DEI. 
'NST'TUTO 

FEDERAL ELECTORAI. ES

COMPFTENTE PARA DETERM'NAR LO RELATIVO A SU
REIENC,óN.- De lo inferpretoción sislemófico y funcionol
de /o dispuesfo en /os arfículos 78, porrofo I, inctso o),
frocción 1,79, I16, pórrofos 2 y 6, I18, pórrofo l, incisos t) y
w), y 378, de/ Código Federol de /nstituciones y
Procedtmienfos Electoroles, se odvierfe que compefe o/
Conseio Generoi de/ insfiluto Federa! Electorol, y no ol
Secrelorio Ejecvfivo, delermÍnqr Io relolivo o ls
procedencÍo de refenciones del finonciomÍenfo público
gue conesponde o los porfidos políficos. pues dicho
órqono coleøiado es el focultqdo oora determinor. en el

desfino'do poro lo obfención del yofo en los procesos

AcuERDo tM?Ep Ac/cEE/2oil2022 euE pRESEN¡e ta s¡c¡rt¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAr. EtEcToRAr DEt rNsnruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ElEcToRAlEs y ¡¡nrct¡aclóH c¡uDAÞANA euE EMANA o¡ r.l comrsró¡.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcró¡¡ v ¡rN¡r.¡cleml¡Hro,
DERTvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/2oz /2922 MEotANTE Er cuAr sE ApRoBó u nro¡snt¡uclóH ort nHrHcrr¡r¡rr¡Hro pú¡t¡co ¡stGNADo A t os
pARrDos poúrcos coN REGtsfRo tcneötreoo ANTE ESTE óne a¡¡o comrctAl, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA Er slMtrAR
¡MPEPAC/CEE/128/2022, RELAIIVO A t¡ ¡rtOO¡flC¡C¡ót¡ DEt CATENDARTO PRESUPUESÌAt, CON DETAU.E MENSUAT DEt FtNANCtAMtENÌO ¡úgLtCO ¡ltl
Er EJERcrcro 2022. euE n¡cr¡¡nÁ H pART,tDo ¡otfuco DEt IRABAJo. DURANIÊ ros MEsEs DE NovTEMBRE y DIc¡EMBRE DEt Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DÊ LAS RESOT.UC|ONËS rNE/CGs22l20r7. rNE/CGil35/2018, tNE/CG46ól2019. |NE/CG647/2O2O. INÊ/CG1366/2O21 E INE/Co11O/2O22,
EMITIDAS POR EI- INSIITUTO NACIONAT EIECTORAt.
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elecloroles federoles sue les coresponde. lo viqiloncio
desfino de dic

sonciones gue reperculon en dicho finsnciqmiento. enlre
ofros.

Cuarta Époco

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/2010.-Acfor: Pofido
de /o Revo/ución Democrófico.-Auforidad responsob/e:
Secrelorio Elecutivo de/insfifuf o Federol Electoroly ofra.-
9 de junio de 2010.-Unanimidad de seis vofos.-Ponenfe:
José Alejondro Luno Romos.-Secreforios: Enrique Morlell
Chovezy Armondo Penagos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-60 /201 O.-Actor: Parfido
de /o Revo/ució n Democrófico.-Autoridod Responsob/e:
Secrelorio Ejecutivo del lnsfitufo Federol Electoral y otro.-
9 de junio de 2010.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José A/eiondro Luno Ramos.-Secretorios: Juon Cor/os
López Penogos y Enrique MortellChóvez.

Lo So/o Superior en sesión público celebrado el veinticinco
de crgoslo de dos mtl diez, oprobo por unanimidod de
volos /o lesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo,

del Código de Instituciones y ProcedimienTos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, los recursos económicos molerio del descuenlo oprobodo en el

presenle ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo lotolidcd de lo sonción

impuesto por el lnslituto Nocionol Electorol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los ortÍculos

41, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V. oporÌodos B y C y

1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos: 25, 99, de lo Ley Generol de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numerol 1,9,

numerol '1, incisos o) y b), 
.l0, 

numeral 1,23, pórrofo l, inciso d) V l), 25, numerol l,

incÌsos n) y u), y 26, pórrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles l, incisos

o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; l, 5,21,27, porrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo Tercero, óB

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,69 froccion 1,71,79 fracciones ll, lll y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/209 /2022 evl pRESENTA tA sEcRrnnía ¡L¡cunve AI coNsEJo EsTAtAt EtEcro
O¡ I-¡ COI"T¡S¡óH EJECUIIVA PERMANENTE

RAT DEt INSTIIUTO MORETE

oe ¡olvil¡,¡lstneclóH v
NSE DE P

ELEcroRArEs y ¡¡nrrcrrncrór.r CTUDADANA euÉ EMANA
DERIVADO DEI. ACUERDO IMPEP AC /CEE/20712022 MEDIANTE Et CUAI, SE APROBO

ORGANO
TA REDISTRISUCION DEI TINANCIAMIENTO PUBTICO AS¡GNAD A tos

pARTtDos rolír¡cos coN REGtsTRo AcREDnaDo aNTE EsTE COMICIAI., Y EN CONSECUENCIA SE MODIf ICA EL SIMILAR
tMPEPAc/cEEl128/2022, RELATIvo A r¡ moo¡r¡c¡clór.r DEr cALENDARto pREsupuEsrAL, coN DEIAtLE MENsuAr. DEr FrNANcrAMttNlo pú¡Llco ¡nn¡
EL EJERctcto 2022, euE nrct¡tnÁ EL pARItDo ro¡-ír¡co DEt TRABAJo, DuRANTE los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE TRANSCuRRE:
DERTVADO DE r.AS RESOTUCTONES tNE/CG522l2017. |NE/CGt¡35/2018. |NE/CG4ó6/2019, tNE/Cc647/2020. tNE/Cc1366/2O21 E |NE/CG11O/2O22.
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAT EIECIORAt.
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98 frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll,99,102, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos;

esle Consejo Estolol Electorol. emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Eslo Consejo Estotol Elecforol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/128/2022, y en consecuencio, se APRUEBA lo

modificoción del descuento de los contidodes líquidos precisodos, con corgo o

los prerrogotivos del PARTIDO DEL TRABAJO, que recibiró por concepto de

finonciomiento público poro el sostenimiento de oclividodes ordinorios

permonentes, respecto de los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL VEINT¡DóS, en cumplimienlo o los resoluciones INE/CGS22/2017,

INE/CGI 135/2018, tNE/CG4ó 6/201?, INE/CG647 /2020, tNE/CG'I 366/2021 e
INE/CGI 10/2022, emiiidos por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

en iérminos del ANEXO ÚHICO que formo porTe integrol del presenÌe ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con deiolle

mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO DEI TRABAJO, de monero

pormenorizodo duronte los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DEL AÑO EN

CURSO. en términos del ANEXO Út¡lCO que formo porte integrol del presente

ocuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE o lq Secretorío Ejecutivo, que reolice los occiones

conducenles o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sisiemo lnformótico de Sonciones del lnstituto Nocionol

Eleciorol, en cumplimienlo o los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEt COBRO DE SAN.CIONES IMPUESTAS POR E[ INSTITUTO NACIONAI.

E Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES EI.ECTORALES DEt ÁNN¡¡TO FEDERAT

ASf COMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O

AcuERDotMpEpAc/cEEl209/2022euÉpRESENTALasecter¡níeEJEcutvAAtcoNsEJoESTATAI EtEcToRAtDEttNslrutoMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nrc¡prctót'¡ ctUDADANA euE EMANA ot L¡ colr¡rsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNrstRActót'¡ v nNnNclllt¡tte¡¡lo,
DÊRtvADo DEf- AcuERDo tM?EpAc/cEE/207/2022 MED¡ANTE Et cuAr sE ApRoBó Le nrolsrnlsucrór'r oa. ¡tH¡¡ct¡lol¡tro ¡úauco AstcNADo A los
pARTtDos ¡otílcos coN REGtsfRo ACREDTTADo ANTE EstE ónelHo comtclAl, y EN coNsEcuENctA sE MoDt¡tcA Et stMttAR
tMpEpAc/cEE/128/2022. RErATtvo A r.¡ ¡r¡oor¡rcrc¡ór.¡ DEr cAr.ENDARto pREsupuEsTAr. coN DETATT.E MENsuAt DEt F¡NANctAMtENTo púsLrco rene
Et EJERcrcro 2022, euE ntctsrnÁ Er pARTtDo ¡oúlco DEI TRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBiE y DTcTEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES rNE/CG522l20r7. INE/CG]r35/20',r8, |NE/CG46ó/2019, !NE/CG647/2O2O, tNE/CGt366/2O2l E tNa/CGrtO/2O22,
EMITIDAS POR EI" INSTITU]O NACIONAI ELËCTORAT.
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RETENCION DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO

PARA GASToS or cRnnpRÑR.

QUINTO. Se INSTRUYE ol Secretorio EjecuTivo del lnstituto Morelense de Procesos

Elecïoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que enlere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los conlidcdes liquidos desconiodos ol

PARTIDO DEL TRABAJO. uno vez cumplimentodo el cobro de lo tololidod de lo

sonción impuesto por el lnstiiuto Nocionol Electorol, en términos de lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo, poro que INFORME por oficio lo

presente determinoción, o Io Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo

de Prerrogotivos y Porlidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, Iodos del

lnstituto Nocionol Electorol.

SEPTIMO. Notifíquese el presenie ocuerdo ol PARTIDO DEL TRABAJO, conforme o

derecho correspondo.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internel de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es aprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de noviembre del oño dos mil veintidós,

siendo los trece horos con veintinueve mi

MTRA. A GAL Y JORDÁ E D. VICT R ANTONIO MARURI

ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/zo9/2022 euE pREsENIA ta s¡cner¡nít utculvA At coNsEJo ESTAIAL ELEcloRAT. DEr rNsrtuto MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y p¡nlclpectó¡¡ ctuDADANA euE ÊMANA oe u col¡rsró¡r EJEculvA pERMANENIE DE ADMtNtsTRAcróru v n¡¡¡¡rcr¡r¡rr¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo lwplpAc/cïE/2o7l2022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó Lr n¡orsrnrsucróH orL nH¡t¡c¡eMleNto ¡úsrtco AsTGNADo A Los
pARrDos ¡olíncos coN REGtsrRo AcREDnADo ANIE EsIE óno¡¡ro comlcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er. srmrtAR
tMpEpAc/cEEl128 /2022,RELAtvo A t¡ ¡t¡ool¡lcectóN DEt cAt-ENDARIo pREsupuEsTAr, coN DErArtE MENsUAL DEL ftNANctAMtENTo púsuco pln¡
Et EJERctcto 2022, eu!. nectstnÁ Et pARTtDo eoúrtco DEr- rRABA.to, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DTCTEMBRE DEr Año euE TRANSCURRE;

DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES rNE/CG522l2017, |NE/CGI135/2018. |NE/CG4ôó/2019, tNE/CG647/2020, rNE/CGl36ó/2021 E tNE/CG11O/2O22,
EMIIIDAS POR ET INSIITUTO NACIONAT ELÊCTORAt.
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MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 209 / 2022

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

REFRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA GóMTZ LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO

PERERZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

accrótt NAcIoNAL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ LIC. FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA

R SENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO MOVIMIENTO CIUDADANO

AcuERDo tMPEPAc/cEE/20?/2022 euE PRESENIe r¡ secn¡reníe EJEcUÌlvA Ar. coNsEJo EstArAt EtEcroRAt DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y PARTtctPAclóN C|UDADANA QUE EMANA ot n comlstót¡ EJEcuTtvA IERMANENTE DE ADMtNtsTRActór v rtHeHclllr¡u¡¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo lupEpAclcEÊt2o7 /2022 MEDtANTE Er culr. s¡ ¡¡nocó l.l neolstntsuclóH DEr FtNANctAMtENro ¡úsuco nsle ¡ADo A tos
PARTIDoS poúrtcos coN REGtsTRo ACREDTÍADo ANTE ESTE óner¡¡o comrcrAr., y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stmltAR
IMPEPAc/cEE/t28 /2022, RELAttvo A L¡ ¡r¡togl¡lctc¡ór.¡ DEr. cATENDAR¡o pREsupuEsTAt, coN DETATTE MENsuAr DEr FtNANctAMtENro ¡úsuco ¡¡rn
É[ EJERctcto 2022, QUE n¡clctRÁ E[ pAntfÞo potfitco DEt IRABAJo, DuRANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DIc¡EMBRE DEr Año euE TRANScuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES |NE/CG522/2017. !NE/CG1135/2018. |NE/CG4ó6/2019, INE/CG647/2O2O. \NE/CG1366/2021 E \NE/CG11O/2O22,
ÊMI]IDAS POR Et INSIIIUTO NACIONAI" EIECTORAL
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c. JOsÉ rsAíAs PozAs RIcHARDs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2022

Lrc. EIENA nvín ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORELOS PROG

MTRA. KENIA LUGO DELGADO c. ELTzABETH cARRtsozA oítz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORETOS ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

AcuERDo IMPEPAc/cEE/209/2022Qul PRESENTA tA sEcRrrrní¡ ¡L¡cur¡vn A[ coNsEJo EstATAI ErEctoRAt DEt tNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enrlct¡¡cróN cTuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡rnrsróñ r¡rculrv¡ iiimÀñ¡nrÈ oi ¡ó¡¡iñilrie-cro¡i'ï-irHe¡rc¡¡¡¡reHro,
DERIVADO DEI AcuERDo IM?EPAclcEE/20u2022 MEDIANTE Er cuAr. sE ApRoBó u nrotsrnlgucróru o¡r ¡¡¡le¡lclt¡¡rrNro ¡úsLlco AstcNADo A tos
PARTIDoS poúrtcos coN REctsTRo AcREDtÌADo ANIE EsrE ó¡ee¡¡o coMrctAL, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er. srmrrAR
IMPEPAc/cEEll28/2022, REtAIlvo A u ¡¡oo¡rlc¡clóH DEr. cATENDARTo pREsupuESTAt. coN DETAt"t.E MENsuAt DEL nNANctAMtENto ¡úeuco rrna
Et EJERclclo 2022, QUE nrc¡¡tnÁ E[ PARTIDo roútco DEr. TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANscuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOTUCTONES tNE/CG522I2017, tNE/CGll35/2018, tNÊ./Cc466/2O't9, INE/CG647/2020. tNE/CGt366l2'2t E tNE/CG1rO/2022.
EMIIIDAS POR ET INSTITUIO NACIONAI EIECIORAT.
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¡HÁr,rsrs DE LA REDUccró¡ onr, sot DE rÀ MrNrsrRÀcról¡ ¡æNsu¡,r, DEL PÃRTrDo Dg! TR.LBAJo poR

coNcupro DE FrNÀNcrÀMrENTo púsr,rco pARÀ EL sosrENrMrENTo DE AcrrvrDADEs oRDrNÀRrÀs pERMANENTES

ItÀsrÀ ÀrcÀNzAR r¿ se¡lcrón rMpuusrA poR EL coNsr,to GENERÀL DÉL rNE

. Ærrnpepact
.t#t

,klb¡Éde ,f/

$ 161 ,260 .99s 322 , 52r .98s 645,043.96Prerrogativa Mensual JDiclembre 2022

$ 194,857.04$ 389, 714 .08$ 7'/9,428.16Prerrogativa Mensua.L Noviembre 2022

s 157. 901.39$ 3r5,802.1'7s 631,605.54Prerrogativa Mensual Julio-Diciembre 2022

$ 211,151.I8s 543,574 .36s L, 081 , 028 .1 1Prerrogativa Mensual Junia 2022

s 135, 130.23$ 210,260.46$ 54O , 52O .9LPrerrogativa Mensual Enero-Mayo 2022

Monto que representa el
25*

Monto que representa eJ-

50tPÌerrogativa mensual

s322,52r.98
{.\"." 

del mes de Dicienb¡e 2022 50.00"õ

s389, ?14 .08Descuento del mes de Noviembre 2022 s0.00%

50.009s315, 802.77Descuento de.los neses de JuIio-Octubre
2022

s543,514.36Descuento del mes de Junio 2022 s0.00c

ç2-t0,260.46Descuento deÌ mes de Febrero-Mayo 2022 50.00å

Descuento def mes de enero 2022 0.00%s0.00

IMPORTE DESCONÍÀDOpnoyeccró¡¡ DE DEScUENTos
PORCENTÀJE QUE R.EPR¡SENTA

EL DESCTIENTO

PÀGTNÀ 1 DE 3



ÞE1¡ft DE DEs@N¡os D¿! PÀRT.¡09-.¡Pfi_rRèSÀsr.9
¡-

.-^rmpepact
',Êtf/

rNctoMs rÞEsrE PoR !¿ ts @rNE EsoLUc¡oEg fñ/6s22/20!7
fE/c1135/20ra, rE/æ¡66/2019 . tñ/æ6a7/2020, rE/æ1366/202r s 5,116,990.03

ÞêrêuêÀtô. åÞ¡!c.do. . 1¡
P!è¡logàtivå reÀrual

D.sêu.ùbs ¡pliador: l¡
Þ¡ê!¡og¡!iv. !.¡sù.1

DêrêùêÀto! ¡Þtiqdor ¡ lã
Þ!€rlog¿tiva iêBu¿

hta.¡ts ¡ÞIicãdêr a
t¡ p!.!!og¿tivâ mhiu¡l

1. Þt.!¡oq¡tiv¡ Eênruål

D.rcuêÃtor :ÞÌiêador ¡
la Þ¡.!¡oq.tiv¡ rênru¿t

¡¡ct50 bì !èdùcciôn sor

I¡.i30 d) r.drcción sor

I

¡ rs,4t0.22210,2@..4

514,224.74

247,$3.30

R.rolutiEr @i¡tô inciros
.)¡ b) y D€cioo P!i!ê!o,

iÀ.iror ¡), b) , c) , o) , f) ,
h), i) y j) d.t ¡cú.!do

rE/ccrr35/20¡3

Re3oIurlvo Quiôró, rncl30 ¿)

RerôluLivo Deciho ¡!ihclo riclró
a) hutr. (rr m)

t!¡101.!r IrosLÕ:0:0_

rn.iso d) rc¿u.c1ótr ?sr

¡

1l¡,!01_rr s.flbmbE2022

Ìnci3o i) r.duc.iór:5{

r¡ciJo jr .cduccrón ?sr

R.rolutiwr DaciÞ oêt¡Þ
i¡ciror ¿) , b, ê) , .) y !)
d.1 ¿cuê!ò rE/cct66/20r9

rnciro ¿t ñurrâ {ro0 uu)

1.c13. b), leducción :tl

¡

Incisô è), redu..ión 2sl

¡

¡

turolutiE Dóêi& Oct¡rc

rn.iio ¡) hult¡ t100 UM) ¡

turolutivo Cu¿Etô iÀêi¡o. ¡/
b(, c), d), €) el ¡c!â!do

tÆ/e1356/2O21

I¡c!so ¡, hulra l¡0 uM) ,

a

¡

tutolqtivo ÞéciD O.trw

fñ/æ1L0 12022

1.7tt.60¡PENOIE¡IE

lñctiô f), reducciô¡ 25i



NEXO UNICO DEL ÀCT'ERDO TI4PEPAC / CÊE / 2O9 / 2022

ÀNTEPROYECTO DE Cå.I,ENDARIO PRESUPUESTÀT CON DETAÍ,Í,E MENSUÀJ, DEI, FINANCIÀMIENTO PúBI.ICO DEI, GASÎO ORDINARIO 2022

zñE/ccLLÙ/2022
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sz'to ,260 . 455210 ,260 .45ç270,260.45ç210 t26O .45$ 540, 520 . 91-\\*-etiva Mênsuar $ 4,L40,524.16s322,52r.9A$389,714.08ç315.8O2.76s315,8O2. ?6$315,802 . 76$31s,802.76$543,514 . 35

s0. û¡So. oos0. 00s0.00$0.00$0.ûi)$0. 0r:)$0.00$0. 00$0. ú0s0. 00s0.00s0.00DE a B¡sróN

I

9J. ûùS0.'lûs0. 00s0.00

^c!rÞ 
!N¡lc.1366/2021

ÞE q wr.!óN
curdÀ @w6rorDrfl!¿!

s3?6,585.91s161,260.9es194,857.04s20,467.88s0.00s0,0ûS0. 0rls0. 00

5s,449.0Cs0. 00$0.0058,449.00s0. 0050.00$0. 00s0. 00s0. 00s0. 00s0.00s0.0050 .00

s'751,555. ?i$0. ù0s0.00s128,984.50s157,901,39s15?,9D1.39s 157,901.38$148,867.04s0. 00çD. û¡s0. 00s0. 0050.00
òE u Nr.rótr D!

r![t¡Þ6 æt1r¡co6
,*tca66/20Le

s1,404,663.0?s161,260.99ç194 ,85'7 .04s15?,901.39s157, 901.39s15?,901,39s157, 901.39s394 , 64'l ,32922,292.16sù.00s0. ô0$0. 0090. 00

s1,058,?49.68s0. û0s0. 00s0.0090. 00s0,0ûs0. 00s0.00s 2at,968.30s 2't0 ì 260 ,4€,I 210,260.46s z'7o t 260 .46s0.00D! u wrsróN

,!, D¡rcrrú¡3.

s 1,740,527 -5$ 64s,043. 96ç 7'79,42e.L6631,605.54$I 631,605.54$ 631, 605. 54$ 6s1 ,605.54$ 1,08?, 029. 71s 540,520. 91$ 540,520. 91ç 54O,52O. 91$ 54O,520. 91$ 540,520. 91
rûrrñ oblFto
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